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Doctor
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Cordial saludo:

Por medio del presente remito contestación de la demanda con radicado 2024-00577 que cursa en su honorable
despacho. 

Amablemente, 

JHOJAN CELIS ORTIZ
Abogado
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Medellín, noviembre de 2024  

 

Doctor  

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

Juez  

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  ALICIA ANDREA RODAS CABRERA 

DEMANDADA: CORPORACIÓN DIGNIFICAR  

RADICADO:  76001-4105-005-2024-00577-00 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

JHOJAN CELIS ORTIZ, abogado titulado y en ejercicio, portador de la T.P. 220.564 

del C.S.J., identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando 

en calidad de apoderado judicial de la CORPORACIÓN DIGNIFICAR, con NIT 

900.762.346-7, representada legalmente por la señora CLAUDIA PATRICIA 

COLORADO VILLA, mayor de edad, identificada con C.C. 42.789.005, por medio 

de este escrito presento al despacho respetuosamente la contestación de la 

demanda en proceso ordinario laboral de única instancia con radicado 2024-00577-

00, incoada por la señora ALICIA ANDREA RODAS CABRERA y cuyo trámite se 

adelanta en su despacho, en los siguientes términos:   

 

EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES  

 

Frente a las pretensiones, en calidad de apoderado de la parte demandada, realizo 

el siguiente pronunciamiento, usando los mismos literales y numeración de la 

demanda: 

 

PRETENSIONES DENOMINADAS A. DECLARACIONES 

 

1) No se presenta oposición.  

 

2) Me opongo a la prosperidad de la pretensión, teniendo en cuenta que el contrato 

laboral celebrado por las partes, en cuanto a su término, correspondió al tipo 

definido por el artículo 45 del Código Sustantivo del Trabajo como por obra o labor 

determinada, tal y como consta en su contenido (cláusula tercera) y la parte 

demandada cumplió la carga de poner en conocimiento de la empleada su 

terminación, mediante oficio de 29 de octubre de 2023, fecha en la que no contaba 

con ningún tipo de incapacidad médica, siendo contrario a la realidad lo mencionado 



 

en la pretensión en cuanto a la terminación unilateral sin justa causa, como se 

probará en el proceso.  

 

PRETENSIONES DENOMINADAS B. CONDENAS 

 

1) Me opongo a la prosperidad de la pretensión, teniendo en cuenta que el contrato 

laboral celebrado por las partes, en cuanto a su término, correspondió al tipo 

definido por el artículo 45 del Código Sustantivo del Trabajo como por obra o labor 

determinada, tal y como consta en su contenido (cláusula tercera) y la parte 

demandada cumplió la carga de poner en conocimiento de la empleada su 

terminación, mediante oficio de 29 de octubre de 2023, fecha en la que no contaba 

con ningún tipo de incapacidad médica, siendo contrario a la realidad lo mencionado 

en la pretensión en cuanto a la terminación unilateral sin justa causa, como se 

probará en el proceso.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, le solicito al Despacho que, en el evento de considerar 

la prosperidad de la pretensión, se condene como empleador real o de manera 

solidaria al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (REGIONAL 

VALLE DEL CAUCA) como entidad beneficiaria del servicio y/o Institución 

encargada de fundar, dirigir y administrar en distintas partes del territorio nacional 

centros de bienestar familiar y protección de los menores y hogares comunitarios 

de bienestar, de conformidad con la Ley 7 de 1979, el Decreto Ley 2150 de 1995, 

la Ley 1753 de 2015, el Decreto 1084 de 2015 y la Ley 1804 de 2016.  

 

2) Me opongo a la prosperidad de la pretensión, teniendo en cuenta que la 

indemnización moratoria contenida en el artículo 65 del Código Sustantivo del 

Trabajo no aplica para casos de no reconocimiento y pago de otro tipo de 

indemnizaciones laborales, sino para los casos específicos definidos en la norma 

por el legislador.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, le solicito al Despacho que, en el evento de considerar 

la prosperidad de la pretensión, se condene como empleador real o de manera 

solidaria al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (REGIONAL 

VALLE DEL CAUCA) como entidad beneficiaria del servicio y/o Institución 

encargada de fundar, dirigir y administrar en distintas partes del territorio nacional 

centros de bienestar familiar y protección de los menores y hogares comunitarios 

de bienestar, de conformidad con la Ley 7 de 1979, el Decreto Ley 2150 de 1995, 

la Ley 1753 de 2015, el Decreto 1084 de 2015 y la Ley 1804 de 2016.  

 

3) Me opongo a la prosperidad de la pretensión, toda vez que la CORPORACIÓN 

DIGNIFICAR canceló a la señora ALICIA ANDREA RODAS CABRERA, por 



 

concepto de liquidación la suma correspondiente a $1,933,333.33, mediante 

transferencia electrónica del Banco AV Villas S.A. con destino al producto 

0570016670474929 del Banco Davivienda S.A. el 8 de marzo de 2024, tal y como 

consta en la prueba documental aportada.  

 

Ahora, como se probará en el proceso, mi representada no actuó de mala fe y la 

causa exclusiva del retraso se debió a que durante la ejecución del contrato de 

aportes No.76008532022, celebrado entre la CORPORACIÓN DIGNIFICAR y el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Regional Valle del Cauca (ICBF 

Regional Valle del Cauca)– y que tuvo por objeto la atención a la primera infancia 

en los Hogares Comunitarios de Bienestar HCB y Hogares Comunitarios de 

Bienestar Agrupados, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad 

Comunitaria y el servicio HCB familia mujer e infancia - Fami, de conformidad con 

el Manual Operativo de la Modalidad Familiar, el lineamiento técnico para la 

atención a la primera infancia y las directrices establecidas en armonía con la 

política de estado para el desarrollo integral de la primera infancia De Cero a 

Siempre, la entidad pública retuvo de manera irregular del último desembolso, el 

cual estaba dirigido a saldar las liquidaciones de las madres comunitarias, mediante 

un acto administrativo ilegal, lo que configura causa extraña para mi mandante. 

Además la CORPORACIÓN DIGNIFICA ha sido diligente en la reclamaciones ante 

el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – REGIONAL VALLE 

DEL CAUCA, y que el origen del litigio fue causado por la actuación exclusiva de 

esta institución, quien deberá responder en calidad de empleador real o en 

solidaridad y/o por la existencia y vigencia de contrato laboral, además ante la 

existencia del contrato de seguro que ampara el eventual pago solicitado por la 

demandante, se llama en garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA S.A. para que responda por la eventual condena. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, le solicito al Despacho que, en el evento de considerar 

la prosperidad de la pretensión, se condene como empleador real o de manera 

solidaria al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (REGIONAL 

VALLE DEL CAUCA) como entidad beneficiaria del servicio y/o Institución 

encargada de fundar, dirigir y administrar en distintas partes del territorio nacional 

centros de bienestar familiar y protección de los menores y hogares comunitarios 

de bienestar, de conformidad con la Ley 7 de 1979, el Decreto Ley 2150 de 1995, 

la Ley 1753 de 2015, el Decreto 1084 de 2015 y la Ley 1804 de 2016.  

 

4) Me opongo a la prosperidad de la pretensión, toda vez que la demandada no 

adeuda ningún tipo de acreencia laboral a la demandante.  

 



 

Sin perjuicio de lo anterior, le solicito al Despacho que, en el evento de considerar 

la prosperidad de la pretensión, se condene como empleador real o de manera 

solidaria al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (REGIONAL 

VALLE DEL CAUCA) como entidad beneficiaria del servicio y/o Institución 

encargada de fundar, dirigir y administrar en distintas partes del territorio nacional 

centros de bienestar familiar y protección de los menores y hogares comunitarios 

de bienestar, de conformidad con la Ley 7 de 1979, el Decreto Ley 2150 de 1995, 

la Ley 1753 de 2015, el Decreto 1084 de 2015 y la Ley 1804 de 2016.  

 

5) Me opongo a la prosperidad de la pretensión, toda vez que la demandada no 

adeuda ningún tipo de acreencia laboral a la demandante.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, le solicito al Despacho que, en el evento de considerar 

la prosperidad de la pretensión, se condene como empleador real o de manera 

solidaria al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (REGIONAL 

VALLE DEL CAUCA) como entidad beneficiaria del servicio y/o Institución 

encargada de fundar, dirigir y administrar en distintas partes del territorio nacional 

centros de bienestar familiar y protección de los menores y hogares comunitarios 

de bienestar, de conformidad con la Ley 7 de 1979, el Decreto Ley 2150 de 1995, 

la Ley 1753 de 2015, el Decreto 1084 de 2015 y la Ley 1804 de 2016.  

 

6) Me opongo a la prosperidad de la pretensión, teniendo en cuenta que el contrato 

laboral celebrado por las partes, en cuanto a su término, correspondió al tipo 

definido por el artículo 45 del Código Sustantivo del Trabajo como por obra o labor 

determinada, tal y como consta en su contenido (cláusula tercera) y la parte 

demandada cumplió la carga de poner en conocimiento de la empleada su 

terminación, mediante oficio de 29 de octubre de 2023, fecha en la que no contaba 

con ningún tipo de incapacidad médica. Además, la norma citada como fundamento 

de la pretensión no está dirigida a proteger al empleado con incapacidad médica 

temporal, sino a las personas que cuentan con situación de discapacidad y que el 

origen del despido sea efectivamente tal condición, lo cual, no aplica al presente 

caso como será probado en el proceso.    

 

Sin perjuicio de lo anterior, le solicito al Despacho que, en el evento de considerar 

la prosperidad de la pretensión, se condene como empleador real o de manera 

solidaria al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (REGIONAL 

VALLE DEL CAUCA) como entidad beneficiaria del servicio y/o Institución 

encargada de fundar, dirigir y administrar en distintas partes del territorio nacional 

centros de bienestar familiar y protección de los menores y hogares comunitarios 

de bienestar, de conformidad con la Ley 7 de 1979, el Decreto Ley 2150 de 1995, 

la Ley 1753 de 2015, el Decreto 1084 de 2015 y la Ley 1804 de 2016. 



 

FRENTE A LOS HECHOS  

 

HECHO 1: Es cierto. Sin embargo, requiere ser complementado así: La 

CORPORACIÓN DIGNIFICAR y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR - Regional Valle del Cauca, celebraron el contrato de aportes 

No.76008532022 el día QUINCE (15) de diciembre de DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

con fecha de inicio el DIECINUEVE (19) de diciembre de DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) hasta el TREINTA Y UNO (31) de octubre de DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

El mencionado contrato tuvo por objeto: la atención a la primera infancia en los 

Hogares Comunitarios de Bienestar HCB y Hogares Comunitarios de Bienestar 

Agrupados, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Comunitaria 

y el servicio HCB familia mujer e infancia - Fami, de conformidad con el Manual 

Operativo de la Modalidad Familiar, el lineamiento técnico para la atención a la 

primera infancia y las directrices establecidas en armonía con la política de estado 

para el desarrollo integral de la primera infancia De Cero a Siempre. El contrato 

referido se regula, entre otros, en la Ley 7 de 1979, la Ley 80 de 1993, el Decreto 

Ley 2150 de 1995, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, la Ley 1753 de 2015, 

el Decreto 1084 de 2015 y la Ley 1804 de 2016.  

 

La señora ALICIA ANDREA RODAS CABRERA tuvo bajo su custodia el Hogar 

Comunitario de Bienestar Mis Palomitas, ubicado en la calle 13 oeste #46A – 73 del 

barrio Lleras Camargo de la ciudad de Cali, el cual, funcionaba desde antes de la 

entrada en operación de la CORPORACIÓN DIGNIFICAR como operador del 

servicio en nombre del ICBF y el contrato laboral por obra o labor determinada 

celebrado por las partes tuvo como fin único cumplir las obligaciones emanadas del 

contrato de aportes 76008532022.  

 

HECHO 2: Es cierto.  

 

HECHO 3: Es parcialmente cierto. Es cierto en cuanto a la existencia de 

enfermedades por la demandante. Sin embargo, según me informa mi mandante no 

es cierto que la CORPORACIÓN DIGNIFICAR no haya radicado las incapacidades 

de la demandante ante la EPS SALUD TOTAL como se refiere en el texto de la 

demanda, por el contrario, la señora ALICIA ANDREA RODAS CABRERA durante 

la ejecución del contrato por obra o labor determinada celebrado con la Corporación 

tuvo muchas más incapacidades de las narradas en la demanda, las cuales, no 

puso en conocimiento del empleador de manera oportuna y eran los representantes 

de ésta, los que constantemente debían preguntarle la razón por la cual no prestaba 

el servicio para el que estaba contratada, frente a lo cual, entregaba incapacidades 

acumuladas en la oficina del empleador con muchos días de mora.  

 



 

Las últimas incapacidades puestas en conocimiento del empleador, durante la 

ejecución de la relación laboral, fueron las identificadas con serial 149669271 y 

155575731 (folios 31 y 38 del documento anexo 1 de la demanda), que 

correspondieron a los periodos comprendidos entre el 13 y 19 de septiembre y 20 y 

26 de septiembre de 2023, respectivamente, mismas que se entregaron de manera 

física el 3 de octubre de 2023 y que fueron tramitadas.  

 

Ahora, sobre las supuestas incapacidades posteriores, me informa mi mandante 

que la demandante no puso en su conocimiento las emitidas durante el resto de la 

relación laboral, con lo cual, la CORPORACIÓN DIGNIFICAR no tenía la 

información, ni la obligación legal de consultarle a la demandante su estado de salud 

y mucho menos, consultar sobre el mismo al finalizar el vínculo laboral por 

cumplimiento del plazo o condición pactada de buena fe en el contrato.  

 

HECHO 4: En cuanto a los diagnósticos no nos consta, que se pruebe. Sin embargo, 

se pone en conocimiento del despacho que la señora ALICIA ANDREA RODAS 

CABRERA en la actualidad es pensionada por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 

HECHO 5:  Es cierto, que la CORPORACIÓN DIGNIFICAR le remitió carta de 

terminación del contrato laboral por obra o labor determinada a la demandante, 

soportada en la terminación del contrato principal que servía de soporte para la relación 

laboral, esto es, del contrato de aportes No.76008532022 mediante el cual debía 

prestar el servicio el Hogar Comunitario Mis Palomitas. En cuanto a que la 

Corporación no tuvo en cuenta el estado de debilidad manifiesta de la demandante, 

es falso, pues como se probará en el proceso para la fecha referida la señora 

RODAS CABRERA no contaba con incapacidad laboral.  

 

HECHO 6: Que se pruebe el hecho de la incapacidad para el 31 de octubre de 2023. 

Sin embargo, como se expresó en la manifestación sobre el hecho 3., según la 

información aportada por mi mandante, la demandante no puso en su conocimiento 

ninguna otra incapacidad médica posterior a las entregadas el 3 de octubre de 2023 

hasta antes de la terminación de la relación laboral.  

 

HECHO 7: La CORPORACIÓN DIGNIFICAR no canceló la seguridad social en los 

meses referidos por la demandante debido a la terminación de la relación laboral 

entre las partes y a que no existía ninguna obligación legal de hacerlo.  

 

HECHO 8: No nos consta, que se pruebe.  

 



 

HECHO 9: La CORPORACIÓN DIGNIFICAR para el cumplimiento del contrato de 

aportes 76008532022 tuvo la obligación de recibir y contratar las madres 

comunitarias encargadas de 163 Hogares Comunitarios, las cuales, venían 

desarrollando sus labores con anterioridad y en beneficio del ICBF, entidad que 

obligó a su vinculación, sin importar situaciones especiales de estabilidad laboral 

reforzada, incapacidades médicas por enfermedad laboral o de origen profesional y 

edad de conformidad con el Numeral 2.7 de la Cláusula 1 y Numeral 2.7.2 de la 

Cláusula 1 del documento cláusulas específicas y la Cláusula 15 del documento 

cláusulas generales.  

 

De conformidad con los lineamientos y órdenes del ICBF, el operador (para este 

caso la CORPORACIÓN DIGNIFICAR), debía recibir al inicio del contrato de aportes 

todas las madres comunitarias y a su finalización, el Instituto haría la misma acción 

con el operador entrante mediante empalme, sin importar la condición laboral de la 

empleada, la cual sería pagada con recursos del ICBF.  

 

Al finalizar el contrato de aportes 76008532022 el ICBF no realizó empalme con la 

CORPORACIÓN DIGNIFICAR, le inició un proceso de incumplimiento que está en 

proceso judicial y no realizó el pago tendiente a la cancelación de las liquidaciones 

de las empleadas subcontratadas, lo cual, generó un colapso administrativo en la 

Corporación, hecho que causó que algunas madres quedaran por error en el 

sistema de seguridad social afiliadas, pero que de ninguna manera estaban 

prestando servicio o labores para la ESAL.  

 

Ahora, el hecho de que existiera un eventual error en la desafiliación al Sistema 

General de Seguridad Social no comporta de ninguna manera causa legal para 

prorroga del contrato laboral entre las partes u obligación de tipo laboral alguno.  

 

HECHO 10: Es cierto, sin embargo, en la acción constitucional no se valoró la 

situación concreta de la relación laboral, no se practicaron pruebas, ni se dio la 

oportunidad a la Corporación de presentar su defensa técnica debido a los términos 

cortos que dispone la ley para ese tipo de acciones, siendo este proceso laboral la 

oportunidad y medio idóneo para esa discusión y decisión.  

 

HECHO 11: Es cierto.  

 

HECHO 12: Es cierto, sin embargo, en la acción constitucional no se valoró la 

situación concreta de la relación laboral, no se practicaron pruebas, ni se dio la 

oportunidad a la Corporación de presentar su defensa técnica debido a los términos 

cortos que dispone la ley para ese tipo de acciones, siendo este proceso laboral la 

oportunidad y medio idóneo para esa discusión y decisión. Además, para la época 



 

de emisión del fallo, la CORPORACIÓN DIGNIFICAR estaba afrontando una crisis 

administrativa derivada de las decisiones irregulares adoptadas por el ICBF en 

desarrollo del contrato de aportes 76008532022, lo que le impidió tener los medios 

físicos y logísticos para asumir su defensa.  

 

HECHO 13: Es cierto. Lo que prueba que para el Juez Constitucional la sentencia 

de tutela fue cumplida en debida forma por las accionadas.  

 

HECHO 14: No nos consta, que se pruebe.  

 

HECHO 15: No nos consta, que se pruebe. Para conocimiento del despacho se deja 

constancia que el correo electrónico dispuesto por la CORPORACIÓN DIGNIFICAR 

para recibir notificaciones judiciales es gerencia@corporaciondignificar.org como 

consta en el certificado de existencia y representación legal emitido por la Cámara 

de Comercio de Medellín para Antioquia, al cual, según la información suministrada 

por mi mandante, en ningún momento llegó citación para la supuesta audiencia de 

conciliación que expone la parte demandante en el hecho.  

 

HECHO 16: Es falso. La liquidación de la señora ALICIA ANDREA RODAS 

CABRERA fue cancelada por la CORPORACIÓN DIGNIFICAR el 8 de marzo de 

2024 por $1,933,333.33, mediante transferencia electrónica del Banco AV Villas 

S.A. con destino al producto 0570016670474929 del Banco Davivienda S.A., tal y 

como consta en la prueba documental aportada.  

 

HECHO 17: Es cierto que la CORPORACIÓN DIGNIFICAR no ha cancelado por 

concepto de la indemnización referida en el hecho suma alguna a la demandante, 

pues no existe causa, ni justificación legal para que sea exigible.  

 

HECHO 18: La CORPORACIÓN DIGNIFICAR no tiene obligación alguna de pagar 

el concepto contenido en el hecho. Sin embargo, en la actualidad la demandante es 

pensionada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, con lo cual, su situación administrativa con el Sistema General 

de Seguridad Social está superada.  

 

HECHO 19: Es cierto, según el documento aportado como anexo de la demanda.  

 

MEDIOS DE DEFENSA 

 

Se proponen como EXCEPCIONES LAS SIGUIENTES: 

 

 

mailto:gerencia@corporaciondignificar.org


 

INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO 

 

De conformidad con el artículo 61 del Código General del Proceso, que a la letra 

reza: 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron 

en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra  

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 

petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 

instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 

comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término (...)” 

Subrayas propias.  

 

Es necesario que se conforme el litisconsorcio necesario con el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, pues la demandante fue contratada 

para cumplir con el objeto del contrato de aportes principal 76008532022, que tuvo 

por objeto “Prestar los servicios para la atención a la primera infancia en los hogares 

comunitarios de bienestar hcb y hogares comunitarios de bienestar agrupados, de 

conformidad con el manual operativo de la modalidad comunitaria y el servicio hcb 

familia mujer e infancia - fami, de conformidad con el manual operativo de la 

modalidad familiar, el lineamiento técnico para la atención a la primera infancia y las 

directrices establecidas por el icbf, en armonía con la política de estado para el 

desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre”, lo cual justifica su 

relación laboral, pues el Hogar Comunitario Mis Palomitas bajo el manejo de la 

demandante hace parte del funcionamiento del ICBF. 

 

Tal como lo establece el Capítulo III de la Ley 75 de 1968 en su artículo 50 y 

siguientes, modificado por el artículo 49 de la Ley 7 de 1979 por medio del cual se 

crea el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como establecimiento público con 

patrimonio propio, entre sus funciones se le atribuye: 

 

“Artículo 53: Para el cumplimiento de sus fines esenciales, que son los de 

proveer a la protección del menor y, en general al mejoramiento de la 



 

estabilidad y del bienestar de las familias colombianas, el instituto tendrá, 

además de las funciones que le corresponde conforme a los artículos 

anteriores, las siguientes: 

(...) 

 

f) Fundar, dirigir y administrar en distintas partes del territorio nacional centros  

pilotos de bienestar familiar y protección de los menores, con el objeto de 

investigar la mejor manera de coordinar la acción de los establecimientos 

públicos y privados en lo tocante a la salud, educación y rehabilitación de los 

menores, la vinculación de los grupos comunitarios a la protección de 

la familia y del niño y el ejercicio de la acción tutelar del Estado sobre los 

menores de conformidad con el capítulo I de la presente ley (...)” Subrayas 

propias. 

 

Siendo así las cosas, el ICBF se encarga de desarrollar proyectos para proteger a 

la primera infancia y la familia como institución fundamental de la sociedad, lo que 

conlleva que celebre contratos estatales para cumplir a cabalidad con sus fines 

esenciales considerando que debe tener asignada la disponibilidad presupuestal 

para administrar y ejecutar los planes de protección y mejora, así pues, la 

CORPORACIÓN DIGNIFICAR como ESAL solo es el medio para cumplir un fin 

superior establecido por mandato legal y el incumplimiento de ésta es producto del 

no pago del ICBF debido a la orden de retención del último desembolso destinado 

a la liquidación de las empleadas contratadas para la ejecución del bilateral por un 

valor CIENTO CUARENTA MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS 

VEINTIÚN PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($ 

140.506.621,72 M/CTE).  

 

Es importante que se tenga en cuenta lo mencionado anteriormente, por cuanto el 

ICBF tiene por objeto propender y fortalecer la integración y el desarrollo armónico 

de la familia, proteger al menor de edad y garantizarle sus derechos en 

cumplimiento de lo dispuesto por la Constitución Política artículo 44 y demás normas 

legales concordantes; promover los derechos de los niños, niñas y adolescentes y 

prevenir los riesgos o amenazas de vulneración de los mismos; fortalecer con las 

familias y comunidades las capacidades para promover su desarrollo, fortalecer sus 

vínculos de cuidado mutuo y prevenir la violencia intrafamiliar y de género y es la 

única institución legalmente habilitada para administrar y autorizar el funcionamiento 

de hogares comunitarios de bienestar. 

 

La CORPORACIÓN frente a estas actividades propias del Estado y la prestación de 

éstos servicios públicos de gran protección por parte de nuestro ordenamiento 

jurídico constitucional, es un colaborador y dispone de sus servicios en desarrollo 



 

de los contratos que suscriba para tal fin, para el caso del contrato que nos compete, 

es decir, el No. 76008532022 de 2022, prestó su concurso para ejecutar el objeto 

ya indicado, cumplió, adelantó las actividades respectivas, contrató las madres 

comunitarias indispensable para este trabajo, las cuales recibirían sus emolumentos 

con cargo a este contrato, pero el mismo fue suspendido por parte del ICBF y 

además dejó de pagar valores y rubros, que afectaron el pago de las liquidaciones 

de las madres comunitarias. 

 

Se presenta una intervención directa por parte del ICBF en la situación que afecta 

a las madres comunitarias que se encontraban a cargo del contrato de aporte No. 

76008532022 de 2022, por lo cual debe ser llamado dentro de esta demanda bajo 

la figura del litisconsorcio por pasiva, debe comparecer indiscutiblemente. 

 

Hay que indicar que la CORPORACIÓN, sólo contrata madres comunitarias para un 

proyecto como el que nos convoca, no sostiene dentro de su nómina este tipo de 

personal, no tiene sucursal o agencia en el valle del cauca, y solo cuando entró a 

ejecutar el contrato de aportes señalado, fue que entre sus obligaciones surgió 

contratar a la demandante, estando su  salario y prestaciones sociales atados a los 

pagos que efectivamente hacía el ICBF a la CORPORACIÓN, por eso al momento 

de dejarse de pagar las cuentas presentadas, al iniciarse el proceso sancionatorio 

administrativo y ante la negativa de liquidarse el contrato, se afectó la hoy 

demandante, lo que sin duda demuestra aún más la relación directa del ICBF y el 

llamado obligado que se le debe hacer como litisconsorte. 

 

CAUSA EXTRAÑA - HECHO DE UN TERCERO / AUSENCIA DE MALA FE PARA 

CONFIGURACIÓN DE INDEMNIZACIÓN MORATORIA – ART. 65 DEL CÓDIGO 

SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

 

Para la Corte Constitucional en la Sentencia SU-029 de 2024, M.P Jorge Enrique 

Ibáñez Najar se trae a colación que para que el hecho de un tercero sea admitido 

como eximente de responsabilidad, debe romper el nexo causal, para lo que es 

necesario: “i) que haya certeza de que el daño es atribuible a un tercero, de modo 

que su obrar sea completamente externo a la esfera jurídica del demandado; ii) que 

el hecho del tercero sea la fuente exclusiva y determinante del daño o lesión; y por 

último, iii) que el hecho causante del perjuicio no haya podido ser previsto o evitado 

por el demandado”. En consecuencia, se debe analizar la actuación del ICBF y 

porque esta da origen del incumplimiento de las sumas pretendidas en la demanda.  

 

Se reitera que si bien el ICBF no es una parte del contrato laboral demandado como 

incumplido, sí es el beneficiario directo del servicio, el cual le sirve para el 

cumplimiento de su objeto legal y reglamentario, y que además es responsable del 



 

Sistema Nacional de Bienestar Familiar y el encargado de ejecutar los recursos de 

los contratos que celebra para cumplir con los fines que la ley le impone, bajo ese 

orden de ideas, la CORPORACIÓN ha desplegado todas las actuaciones 

pertinentes para adelantar el pago de las sumas que en este proceso se pretenden 

e incluso el 8 de marzo de 2024 con cargo a sus propios recursos liquidó las 

prestaciones sociales de la demandante. Según esta óptica, no se logra vislumbrar 

dolo o culpa grave entendida según el artículo 63 del Código Civil como “negligencia 

grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar los negocios ajenos con aquel 

cuidado que aún las personas negligentes o de poca prudencia suelen emplear en 

sus negocios propios” de la ESAL para que se configure la indemnización moratoria, 

ni mala fe a la hora de honrar la obligación, pues el retraso se ha debido 

exclusivamente al incumplimiento contractual del ICBF y al abuso de poder y 

actuaciones arbitrarias e irregulares a las cuales ha sido sometida, las cuales serán 

discutidas y probadas en el proceso.  

 

La CORPORACIÓN DIGNIFICAR, en calidad de ESAL, obtiene los recursos para 

cumplir su objeto de los contratos o convenios suscritos con distintas entidades, los 

cuales en las más de las veces no reportan réditos altos, pero permiten cumplir sus 

fines sociales. La situación presentada con el ICBF – Regional Valle del Cauca – 

provocó que la institución cayera en una situación económica grave, que le ha 

impedido cumplir con algunas de sus obligaciones, entre las que estuvo el pago 

oportuno de la liquidación laboral incluida en las pretensiones de la demandante. Lo 

anterior, se materializó por la conducta irregular de la supervisora asignada para el 

seguimiento del contrato No. 76008532022, situación que configura causa extraña 

como eximente de responsabilidad de la Corporación por el hecho de un tercero, 

que además cumple con los elementos de irresistibilidad por haberse agotado todas 

las instancias jurídicas al alcance de la Institución; imprevisibilidad por no haber 

ninguna razón que pudiera poner en conocimiento de la institución el actuar 

antijurídico de la entidad contratante y de su funcionaria y exterioridad en cuanto 

que el origen del retraso en el pago se causó por la negativa del ICBF de cumplir 

con sus obligaciones económicas y las actuaciones que rodearon el proceso 

sancionatorio. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, la CORPORACIÓN DIGNIFICAR no ha incurrido 

tampoco en conductas configurativas de mala fe, en los términos definidos en el 

artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. Contrario sensu, ha buscó 

alternativas, informó a la acreedora sobre las actuaciones y canceló con sus propios 

recursos la acreencia laboral.  

 



 

Sin perjuicio de lo anterior, se considera que el ICBF sería el llamado a responder 

por cualquier condena que estime pertinente el despacho, por ser el beneficiario 

directo del servicio que debió prestar la demandante.  

 

ABUSO DEL DERECHO / RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL ICBF   

 

La demandante prestó sus servicios como madre comunitaria en el HCB Mis 

Palomitas del barrio Lleras Camargo de Cali para el ICBF, a través de contratos 

laborales con sus operadores, desde antes del 19 de diciembre de 2022, siendo 

entregada la responsabilidad de atención a la CORPORACIÓN DIGINIFICAR en el 

periodo comprendido entre el 19 de diciembre de 2022 y el 31 de octubre de 2023, 

con la suscripción del contrato de aportes 76008532022.  

 

Al iniciar la operación del servicio el hogar comunitario de la demandante no 

prestaba atención a los niños y niñas debido a las constantes incapacidades 

médicas presentadas por ella, las cuales, impedían el desarrollo normal de 

actividades, situación conocida por el ICBF, entidad que obligó a mi representada a 

suscribir el contrato laboral por obra o labor determinada con la señora ALICIA 

ANDREA RODAS CABRERA como condicionante para el cumplimiento del contrato 

de aportes1 y bajo el compromiso de realizar los trámites para la desvinculación al 

finalizar la operación. Lo anterior, es de conocimiento de la demandante, quien 

además conoce la forma como se desarrollan los contratos de madres comunitarias 

y aceptó su suscripción.  

 

Durante la ejecución del contrato laboral, la demandante no prestó ningún servicio 

y reiteradamente omitió el deber de presentar incapacidades médicas de forma 

oportuna, sin embargo, la Corporación realizó el pago del salario y demás derechos 

laborales por indicación y con recursos del ICBF hasta el vencimiento del contrato 

por obra o labor determinada, el cual, desde el inicio se sujetó al término de duración 

del contrato de aportes 76008532022, pues de conformidad con el ordenamiento 

jurídico colombiano es solamente el ICBF la institución que puede autorizar el 

funcionamiento de los hogares comunitarios y la CORPORACIÓN DIGNIFICAR no 

puede, ni tiene la capacidad jurídica para tener hogares comunitarios privados o por 

fuera del sistema de bienestar familiar, con lo cual, carecería de cualquier 

fundamento legal pretender que mi mandante tuviera una relación laboral con la 

demandante por fuera del objeto del contrato de aportes para el funcionamiento del 

Hogar Comunitario Mis Palomitas.  

 

 
1 Numeral 2.7 de la Cláusula 1 y Numeral 2.7.2 de la Cláusula 1 del documento cláusulas específicas 
y la Cláusula 15 del documento cláusulas generales del contrato de aportes 76008532022. 



 

Ahora, como se probará en el proceso, el 29 de septiembre de 2023 la señora 

ALICIA ANDREA RODAS CABRERA no estaba incapacitada por enfermedad 

general, pues se desprende de las pruebas presentadas en la demanda que sus 

incapacidades fueron las siguientes:  

 

FOLIO No. INCAPACIDAD 
ENTIDAD QUE 
EMITE 

MÉDICO 
FECHA DE 
INCIO 

FECHA 
FINAL 

ANEXO 1 - 
FOLIO 29 Y 
30 

P13318824 
SALUD TOTAL - 
CLINICA DE 
OCCIDENTE CALI 

CARLOS ANDRÉS 
GUEVARA 
NARVAEZ 

SEP 06 2023 SEP 12 2023 

ANEXO 1 - 
FOLIO 31 

149669271 
VIRREY SOLIS 
IPS 

JORGE GREGORIO 
OSORIO OSORIO 

SEP 13 2023 SEP 19 2023 

ANEXO 1 - 
FOLIO 38  

155575731 
VIRREY SOLIS 
IPS 

CLAUDIA MILENA 
ANGULO 
VALENCIA  

SEP 20 2023 SEP 26 2023 

FOLIO 45 Y 
46 

P13143090 
SALUD TOTAL - 
CLINICA DE 
OCCIDENTE CALI 

CARLOS ANDRÉS 
GUEVARA 
NARVAEZ 

OCT 06 DE 
2023 

OCT 19 2023 

FOLIO 47 Y 
48 

P13688869 Y 
166034470 

SALUD TOTAL - 
VIRREY SOLIS 
IPS 

MARIA CAMILA 
CORTE PEREA 

OCT 25 2023 NOV 3 2023 

FOLIO 53 Y 
54 

P137702272 
SALUD TOTAL - 
CLINICA DE 
OCCIDENTE CALI 

CARLOS ANDRÉS 
GUEVARA 
NARVAEZ 

NOV 07 2023 NOV 25 2023 

FOLIO 55 Y 
56 

P13688897 Y 
167991488 

SALUD TOTAL - 
VIRREY SOLIS 
IPS 

CAROLINA TEJADA 
ARANGO 

NOV 27 2023 DIC 03 2023 

FOLIO 63 Y 
64 

P13688904 Y 
166063696 

SALUD TOTAL - 
VIRREY SOLIS 
IPS 

CAROLINA TEJADA 
ARANGO 

DIC 06 2023 DIC 11 2023 

FOLIO 65   
CLINICA 
OCCIDENTE 

CARLOS ANDRÉS 
GUEVARA 
NARVAEZ 

DIC 13 2023 DIC 17 2023 

FOLIO 70 P13650353 SALUD TOTAL  
LIZETH JHOANNA 
LONDOÑO GUIJO 

DIC 19 2023 DIC 28 2023 

FOLIO 71 P13770288 SALUD TOTAL 
GUSTAVO CERON 
PIAMBA 

ENE 3 2024 ENE 12 2024 

 

En cuanto a la existencia de la incapacidad laboral P13688869 y 166034470 que 

presuntamente se presentó a la finalización del contrato de trabajo, esta nunca fue 



 

puesta en conocimiento del empleador, con lo cual, objetivamente la clausura de la 

relación laboral tuvo como causa la terminación de la obra o labor contratada en los 

términos dispuestos en el literal D del numeral 1 del artículo 61 del Código 

Sustantivo del Trabajo y no en una determinación unilateral sin justa causa como lo 

pretende hacer ver la demanda.  

 

Posterior a la terminación de la relación laboral, la CORPORACIÓN DIGNIFICAR 

canceló de buena fe y con sus propios recursos al Sistema General de Seguridad 

Social la cotización del mes de noviembre de 2023 de la empleada, con el objetivo 

de no causar traumatismos en el empalme con el nuevo operador, sin embargo, al 

parecer el ICBF no contrató nuevamente a la señora ALICIA ANDREA RODAS 

CABRERA, sin que mi mandante tenga conocimiento, ni los medios para determinar 

la causa de la decisión.  

 

En el mes de enero de 2024, la señora RODAS CABRERA acudió por medio de 

acción de tutela para la protección de sus derechos fundamentales, sin probar que 

estuviera ejerciendo algún tipo de trabajo que causara la obligación de recibir salario 

y sin que posterior a los fallos que la beneficiaron realizara actividad o labor alguna 

para la CORPORACIÓN DIGNIFICAR, incluso en las pretensiones de la demanda 

no hay ninguna relacionada sobre acreencias por concepto de salarios, pues no 

hubo servicio y todos los conceptos reclamados se soportan en supuestos de hecho 

o de derecho inexistentes o que no son de responsabilidad de mi mandante, por lo 

cual no estarían destinadas a prosperar.   

 

NO CONFIGURACIÓN DE CAUSAL DE INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO 

INJUSTO 

 

De conformidad con el oficio de 29 de septiembre de 2023 aportado como prueba 

por la parte demandante, la causa de la terminación del contrato laboral suscrito 

entre las partes fue la expiración de la obra o labor contratada, que consistió en la 

ejecución de las actividades determinadas en el contrato de aportes 76008532022 

en el Hogar Comunitario Mis Palomitas, con lo cual, escapa a la realidad la 

terminación unilateral de manera injusta alegada en la demanda y carecería de 

objeto la pretensión del pago de indemnización pedida.  

 

AUSENCIA DE SUPUESTOS PARA LA CONFIGURACIÓN DE 

INDEMNIZACIÓN MORATORIA – ART 65 DEL CSTSS 

 

El artículo 65 del Código Sustantivo del trabajo desarrolla los supuestos por los 

cuales se causa la indemnización moratoria en cabeza del empleador, mismos que 

requiere la existencia de mala fe a la hora de omitir la cancelación de las acreencias 



 

laborales a la terminación de la relación laboral. Teniendo en cuenta que el caso 

objeto de litigio no se presentan los supuestos establecidos en la norma, ni en la 

jurisprudencia, solicito respetuosamente al despacho declarar la prosperidad de la 

excepción propuesta y no condenar a la parte demandada al pago de la condena 

pretendida. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Como se probará en el proceso, la CORPORACIÓN DIGNIFICAR canceló a la 

demandante el valor correspondiente a la liquidación de prestaciones sociales el 8 

de marzo de 2024 por $1,933,333.33, mediante transferencia electrónica del Banco 

AV Villas S.A. con destino al producto 0570016670474929 del Banco Davivienda 

S.A., tal y como consta en la prueba documental aportada, con lo cual, la pretensión 

de pago de estas sumas de dinero no deberá prosperar.  

 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO LABORAL POR CUMPLIMIENTO DE LA 

OBRA O LABOR CONTRATADA 

 

El contrato por obra o labor determinada ha sido definido por la jurisprudencia como: 

“los contratos de trabajo acordados por el tiempo que dure la realización de una obra o labor 

determinada son aquellos propios de actividades tales como construcciones, rocerías de 

tierras para cultivos, recolección de cosechas entre otros. Se trata por ende de aquellos 

casos en los cuales implícitamente o por acuerdo expreso la duración del nexo queda 

supeditada a lo que tarde el logro por el empresario de un determinado objetivo de 

ocurrencia cierta pero cuyo tiempo de consecución no puede definirse con exactitud ni 

depende propiamente de la voluntad de las partes sino de un conjunto de circunstancias 

muchas de las cuales ajenas a los sujetos contratantes”2. 

 

Teniendo en cuenta el origen y causa del contrato laboral suscrito de buena fe por 

las partes, éste se encontraba supeditado en cuanto a su duración al término del 

contrato de aportes 76008532022, con lo cual, la verdadera causa de la terminación 

de la relación laboral entre la demandante y la demandada fue la expiración del 

plazo del contrato estatal que le dio origen y no ningún tipo de condición de 

discapacidad de la empleada, la cual, además es inexistente. Por lo anterior, y como 

se probará en el proceso no existe prueba, ni razones fácticas para la configuración 

de la indemnización prevista en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997.  

 

 

 

 

 
2 Sentencias SL1240-2023 y SL de 12 junio 1990, rad. 3751 de la CSJ 



 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Solicito de manera respetuosa Señor Juez, que en consonancia con lo establecido 

en el Código General del Proceso Artículo 64, se llame en garantía a la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT 

860.524.654-6, con el objetivo de que en caso de que prosperen las pretensiones, 

se encargue del pago de las sumas de dinero a las accionantes como beneficiarias 

del contrato de seguro contentivo de la Garantía Única de Cumplimiento en favor de 

Entidades Estatales Nro. 530-47-994000038009. 

 

PETICIONES  

 

Respetuosamente solicito al Honorable Juez lo siguiente:  

 

PRIMERO: VINCULAR al INSTITUTO COLOMBIANO DE BINESTAR FAMILIAR 

mediante la conformación de un litisconsorcio necesario por pasiva. Además, se 

considera pertinente su comparecencia, porque el eventual fallo de mérito deberá 

pronunciarse sobre la existencia de una posible solidaridad entre las partes que 

celebraron el contrato de aporte 76008532022, en tanto que las relaciones laborales 

que originan el presente proceso surgen para su ejecución y que la contratación de 

la demandante por parte de la CORPORACIÓN DIGNIFICAR obedeció 

exclusivamente para el cumplimiento de una orden realizada por el instituto en 

ejecución del bilateral mencionado. 

 

SEGUNDO: De igual manera, solicito declarar procedente el llamamiento en 

garantía a la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. y 

ordenar su notificación para que comparezca al proceso. 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO  

 

Como fundamentos en derecho invoco los siguientes:  

I. Constitución Política de Colombia - Artículos 2, 29, 44  

II. LEGALES 

1. Código Sustantivo del Trabajo y Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social - Decreto Ley 2158 de 1946 Modificado por la Ley 

712 de 2001.  

2. Código General del Proceso - Ley 1564 de 2012 

3. Ley 75 de 1968 modificada por el artículo 49 de la Ley 7 de 1979.  

4. Decreto 2388 de 1979 Artículo 127. 

5. El artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada 

mediante Ley 12 de 1991 establece el deber de los Estados Parte de 



 

"asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para 

su bienestar", al tiempo que deben asegurar "que las instituciones, 

servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección 

de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades 

competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, 

número y competencia de su personal, así como en relación con la 

existencia de una supervisión adecuada". 

6. Sobre la Contratación Estatal:  

- Ley 80 de 1993 

- Ley 1150 de 2007 especialmente Artículo 7 

- Decreto 1082 de 2015. 

 

III. JURISPRUDENCIALES  

 

Sentencia C-025 de 2009  

Sentencias SL1240-2023 y SL de 12 junio 1990, rad. 3751 de la CSJ 

 

PRUEBAS  

 

Solicito respetuosamente al señor Juez incorporar al proceso, decretar y practicas 

las siguientes pruebas:  

 

1. DOCUMENTALES APORTADAS: Solicito tener como prueba documental:  

 

a. Contrato de aporte No.76008532022, celebrado entre la 

CORPORACIÓN DIGNIFICAR y el INSTITUTO COLMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR Regional Valle del Cauca (clausulas 

generales y específicas). 

b. Estudio previo contrato de aporte No.76008532022. 

c. Acta de inicio del contrato de aporte No.76008532022 con fecha de 19 

de diciembre de 2022. 

d. Copia de la Póliza de Garantía Única de Cumplimiento en favor de 

Entidades Estatales Nro. 530-47-994000038009, 

e. Copia del clausulado General de la Póliza e Garantía Única de 

Cumplimiento No. 21/03/2018-1502-P-05-PATRI-CL-SUSP-09-DOOI 

- 15/08/2017-1502-NT-P-05-P020817005018000. 

f. Resolución No. 866 de 18 septiembre de 2023 emitida por el ICBF  

g. Resolución No. 879 de 21 de septiembre de 2023 emitida por el ICBF. 

h. Liquidación de la señora ALICIA ANDREA RODAS CABRERA. 

i. Constancia de transferencia electrónica de 8 de marzo de 2023 del 

Banco AV VILLAS.  



 

j. Constancia de afiliación de la señora ALICIA ANDREA RODAS 

CABRERA a la EPS SALUD TOTAL.  

k. Incapacidades de la señora ALICIA ANDREA RODAS CABRERA 

correspondientes a los meses de diciembre de 2022 y enero a 

septiembre de 2023, únicas aportadas por la demandante al 

empleador durante la ejecución del contrato de trabajo. 

l. Constancia de afiliación de la señora ALICIA ANDREA RODAS 

CABRERA al Sistema General de Seguridad Social en Salud en 

calidad de pensionada.  

  

 

2. TESTIMONIALES:  

 

Solicito se cite a las señoras: 

 

2.1. LIDA JANED MURILLO CASTAÑEDA en calidad de SUPERVISORA DEL 

CONTRATO DE APORTES No. 76008272022, con el fin de que deponga sobre todo 

lo que le conste o sepa del presente proceso, en especial sobre los hechos de la 

demanda, su contestación, las excepciones propuestas, entre otros.  

 

2.2. PAOLA ANDREA MENDOSA en calidad de coordinadora de gestión humana 

de la CORPORACIÓN DIGNIFICAR para los contratos del valle del cauca para la 

época de los hechos.  

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE:  Solicito se ordene la citación y comparecencia 

de la demandante ALICIA ANDREA RODAS CABRERA, para que absuelva el 

interrogatorio de parte que en el momento procesal oportuno le formularé. 

 

ANEXOS 

 

1. Los documentos anunciados como pruebas documentales. 

2. Poder a mi conferido 

 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

LA PARTE DEMANDANTE: En la misma dirección que se aportó en el escrito de 

la acción de tutela.  

       



 

LA PARTE DEMANDADA: Las recibirá en la Dirección: Calle 33 Nro. 83A – 27 en 

el Distrito de Medellín, Departamento de Antioquia, Correo electrónico 

gerencia@corporaciondignificar.org, Teléfono 3183659125.  

 

EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA: Las recibiré en la secretaría de 

su Despacho o en la Carrera 63b N°32e – 25 oficina 209 Municipio de Medellín, 

Antioquia. Tel: 3174418532, Correo Electrónico: info@asesoreslegales.co, misma 

que está registrada en el Registro Nacional de Abogados – RNA. 

 

LITISCONSORTE NECESARIO: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en 

la Dirección: Av. Carrera 68 # 64C - 75 Bogotá, Colombia, Email: 

Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co, Teléfono: (602) 488 25 25 

 

LLAMADO EN GARANTÍA: Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. en el 

correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co 

 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 
JHOJAN CELIS ORTIZ 

C.C. 1.037.587.810 

T.P. 220564 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Fecha de inicio de liquidación

Fecha fin de liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.4319554  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  
Fecha de generación del estado 5 horas de tiempo transcurrido (15/12/2022 4:45:07 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

76008532022  

Objeto del contrato

PRESTAR LOS SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS
HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR HCB Y HOGARES COMUNITARIOS DE
BIENESTAR AGRUPADOS, DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OPERATIVO DE LA
MODALIDAD COMUNITARIA Y EL SERVICIO HCB FAMILIA MUJER E INFANCIA -FAMI,
DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD FAMILIAR, EL
LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA Y LAS
DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE
ESTADO PARA EL DESARROLLO

 

Tipo de Contrato Otro  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

331 Días  
 *  

31/10/2023 11:59 PM  *  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  

1/11/2023 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
30/04/2026 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

ICBF REGIONAL VALLE DEL CAUCA

COLOMBIA, Cali 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

CORPORACION DIGNIFICAR

COLOMBIA, Medellín 
Número de documento 900762346

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

CORPORACION DIGNIFICAR BANCO AV VILLAS Ahorros 510120579

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

CORPORACION
DIGNIFICAR

Fecha de
aprobación:

15/12/2022 9:47:26 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal
Aprobado
por:

CARLOS HUMBERTO
BRAVO RIOMAÑA

Fecha de
aprobación:

15/12/2022 9:53:51 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley
2022 del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen recursos
públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños productores
agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria
locales y sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No
Sentencia que declara el estado de Cosas Inconstitucionales en
relación con los derechos de los niños del pueblo Wayúu.  

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: Como acordado previamente  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Fecha de notificación de prorrogación -  

Configuración financiera - Configuraciones generales

javascript:void(0);
javascript:void(0);


códigos de autorización?

¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

etapas
Seriedad de la

oferta
Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual

Fecha límite
para entrega de

garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 CENTRO ZONAL LADERA COLOMBIA > Valle del Cauca > Cali

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 6 minutos para terminar (15/12/2022 10:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/04/2024 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Pago de salarios  

 % del valor del
contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 6 minutos para terminar (15/12/2022 10:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 31/10/2026 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Calidad del servicio  

 % del valor del
contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 6 minutos para terminar (15/12/2022 10:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 30/04/2024 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

 No. de SMMLV 500  

4 días para terminar (20/12/2022 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)Fecha de entrega de garantías: -  

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura A definir  

Comentarios

CO1.PCCNTR.4319554
CORPORACION DIGNIFICAR

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

SEGUNDA (2).zip SEGUNDA (2).zip Descargar Detalle

Dirección de notificaciones

AV 2 N # 33AN-45  
CO-VAC-76001 - Cali  
COLOMBIA  
Valle del Cauca  
Cali  
AV 2 N # 33AN-45  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

  

 1  CO1.PCCNTR.4319554

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

javascript:void(0);
javascript:void(0);


Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco
para la Implementación del
Acuerdo de Paz o asociado

al Acuerdo de Paz
Destinación del gasto

Fuente de los recursos:

Valor
Presupuesto General de la Nación - PGN
Sistema General de Participaciones - SGP. No Incluye
AESGPRI
Sistema General de Regalias - SGR
Recursos Própios (Alcaldías y Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie, Privados, Cooperación,
Propios Entidades Autónomas, Asignación Especial SGP
para Resguardos Indígenas - AESGPRI)

Total
Validación Código BPIN

2018011000666 2022 Validado

Entidad Estatal registrada
en el SIIF

Código de autorización
Código unidad/subunidad

ejecutora
CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

85322 CDP Generado 466.492.794 COP 466.492.794 COP 41-06-00-076

VFnúmeroVFVALLE1 Vigencia futura
ordinaria

No
validado

107.946.094.000 COP 5.003.608.284 COP 41-06-00-076

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

    Precio total estimado Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal5.470.101.078,00 5.470.101.078,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Precio total estimado Incluya el precio como lo indique
la Entidad Estatal

    1 93141501 APORTE ICBF 1,00 UN 5.470.101.078,00 5.470.101.078,00 5.470.101.078,00 5.470.101.078,00

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

PRIMERA (2).zip PRIMERA (2).zip (detalle)

156930 CLAUSULAS GENERALES.pdf 156930 CLAUSULAS GENERALES.pdf (detalle)

156930 CLAUSULAS ESPECIFICAS (1).pdf 156930 CLAUSULAS ESPECIFICAS (1).pdf (detalle)

TERCERA (2).zip TERCERA (2).zip (detalle)

Acta N 110 CICLOS HCB 4.2.pdf Acta N 110 CICLOS HCB 4.2.pdf (detalle)

 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto CARLOS HUMBERTO BRAVO RIOMAÑATipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 16856276  

Supervisor SULAY HENAO RESTREPO Tipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 30399469  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Supervisor SULAY HENAO RESTREPO 15/12/2022 9:53:51 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) CARLOS HUMBERTO BRAVO RIOMAÑA

Expenditure Approver CARLOS HUMBERTO BRAVO RIOMAÑA 15/12/2022 9:53:51 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) CARLOS HUMBERTO BRAVO RIOMAÑA

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de
Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones en
cumplimiento del Acuerdo.

 

Inversión  
 

5.470.101.078

0

0
0
0

0

5.470.101.078

 

Código BPIN Año Estado

Sí No  

 

41-06-00-076  

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

Editar

466.492.794 COP  
107.946.094.000 COP  
5.470.101.078 COP  
Exito  
16/11/2022 1:58 PM  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 
 
 
 

-  
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CLÁUSULAS CONTRACTUALES Y LINEAMIENTOS GENERALES DEL CONTRATO DE APORTE PARA LA 

ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA PARA LOS SERVICIOS HCB, HCB AGRUPADOS, HCB FAMILIA MUJER E 
INFANCIA – FAMI, HCB MÚLTIPLES, HCB EMPRESARIALES Y JARDINES SOCIALES. 

 
CLÁUSULA 1. OBLIGACIONES GENERALES DEL ICBF 
CLÁUSULA 2. OBLIGACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO.  
CLÁUSULA 3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO DURANTE LA FASE 
DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO. 
CLÁUSULA 4. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO RELACIONADAS 
CON EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN. 
CLÁUSULA 5. RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
CLÁUSULA 6. GARANTÍA 
CLÁUSULA 7. GASTOS 
CLÁUSULA 8. COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO  
CLÁUSULA 9. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 
CLÁUSULA 10. SUPERVISIÓN 
CLÁUSULA 11. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 
CLAUSULA 12. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES 
CLÁUSULA 13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD DEL ICBF  
CLÁUSULA 15. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL 
CLÁUSULA 16. IMÁGEN CORPORATIVA Y VISIBILIDAD  
CLÁUSULA 17. PROPIEDAD INTELECTUAL 
CLÁUSULA 18. LEGISLACIÓN APLICABLE  
CLÁUSULA 19. DOCUMENTOS 
CLÁUSULA 20. ENTENDIMIENTOS MUTUOS  
CLÁUSULA 21. CESIÓN  
CLÁUSULA 22. SUBCONTRATOS 
CLÁUSULA 23. VEEDURÍAS Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. 
CLÁUSULA 24. SUSPENSIÓN  
CLÁUSULA 25. PACTO FRENTE A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS – PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN AL ADOLESCENTE TRABAJADOR. 
CLÁUSULA 26. CONTROL A LA EVASIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGOS PARAFISCALES 
CLÁUSULA 27. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 
CLÁUSULA 28. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES 
CLÁUSULA 29. LIQUIDACIÓN  
CLÁUSULA 30. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
CLÁUSULA 31. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO 
CLÁUSULA 32. PUBLICACIÓN.  

 

CLÁUSULA 1. OBLIGACIONES DEL ICBF 

1.1. Desembolsar oportunamente los recursos del presente contrato en los términos previstos en la cláusula específica de cada 
servicio, denominada VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO, previa certificación de cumplimiento expedida por el 
supervisor del contrato, en la cual se verifique la apertura o conversión de la cuenta maestra para el presente contrato. 
PARÁGRAFO. En caso de que el CONTRATISTA no legalice completamente la ejecución de los recursos entregados, y 
de ser necesario para la adecuada y efectiva prestación del servicio, el supervisor del contrato, según el procedimiento y 
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orientaciones que emita el ICBF aplicables en su momento excepcionalmente podrá autorizar desembolsos parciales 
coherentes con la ejecución de los recursos debidamente legalizados por parte del CONTRATISTA. La autorización 
excepcional de estos desembolsos parciales no exime al CONTRATISTA de la obligación de legalización total de los 
recursos ni lo exime de las consecuencias sancionatorias a que haya lugar. 

1.2. Comunicar oportunamente a la EAS, una vez esté terminado el contrato por cualquier causa, la cuenta bancaria de destino 
a la cual debe trasladar los remanentes de los recursos aportados por el ICBF que no hayan sido ejecutados en el desarrollo 
del contrato, y los rendimientos financieros de los aportes realizados por el ICBF, cuando aplique.  

1.3. Comunicar a la EAS, una vez terminado el contrato por cualquier causa, la persona a quien debe entregar los bienes 
muebles devolutivos que haya recibido o adquirido con los aportes del ICBF para la ejecución del contrato, a menos que 
al terminar el mismo los bienes ya no tengan vida útil y quede constancia de ello en el “Formato de Acta de recibo de 
bienes” o documento que lo modifique o sustituya, según el procedimiento establecido para tal fin. 

1.4. Designar un funcionario para la supervisión administrativa, técnica, financiera y jurídica del contrato, con el fin de realizar 
el seguimiento, control y vigilancia de la correcta ejecución y el cumplimiento del objeto, las obligaciones de la EAS y las 
condiciones de calidad establecidas. 

1.5. Mantener actualizada la información técnica, administrativa, financiera y jurídica en el expediente contractual físico o en la 
plataforma transaccional de contratación pública y en las plataformas tecnológicas dispuestas por el ICBF, de acuerdo con 
las especificaciones dadas en el presente contrato, en el Manual de Contratación vigente, en el Manual Operativo de la 
respectiva modalidad o servicio para el efecto y en las orientaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF, y la 
normatividad que le aplique. 

1.6. Celebrar contrato de comodato, en el evento en que la EAS brinde el servicio público de bienestar familiar en un inmueble 
de propiedad del ICBF. (Esta obligación debe ajustarse en caso de que el inmueble donde opera el servicio no sea 
propiedad del ICBF).   

1.7. Apoyar a la EAS en la articulación con sectores, actores y entidades públicas o privadas con las que se tenga relación por 
causa o con ocasión de la ejecución del presente contrato, especialmente para la protección integral de las niñas y los 
niños y mujeres gestantes.   

1.8. Realizar la afectación contable en cuentas de orden para el ingreso de los bienes muebles devolutivos adquiridos en el 
presente Contrato de Aporte, con la nueva normativa Internacional de Contabilidad del Sector Público – NICSP. 

1.9. Revisar y retroalimentar las listas de espera de los potenciales usuarios al inicio y durante la operación, según 
procedimiento y orientaciones del ICBF, descritos en la GUÍA PARA LA FOCALIZACIÓN DE USUARIOS DE LOS 
SERVICIOS DE PRIMERA INFANCIA o documento que lo sustituya o modifique.  

1.10 Programar en el Sistema de Información Misional -SIM- y entregar mensualmente las cantidades de Alimentos de Alto 
Valor Nutricional -AAVN conforme a lo descrito en el parágrafo segundo de la presente cláusula. 

1.11 Suministrar a la EAS los Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN-, acorde con la programación mensual que se defina 
según el lineamiento del ICBF; y garantizar que al momento de la entrega le sea informado el valor del alimento y cantidad 
de lo entregado, de acuerdo con la información suministrada por la Dirección de Nutrición del ICBF.  

1.12 Prestar asistencia técnica y orientación a la EAS para socializar el adecuado uso de los Alimentos de Alto Valor Nutricional 
- AAVN y los procedimientos, formatos y estándares para su administración. PARÁGRAFO PRIMERO. Se entiende como 
AAVN los producidos y distribuidos por el ICBF como complemento a la alimentación que se brinda a los usuarios de los 
programas de atención. PARÁGRAFO SEGUNDO. Los Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN y la definición de las 
raciones a suministrar para cada Modalidad se establecen en el Anexo 2 “Raciones de Alimentos de Alto Valor Nutricional” 
del lineamiento de programación de metas sociales y financieras del ICBF que se encuentre vigente. PARÁGRAFO 
TERCERO. Para la estimación del valor total del aporte del ICBF representado en AAVN, se debe tener en cuenta las 
raciones para cada Modalidad establecidas en el Anexo 2 Raciones de Alimentos de Alto Valor Nutricional, la cantidad total 
de usuarios y el precio por kilogramo a la fecha de entrega. Los precios a la fecha de los alimentos de alto valor nutricional 
se tomarán de acuerdo con las indicaciones de la Dirección de Nutrición.  

 

CLÁUSULA 2. OBLIGACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO 
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2.1. Cumplir con el objeto y las obligaciones del presente contrato, acatando lo dispuesto en la Ley, normativa, reglamentos, 
lineamientos, Manuales Operativos de las respectivas modalidades o servicios y sus anexos, así como las demás 
orientaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF que se encuentren vigentes al momento de su celebración, 
sus respectivas actualizaciones o que se expidan con posteridad, relacionadas con la suscripción y ejecución del contrato, 
los cuales hacen parte integral del presente contrato, y son de obligatorio conocimiento y cumplimiento por parte del 
contratista y talento humano que este vincule para la prestación del servicio.  

2.2. Suministrar al ICBF la información técnica, administrativa, financiera y jurídica actualizada relacionada con la ejecución 
del contrato de aporte, de acuerdo con las especificaciones dadas en el presente contrato, en el Manual de Contratación 
vigente, en el Manual Operativo de la Modalidad correspondiente, Lineamiento Técnico para la Atención a la Primera 
Infancia y demás normatividad que le aplique.  

2.3. Comunicar al supervisor del contrato a través del medio autorizado por el ICBF el ingreso al espacio donde se brinda la 
atención, de cualquier persona ajena a la prestación directa del servicio, en el horario de atención, según orientaciones 
del ICBF descritas en la Guía Orientadora para la Gestión del Riesgo en la Primera Infancia, o el documento que lo 
sustituya, modifique o derogue. 

2.4. Garantizar la aplicación de los criterios de focalización para la identificación, priorización y selección de los usuarios, 
según lo establecido en la “Guía para la focalización de usuarios de los servicios de Primera Infancia”, que se encuentre 
vigente durante la suscripción o ejecución del contrato de aporte.  

2.5. Abstenerse de realizar o permitir que se realicen en la UDS actividades proselitistas, como fijar o distribuir anuncios y 
afiches alusivos a candidatos, partidos políticos, procesos electorales o actividades no relacionadas con la prestación del 
servicio. 

2.6. Permitir y colaborar en el ejercicio y desarrollo de las actividades de seguimiento y supervisión del ICBF, entre otras 
acciones, documentando su gestión, facilitando el acceso a toda la información y documentación relacionada con la 
prestación del servicio, respondiendo en el marco del plazo otorgado las solicitudes formuladas, entregando los informes 
que le sean solicitados, adoptando las recomendaciones y acciones que le sean requeridas. 

2.7. Permitir la participación del talento humano vinculado a la ejecución del contrato, previa coordinación con las entidades 
oferentes, a los procesos de formación, cualificación, capacitación y fortalecimiento convocados por el ICBF y demás 
entidades en el marco de la implementación de la política de Estado De Cero a Siempre conforme a las instrucciones y 
guías que imparta la entidad sobre los respectivos procesos; PARÁGRAFO: En todo caso durante la etapa de 
conformación de talento humano, se priorizará la continuidad de los diversos perfiles que cursan procesos de formación 
en los cuales haya destinación de recursos por parte del ICBF, al momento de perfeccionamiento y legalización, y durante 
la ejecución del contrato de aporte, lo cual se revisará y de ello se dejarán las evidencias respectivas producto de la (s) 
sesión (es) de los comités técnicos operativos.  

2.8. La EAS debe contar con una sede u oficina en el departamento donde opera, en la cual repose toda la documentación, 
formatos y soportes (financieros, técnicos, administrativos y jurídicos) asociados a la ejecución del contrato disponibles 
en formatos físicos y/o digitales en el momento que el supervisor los requiera.   

2.9. Con el propósito de contribuir a poner fin a los factores que inciden en la violencia y maltrato infantil, la EAS deberá tener 
en cuenta para el diseño e implementación de los planes de acompañamiento y formación a familias y cualificación del 
talento humano, lo dispuesto en la Ley 2089 de 2021 y el Lineamiento para la prevención de las violencias de los niños 
y niñas de la primera infancia y el “Protocolo de actuaciones ante alertas de amenaza, vulneración o inobservancia de 
derechos en los servicios de atención a la Primera Infancia del ICBF” o el documento que lo modifique o sustituya. 

2.10. Responder y resolver en los términos establecidos y con eficiencia los hallazgos que formulen los organismos de 
vigilancia, inspección y control del Estado a que haya lugar, implementando las recomendaciones y procedimientos 
cuando sean requeridos. 

2.11. Informar de manera oficial al supervisor y a las autoridades competentes de manera inmediata y oportuna, las situaciones 
atípicas o extraordinarias presentadas durante la implementación del servicio que pongan en riesgo el cumplimiento del 
objeto contractual, en articulación con las entidades competentes, cuando haya lugar.  

2.12. Informar de manera oficial al supervisor o las autoridades y entidades competentes de manera inmediata y oportuna, los 
casos en que se identifiquen situaciones que pongan en riesgo la vida o la integridad de las niñas, niños y mujeres 
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gestantes, garantizando con ello la activación de las rutas de atención y/o actuación en articulación con las entidades 
competentes, descritas en Protocolo de Actuaciones Ante Alertas de Amenaza, Vulneración o Inobservancia de Derechos 
en los Servicios de Atención a la Primera Infancia del ICBF o el documento que lo modifique, sustituya o derogue y demás 
documentos.  

2.13. Garantizar que en las Unidades de Servicio – UDS o Unidad de Atención -UA se brinde la atención en el marco del 
Modelo de Enfoque Diferencial de Derechos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar MEDD - Resolución 1264 de 
2017 o documento que lo modifique, sustituya o derogue.  

2.14. Articular acciones con las entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, en el territorio, para mejorar la calidad 
del servicio y el cumplimiento de las atenciones a niñas, niños y mujeres gestantes, de acuerdo con lo establecido en la 
Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De Cero a Siempre (Ley 1804 de 2016) 

2.15. Comunicar de manera inmediata y formalizar a través del correo electrónico al supervisor del contrato la ocurrencia del 
presunto hecho de violencia, accidente y fallecimiento de los usuarios de los servicios de primera infancia, así como  
diligenciar y entregar de manera completa, oportuna y con calidad mensualmente el “Formato de reporte de presuntos 
hechos de violencias, accidentes y fallecimientos de los usuarios de los servicios de primera infancia” o el documento 
que lo modifique o sustituya, sobre los presuntos hechos de violencia, accidentes, y fallecimientos de los usuarios activos 
que se presenten en cualquier lugar. En caso de no se presentarse las situaciones mencionadas anteriormente con los 
usuarios de los servicios de atención, la EAS deberá reportar mensualmente a través de correo electrónico al supervisor 
del contrato la no ocurrencia de violencias, accidentes y fallecimientos. PARÁGRAFO: En caso de presentarse 
fallecimientos de usuarios activos, se deberá diligenciar y enviar al supervisor a los dos días hábiles siguientes del 
conocimiento del hecho, el “Formato Informe de la Atención Prestada al Usuario Fallecido” o el documento que lo 
modifique o sustituya 

2.16. Garantizar las actuaciones que le corresponden de acuerdo a lo dispuesto en el PROTOCOLO DE ACTUACIONES ANTE 
ALERTAS DE AMENAZA, VULNERACIÓN O INOBSERVACNCIA DE DERECHOS EN LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN 
A LA PRIMERA INFANCIA DEL ICBF o el documento que lo modifique o sustituya. 

2.17. Cumplir con las normas laborales aplicables al talento humano y, en particular, cumplir con las obligaciones con el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, así como con el pago de los aportes 
parafiscales asociados a los contratos de trabajo que celebre, respecto de lo cual se obliga a mantener indemne al ICBF. 

2.18. Cumplir oportunamente con los pagos a proveedores y prestadores de servicios profesionales y técnicos que vincule a 
la operación del servicio.   

2.19. Construir e implementar acciones encaminadas a fortalecer la calidad y pertinencia del servicio a través del Plan de 
gestión de calidad de la atención , durante la ejecución del contrato, teniendo en cuenta los resultados de visitas de 
Inspección, Vigilancia y Control, la aplicación del instrumento de verificación de condiciones de calidad, autoevaluación, 
visitas de verificación de condiciones de calidad en Unidades de Servicio -UDS- Unidad de Atención -UA y Entidades 
Administradoras del Servicio -EAS- según lo señalado en el Manual Operativo del servicio correspondiente. 

2.20. Realizar las dos socializaciones de los servicios, una al inicio y otra al final de la ejecución contractual, de acuerdo con 
la "Guía de Participación Ciudadana para los Servicios de Primera Infancia y el anexo de orientaciones para la realización 
de las jornadas de socialización de los servicios y demás orientaciones establecidas por el ICBF, que hacen parte integral 
del presente contrato. 

2.21. Comunicar al supervisor del contrato y a la aseguradora que expidió la póliza de cumplimiento del contrato de aporte de 
la existencia de siniestros dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se conoció o se debió conocer 
la ocurrencia del siniestro.  

2.22. Aportar cuando aplique las contrapartidas y/o valores técnicos agregados y llevar a cabo la totalidad de las actividades 
ofertadas de conformidad con la manifestación de interés presentada por la EAS en el marco de la Invitación Pública IP-
003-2019, sus modificaciones y actualizaciones que haya lugar. 

2.23. Acreditar y aportar por escrito el documento equivalente que dé cuenta al perfeccionamiento del negocio jurídico 
cualquiera que sea su tipología, o acto jurídico, respecto a la disposición del bien inmueble donde se prestará el servicio 
de atención a la Primera Infancia (por ejemplo: contrato de arrendamiento, contrato de comodato, certificado de libertad 
y tradición, o el documento idóneo donde se acredite dicha condición según corresponda).  
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2.24. Las demás obligaciones que se deriven de la ley, reglamento, Manuales Operativos y lineamientos vigentes, relativos a 
la ejecución del objeto contratado. 

 

CLÁUSULA 3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO DURANTE LA FASE 
DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO 

 
3.1  Obligaciones del Componente Ambientes Educativos y Protectores: 3.1.1. Dar cumplimiento a cada una de las 

condiciones de calidad -Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad correspondiente, y las demás 
orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF. 3.1.2. Prestar el servicio en la 
infraestructura autorizada por el ICBF. Cuando se requiera el traslado de UDS a una nueva infraestructura, esta debe ser 
aprobada previamente por el supervisor del contrato, según las orientaciones establecidas por el ICBF. 3.1.3. Suscribir los 
contratos de comodato derivados, o las modificaciones necesarias, para la recepción de inmuebles, cuando aplique. 3.1.4. 
La EAS debe garantizar las acciones encaminadas a la identificación, reducción de riesgos y actuación oportuna en caso 
de accidentes y emergencias que afecten la vida e integridad física de las niñas, niños y mujeres gestantes de acuerdo 
con el Manual Operativo de la Modalidad que corresponda el servicio y la Guía Orientadora para la Gestión del Riesgo en 
la Primera Infancia o el documento que la modifique o sustituya, y las demás orientaciones y/o recomendaciones técnicas 
y administrativas expedidas por el ICBF. 3.1.5. Relacionar en acta, tanto al inicio como al final del contrato, los elementos 
de propiedad de la EAS, puestos a disposición de las UDS. 3.1.7. Garantizar como mínimo el cumplimiento de las fichas 
técnicas de los elementos, conforme a la Guía Orientadora para la Compra de la Dotación para las Modalidades de 
Educación Inicial en el Marco de una Atención Integral, la Guía técnica para la Metrología aplicable a los programas de 
los procesos misionales del ICBF y el Acuerdo Marco de Precios No. CCE-173-AMP-2022 - Adquisición de Elementos 

para la Primera Infancia y Educación y documentos que los modifiquen o sustituyan.3.1.8. Utilizar los bienes entregados 
por el ICBF y/o adquiridos durante la ejecución del contrato exclusivamente para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 3.1.9. Realizar los ajustes razonables en la UDS para garantizar la accesibilidad y participación 
de las niñas y niños con discapacidad conforme a la definición de ajustes razonables establecida en los manuales 
operativos y a la ficha de caracterización pedagógica anexa a éstos. 3.1.10.  Adquirir material didáctico accesible y 
multisensorial para garantizar la participación de las niñas y niños con discapacidad en el desarrollo de las experiencias 
pedagógicas, conforme a las orientaciones que imparta el ICBF.  PARÁGRAFO PRIMERO. La EAS será responsable de 
la reposición de los bienes muebles devolutivos de propiedad del ICBF, en los siguientes eventos: a. Cuando el hecho 
hubiere sobrevenido por culpa suya, inclusive levísima; b. Cuando por peligro del bien prestado o propio, haya preferido 
salvar el suyo; y c. Cuando expresamente haya aceptado la responsabilidad del caso fortuito. PARÁGRAFO SEGUNDO. 
La falta de reporte de los bienes muebles adquiridos con recursos del ICBF como dotación en el marco del contrato de 
aporte, o su no devolución de acuerdo con las características específicas de cada bien mueble, a la finalización del 
contrato, harán incurrir al operador en responsabilidad contractual, disciplinaria, fiscal y penal.    
 

3.2   Obligaciones del registro y presentación de información:  3.2.1.  Realizar el registro y actualización permanente en 
las plataformas tecnológicas que el ICBF defina de forma veraz, completa, exacta, actualizada, oportuna, real y 
comprobable, de la información relacionada con los beneficiarios y sus familias, las atenciones priorizadas de acuerdo con 
la política pública de primera infancia de la Educación Inicial en el marco de la atención Integral, los procesos de formación 
a las familias de los beneficiarios conforme al Manual Operativo y las directrices de la Dirección de Primera Infancia, y 
demás datos que sean requeridos de acuerdo con las necesidades y la misión del ICBF cumpliendo con la calidad 
requerida. 3.2.2 Realizar al inicio del contrato y cada vez que la operación lo requiera el registro y actualización de la 
información en las plataformas tecnológicas que el ICBF defina, los datos de:  Razón Social, Representante Legal, datos 
de contacto según recibos (dirección y teléfono exacto de la sede principal). 3.2.3 Remitir a la administración del Sistema 
de Información Cuéntame regional la solicitud al inicio del contrato y cada vez que exista cambios contractuales aprobados 
por el ICBF, la actualización de la información del contrato, servicio contratado, cupos, valores y modificaciones de acuerdo 
con la documentación generada contractualmente. 3.2.4 Remitir a la administración del Sistema de Información Cuéntame 
los datos actualizados de las UDS al inicio del contrato y cada vez que el servicio lo requiera conforme a la aprobación del 
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ICBF, manteniendo el código de la UDS. La actualización de la información de las UDS deberá incluir: el nombre de la 
UDS, la dirección conforme a los recibos de servicios públicos, los datos del responsable de la UDS y la georreferenciación 
en coordenadas geográficas con Latitud y Longitud expresado en grados, minutos y segundos. 3.2.5 Registrar la 
vinculación en las plataformas tecnológicas que el ICBF defina la información de las niñas y niños recién nacidos vivos 
hijos de las usuarias mujeres, de manera inmediata, una vez se tenga conocimiento de su nacimiento, con el objetivo de 
formalizar su condición de usuario en los servicios de atención a la primera infancia, y a su vez realizar la desvinculación 
de la mujer lactante. 3.2.6 Realizar el registro de información de los beneficiarios y sus familias de acuerdo con las 
directrices del ICBF, haciendo la vinculación a la UDS con la fecha real del inicio de la atención, para lo cual debe recolectar 
la autorización de los padres o responsables para el tratamiento de datos personales de los beneficiarios, caracterización, 
lugar de residencia con la dirección conforme a los recibos de servicios públicos,  la georreferenciación en coordenadas 
geográficas con Latitud y Longitud expresado en grados, minutos y segundos (cuando aplique) y  registro fotográfico del 
beneficiario .  3.2.7 Realizar el registro y actualización permanente de la información en la plataforma tecnológica que el 
ICBF defina del talento humano contratado para la atención de los beneficiarios según el Manual Operativo de la 
Modalidad, su formación académica y experiencia, incluyendo la información correspondiente a los procesos de formación 
y cualificación en el marco del presente contrato. 3.2.8 Realizar la desvinculación en el Sistema de Información Cuéntame 
de los beneficiarios y talento humano de forma oportuna (fecha real) y cuando la atención así lo requiera o una vez finalice 
la prestación del servicio. En los casos que sea detectado una desvinculación inoportuna del beneficiario, la EAS tendrá 
la obligación de desvincular al beneficiario dentro de los cinco (5) días siguientes al requerimiento; pasado este lapso el 
ICBF procederá a desvincular la información del Sistema Cuéntame y generar las acciones respectivas. 3.2.9 Reportar a 
la administración del Sistema de Información Cuéntame regional, de acuerdo con el Manual Operativo, cuando se presente 
el fallecimiento de un beneficiario o integrantes del grupo familiar, agentes educativos del servicio, para que se realice la 
correspondiente actualización del registro. 3.2.10 Solicitar oportunamente y de manera oficial al ICBF la creación, 
activación o inactivación de los usuarios del Sistema de Información Cuéntame o sistemas integrados para lo cual la EAS 
deberá garantizar la idoneidad, capacitación y gestión del conocimiento del talento humano usuario del sistema. 3.2.11 
Registrar la información de la asistencia diaria de los beneficiarios atendidos durante el periodo reportado, una vez el ICBF 
solicite el diligenciamiento del módulo RAM en  las plataformas tecnológicas que el ICBF defina,  en los casos donde el 
supervisor de contrato determine la imposibilidad del diligenciamiento del RAM digital, la EAS deberá presentar al 
supervisor del contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la finalización de cada mes de ejecución, los 
formatos de registros de asistencia mensual (RAM) en físico, garantizando la coherencia entre la información reportada 
en el RAM y el registro de información en la atención de los beneficiarios. 3.2.12 Registrar la información en las plataformas 
tecnológicas que el ICBF defina las dotaciones de las UDS de acuerdo con la guía orientadora para la compra de la 
dotación en Modalidades de educación inicial en el marco de la atención integral según las directrices del ICBF. 3.2.13 
Diligenciar y firmar el formato de “Compromiso de confidencialidad y no divulgación de la información, versión vigente”, en 
cumplimiento de las obligaciones legales sobre confidencialidad de la información. PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando por 
razones ajenas a la EAS, no sea posible registrar en el Sistema de Información en las plataformas tecnológicas que el 
ICBF defina la toma nutricional de alguno de los beneficiarios atendidos durante el periodo de la toma o la formación de 
los padres y cuidadores de los beneficiarios atendidos o no participen de las actividades de formación a las familias según 
el Manual Operativo de cada Modalidad, la Entidad Administradora del Servicio deberá aportar la justificación y los soportes 
que sustente dicha situación, la cual será validada por el supervisor del contrato del ICBF. PARÁGRAFO SEGUNDO: 
Cuando por razones asociadas al funcionamiento del sistema y reportadas por la línea de soporte dispuesto por el ICBF 
para tal efecto, no sea posible realizar el registro de la información, la EAS deberá aportar la justificación con el número 
de caso, la cual será validada por el supervisor del contrato. PARÁGRAFO TERCERO: En caso de evidenciar falsificación 
o adulteración por parte de la EAS de documentos, datos, registros de asistencias, RAM, actas, entre otros, el Supervisor 
del contrato deberá denunciar el delito de la falsedad en documentos tipificado en la Ley 599 de 2000 “Por la cual se 
expide el Código Penal” ante la Fiscalía General de la Nación. 
 

3.3   Obligaciones relacionadas con la Administración de Recursos. 3.3.1. Presentar en el primer Comité Técnico 
Operativo, el presupuesto de operación de los servicios contratados, en los formatos financieros establecidos por el ICBF, 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Regional Valle del Cauca  
Av. 2 Norte No. 33 AN – 45 

PBX: 4882525 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Valle del Cauca 
Grupo Jurídico 
 

especificando los valores por concepto de cuotas de participación y recursos de cofinanciación y cuando aplique el aporte 
de contrapartida y/o valor técnico agregado y la forma de ejecución de estas. Cuando los conceptos de gasto de la 
contrapartida y/o valor técnico agregado se hayan cumplido, y queden recursos por ejecutar, la EAS deberá presentar 
propuesta de redistribución de estos recursos al Comité Técnico Operativo, la cual deberá ajustarse a las necesidades 
reales del servicio. En los casos en que la EAS requiera realizar ajustes al presupuesto, los mismos deberán ser 
presentados ante el Comité Técnico Operativo para revisión y aprobación. 3.3.2. Mantener un control presupuestal y 
financiero independiente para la ejecución, administración y manejo de los recursos asignados en virtud del presente 
contrato y de los demás recursos que reciba para la ejecución del mismo; lo cual se verificará a través de los informes 
técnicos, administrativos y financieros radicados mensualmente. 3.3.3 Disponer de una cuenta de ahorros, con la cual se 
llevará el manejo exclusivo de los recursos aportados por el ICBF para la ejecución del presente contrato. La EAS se 
compromete a entregar al ICBF debidamente diligenciado y firmado, el formato de autorización para abono directo en 
cuenta de ahorros para uso exclusivo de los recursos aportados por el ICBF, anexando certificación bancaria (con saldo) 
de la titularidad de la cuenta. Si la EAS presenta una cuenta bancaria que haya utilizado previamente para el manejo de 
recursos propios, deberá estar certificada por parte del Banco con saldo cero. PARÁGRAFO PRIMERO. En cualquier 
tiempo de ejecución del contrato, en virtud del artículo 214 de la Ley 1955 del 2019, podrá el ICBF solicitar la conversión 
de la cuenta que se tenga o la apertura de una nueva, que en todo caso deberá ser una cuenta bancaria maestra, teniendo 
en cuenta las definiciones, criterios de selección y la operatividad de la cuenta que para tal fin establezca el ICBF de 
acuerdo a lo exigido en la Resolución 1400 del 24 de febrero de 2020, modificada a través de las Resoluciones 8300 del 
4 de noviembre de 2021 y la Resolución 3944 del 9 de agosto de 2022 y las que la modifiquen.  Dicha decisión será 
debidamente notificada por el ICBF a través del supervisor del contrato, comunicando al contratista la obligatoriedad de 
apertura de una cuenta maestra o de convertir la existente en una cuenta maestra en cualquiera de las entidades bancarias 
que ofrezcan este producto. PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de que la entidad bancaria en la que está radicada la 
cuenta a que se refiere el presente trámite no ofrezca el producto denominado “cuenta maestra”, será obligación del 
contratista u operador realizar los trámites pertinentes de apertura ante una entidad bancaria que lo preste y sea de su 
elección. PARÁGRAFO TERCERO. Una vez sea comunicada al operador o al contratista la obligatoriedad de realizar la 
apertura o conversión a una cuenta maestra tendrá el término perentorio de hasta ocho (8) días hábiles para hacer el 
trámite y entregar la evidencia documental al supervisor del contrato so pena de las actuaciones administrativas a las que 
haya lugar. 3.3.4. Garantizar que los recursos aportados por el ICBF y demás recursos que llegare a recaudar con ocasión 
del presente contrato sean utilizados única y exclusivamente para el financiamiento de las actividades previstas en el 
desarrollo del objeto del presente contrato. 3.3.5. Abstenerse de pactar y realizar cobros no autorizados a los usuarios o 
a terceros por concepto de los servicios prestados, salvo lo establecido en relación con los recursos de cofinanciación 
establecidos en el Manual Operativo de la Modalidad Correspondiente. 3.3.6. Provisionar mensualmente, en el marco de 
la ejecución del contrato, los recursos correspondientes a las prestaciones sociales y/o remuneraciones del talento humano 
contratado y demás conceptos que se requieran para garantizar las obligaciones de pagos a terceros. 3.3.7. Realizar de 
manera oportuna el pago de salarios, prestaciones, aportes a seguridad social y parafiscales del personal vinculado 
laboralmente por la EAS para la atención del servicio, cuando aplique, así como el pago de honorarios para el talento 
humano vinculado mediante contrato de prestación de servicios, preferiblemente por transferencia bancaria. No obstante, 
cuando por las condiciones geográficas y ubicación no sea posible que el talento humano tenga acceso a la apertura de 
una cuenta, o cuando por solicitud del trabajador se requiera el pago en efectivo, la EAS informará en la planilla de nómina 
que hace parte del informe financiero, el medio de pago aplicado. 3.3.8. Realizar de manera oportuna los pagos a 
proveedores preferiblemente por transferencia bancaria. Cuando por condiciones excepcionales (geográficas y ubicación) 
no sea posible que el tercero tenga acceso a la apertura de una cuenta, el pago se hará de acuerdo con el mecanismo 
que se apruebe en el marco del Comité Técnico Operativo. 3.3.9. Presentar informe financiero mensualmente al supervisor, 
los primeros cinco (5) días hábiles siguientes al mes ejecutado, que tenga como soportes las certificaciones de pago a 
proveedores y servicios públicos derivados del presente contrato, así como de los salarios, prestaciones sociales y aportes 
al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores a su cargo, cuando aplique, así como pago de honorarios para 
el talento humano vinculado mediante contrato de prestación de servicios, certificado que deberá ser emitido por el Revisor 
Fiscal, Contador Público de la Entidad o Representante legal, según aplique; y copia del extracto bancario o informe de 
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los movimientos bancarios, según aplique, de la cuenta exclusiva para el manejo de los recursos aportados por el ICBF. 
3.3.10. Consignar en la cuenta bancaria definida por el ICBF, los rendimientos financieros de los aportes del ICBF, que se 
generen en la ejecución del contrato. La EAS deberá remitir copia de la consignación bancaria al supervisor del contrato. 
3.3.11. Incorporar en el informe financiero la recepción de recursos de cofinanciación de cualquier fuente destinados a la 
ejecución del contrato, incluidos los ingresos por las cuotas de participación para el servicio Hogares Comunitarios de 
Bienestar en todas sus formas. 3.3.12. Discriminar en el informe financiero el valor total del componente alimentario, en 
aras de verificar desde la supervisión y/o interventoría, el 30 % mínimo del valor de compras locales para cada periodo. 
3.3.13. Presentar al supervisor del contrato los informes de ejecución técnica, administrativa y financiera requeridos para 
los desembolsos, de acuerdo con los términos y especificaciones establecidos por el ICBF para ello. 3.3.14. Garantizar el 
cubrimiento de la póliza de seguro en caso de accidentes a todas las niñas, niños y mujeres gestantes, desde el primer 
día de atención y vinculación al Sistema de Información Cuéntame en el servicio, teniendo en cuenta el plazo de ejecución 
del contrato y sus respectivas modificaciones. y entregar al supervisor del contrato el respectivo soporte de pago. 3.3.15. 
Abstenerse de utilizar los recursos aportados por el ICBF y demás bienes que reciba o adquiera en el marco del presente 
contrato en cualquier tipo de asunto o acto político. 3.3.16. Reintegrar a la cuenta bancaria que defina el ICBF al término 
del contrato de aporte, los recursos no ejecutados del aporte del ICBF, que no hayan sido descontados en los 
desembolsos, ni liberados durante la vigencia, ni reinvertidos. Dichos recursos podrán corresponder entre otros: a) No 
prestación del servicio. b) Inicio tardío de la prestación del servicio. c) Talento humano no contratado. d) Raciones no 
entregadas. e) Recursos no ejecutados de los rubros de los costos variables de la canasta asociados a bajas coberturas. 
f) UDS cerradas o trasladadas sin autorización del Comité Técnico Operativo. 3.3.17. Reintegrar los recursos destinados 
a la prestación del servicio, que hayan sido objeto de pérdida por cualquier causa atribuible a la EAS.  3.3.18. Presentar 
el informe final de ejecución con todos los soportes de cada una de las obligaciones contractuales, con el propósito de 
liquidar el presente contrato, conforme a las directrices impartidas por la supervisión del contrato. 3.3.19. Reintegrar al 
ICBF los saldos que resulten a su favor en la liquidación del contrato dentro de los términos establecidos.  PARAGRÁFO. 
Cuando se identifiquen recursos por concepto de ahorros o inejecuciones que no sean redistribuidos o reinvertidos 
conforme a lo dispuesto en el presente contrato, se realizará otrosí modificatorio para gestionar la liberación de dichos 
recursos. 

 

CLÁUSULA 4. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO RELACIONADAS 
CON EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

 
4.1 Eje de calidad. 4.1.1. Asegurar que el personal requerido para la prestación del servicio cuente con el perfil de: Educación 

(formal: primaria, secundaria, pregrado, posgrado), formación (cursos específicos de la actividad a desarrollar como 
diplomados, seminarios, talleres entre otros) o experiencia para garantizar la óptima prestación del servicio. 4.1.2 Socializar 
con el equipo de trabajo que realiza las actividades definidas en el contrato, la información básica del ICBF (Misión, Visión, 
Normatividad interna vigente, Objetivos Estratégicos, Políticas y Sistema Integrado de Gestión SIGE) así como dar a 
conocer los diferentes documentos (lineamientos técnicos, manuales, procedimientos, guías, formatos entre otros) 
necesarios para la operación de los servicios. 4.1.3 Entregar los resultados de la percepción del beneficiario frente a la 
prestación del servicio o bien adquirido. 4.1.4  Identificar y gestionar acciones de mejora que fortalezcan de manera 
adecuada la prestación de servicio 4.1.5  Contar con información documentada para la recepción, tratamiento y respuesta 
a las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS), en el marco de la ejecución del objeto contractual 4.1.6 Asegurar 
que los equipos de medición propios utilizados para el cumplimiento del objeto contractual o convenio cuentan con 
certificaciones iniciales de calibración y sus verificaciones intermedias. 4.1.7 Contar con un registro de los documentos 
utilizados para la operación del servicio, incluyendo de ser necesario, el control de los cambios realizados. 

  
4.2 Eje de seguridad de la información. 4.2.1. Certificar el cumplimiento, seguimiento y revisión de los asuntos 

correspondientes a seguridad de la información enmarcado en la normativa interna del ICBF vigente en virtud de la 
ejecución del objeto del contrato. 4.2.2 Suscribir un documento de compromiso de confidencialidad el cual deberá ser 
entregado al supervisor del contrato una vez se firme el contrato. 4.2.3 Informar al supervisor, en el momento que ocurran 
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incidentes de seguridad o se materialice un riesgo de seguridad de la información que afecten la disponibilidad, integridad 
y/o confidencialidad de la información del ICBF, en el marco de la ejecución del contrato 4.2.4 Prever el plan de 
recuperación y contingencia del servicio contratado ante los eventos que puedan afectar el cumplimiento de la ejecución 
de este. 
 

4.3 Eje de Seguridad y Salud en el Trabajo. 4.3.1. Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el 
trabajo, que cumpla con el perfil establecido en la Resolución 312 de 2019, o a la norma que adicione, modifique o sustituya 
y garantice el cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco de la ejecución del contrato o convenio 
y la normatividad vigente. 4.3.2 Presentar la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles, 
documentados, en el marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo durante la ejecución del contrato o convenio. 4.3.3 
Realizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecución del contrato o convenio en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 4.3.4 Suministrar a los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato o convenio 
los elementos de protección personal requerido para la realización de sus actividades. 4.3.5 Presentar el concepto médico 
ocupacional favorable de los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato o convenio. 4.3.6 Formular e 
implementar el plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 
 

4.4. Eje ambiental. 4.4.1. Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, energía, papel, y manejo de 
residuos que se generen durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la política ambiental de la Entidad. 4.4.2 
Presentar los permisos y/o autorizaciones ambientales vigentes requeridas para prestación del servicio. Así como las 
evidencias del cumplimiento de los requerimientos establecidos en dichos documentos. 4.4.3 Adoptar las medidas 
necesarias para el almacenamiento y manejo adecuado de los productos químicos utilizados durante la ejecución del 
contrato; de acuerdo con la normatividad vigente. 4.4.4 Adoptar las medidas necesarias para el manejo adecuado y la 
disposición final de los residuos especiales y/o peligrosos que se generen durante la ejecución del contrato. 4.4.5 Formular 
e implementar plan de saneamiento que incluya como mínimo los programas de limpieza y desinfección, manejo de 
residuos, control de plagas y abastecimiento o suministro de agua potable, de acuerdo con la normatividad vigente. 4.4.6 
Utilizar productos, empaques y materiales amigables con el medio ambiente. 4.4.7 Realizar el mantenimiento y lavado de 
la trampa de grasas y/o sistemas de tratamiento de aguas residuales, adoptando las medidas necesarias para el manejo 
adecuado de los residuos generados. 

 

CLÁUSULA 5. RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

En virtud del presente contrato y para lograr los cometidos señalados en el objeto de este, EL CONTRATISTA en el caso que 

se generen rendimientos financieros por parte de los recursos del ICBF y como quiera que se trata de recursos del Presupuesto 

General de la Nación, deberán ser reintegrados al mes siguiente de su causación, de acuerdo con la instrucción que para el 

efecto imparta la Dirección Financiera.  

 

CLÁUSULA 6. GARANTÍA 

EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del ICBF y a satisfacción del mismo, una garantía única con el objeto de 
respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del contrato, el pago de las sanciones y de la 
pena pecuniaria, dado el caso, pudieren imponerse, en las cuantías y términos que se señalan a continuación, a través de una 
entidad bancaria o compañía de seguros legalmente constituida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  (Nit: 899.999.239-2). con los siguientes amparos: 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento 20% del valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución y seis 
(6) meses más. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La EAS se compromete a constituir y entregar la garantía única al Grupo Jurídico correspondiente, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción de este contrato. Si al vencimiento de dicho término la EAS no ha 
presentado la garantía pertinente, el ICBF podrá dejar constancia que el contrato no ha iniciado su ejecución. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: EL CONTRATISTA deberá restablecer el valor de la garantía cuando este se haya visto reducido por razón de las 
reclamaciones efectuadas o por las sanciones impuestas por el ICBF. De igual manera, en cualquier evento en que se aumente 
o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, EL CONTRATISTA deberá ampliar el valor de la garantía otorgada 
o ampliar su vigencia, según el caso. PARÁGRAFO TERCERO: Una vez iniciada la ejecución del contrato, en caso de 
incumplimiento del CONTRATISTA de la obligación de obtener la ampliación de la garantía o de la obligación de obtener su 
renovación o de la obligación de restablecer su valor o de aquella de otorgar una nueva garantía que ampare el cumplimiento 
de las obligaciones que surjan por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, el ICBF podrá declarar la 
caducidad de este. PARÁGRAFO CUARTO: Los gastos que demande la legalización del contrato, tales como constitución de 
garantías, derechos, impuestos, tasas y contribuciones que se causen por razón del perfeccionamiento del contrato, durante 
su ejecución y hasta la liquidación del mismo serán a cargo del CONTRATISTA. 

Calidad del Servicio 20% del valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución y seis 
(6) meses más. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales, legales e indemnizaciones 
laborales 

20% del valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución y tres 
(3) años más. 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

El valor asegurado por los contratos de seguro 
que amparan la responsabilidad civil 
extracontractual no debe ser inferior a:  
1. Doscientos (200) smmlv para contratos 
cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos 
(1.500) smmlv. 2.Trescientos (300) smmlv 
para contratos cuyo valor sea superior a mil 
quinientos (1.500) smmlv e inferior o igual a 
dos mil quinientos (2.500) smmlv. 
3.Cuatrocientos (400) smmlv para contratos 
cuyo valor sea superior a dos mil quinientos 
(2.500) smmlv e inferior o igual a cinco mil 
(5.000) smmlv. 
4.Quinientos (500) smmlv para contratos cuyo 
valor sea superior a cinco mil (5.000) smmlv e 
inferior o igual a diez mil (10.000) smmlv.  
5. El cinco por ciento (5%) del valor del 
contrato cuando este sea superior a diez mil 
(10.000) smmlv, caso en el cual el valor 
asegurado debe ser máximo setenta y cinco 
mil (75.000) smmlv. La vigencia de esta 
garantía deberá ser igual al período de 
ejecución del contrato 

La vigencia de esta garantía 
deberá ser igual al período de 
ejecución del contrato 

 

CLÁUSULA 7. GASTOS 

Los gastos que se ocasionen para la ejecución y perfeccionamiento del presente contrato serán sufragados por la EAS. 

 

CLÁUSULA 8. COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO 
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8.1 Dar cumplimiento integralmente a cada una de las condiciones establecidas en el Anexo Orientaciones para la Realización 

de los Comités Técnicos del ICBF, en su versión que se encuentre vigente, o el documento que lo modifique o sustituya, y las 

demás orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF. 8.2 Participar en los Comités 

Técnicos Operativos convocados por el supervisor y/o interventor del Contrato de acuerdo con lo establecido en el Anexo 

Orientaciones para la Realización de los Comités Técnicos, o el documento que lo modifique o sustituya. 

 

CLÁUSULA 9. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

La EAS se compromete formalmente a no divulgar, usar o explotar la información a la que tenga acceso para la ejecución del 
presente contrato y mantenerla bajo estricto deber de confidencialidad; sólo podrá usar dicha información para el desarrollo del 
contrato; así mismo, se compromete a no divulgar la información, en cualquier tiempo, a terceros sin el consentimiento previo 
y por escrito del ICBF. De la misma manera declara que toda la información que se produzca en la ejecución del contrato será 
confidencial y/o reservada. Conforme a lo anterior, la EAS deberá impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes, 
asesores, y a cualquier otro representante suyo (cuando corresponda), exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las 
leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen la presente relación contractual, y les pondrá las 
obligaciones de: a) No revelar información propia del ICBF ni sobre los lugares a los cuales tenga acceso, con ocasión de la 
ejecución del presente contrato. b) No permitir que terceros obtengan información relacionada con el literal anterior. c) No obrar 
a través de terceros o sugerir que terceros hagan lo propio en su nombre. d) No publicar información alguna, por medios de 
comunicación electrónica o correos internos de su grupo empresarial, que permita a terceros o a sus funcionarios no autorizados 
acceder a la información. PARÁGRAFO PRIMERO: Para todos los efectos, se considera información a todo lo relacionado con 
la misión o negocios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, cualquiera sea su forma y medio de comunicación y/o 
conservación, entendiendo por ésta, los formularios, comprobantes propios y/o terceros, información en los sistemas y/o 
reportes impresos, soportes magnéticos móviles o fijos, así como la información transmitida vía oral. PARÁGRAFO SEGUNDO: 
Toda la información conservada en los equipos informáticos (archivos y correos electrónicos residentes en servidores de datos 
centralizados y/o estaciones de trabajo), es de propiedad del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y no de los usuarios, 
por tanto, no puede ser eliminada en ningún caso por el usuario final, y podrá ser monitoreada por la oficina autorizada para tal 
fin, si así se requiriera. 

 

CLÁUSULA 10. SUPERVISIÓN 

La supervisión, coordinación y control de la ejecución del contrato, estará a cargo de quien se señale en los estudios previos 
de la presente contratación o quien haga sus veces o por quien designe el ordenador del gasto, quien deberá adelantar las 
acciones necesarias para garantizar la idónea y eficaz ejecución contractual. PARÁGRAFO. - CAMBIO DE SUPERVISOR: Si 
se requiere el cambio de supervisor, el ordenador del gasto procederá a designar uno nuevo, para lo cual no se requerirá de 
modificación contractual y el oficio con la nueva designación se comunicará a las partes. 

 

CLÁUSULA 11. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

El ICBF podrá imponer multas, declarar el incumplimiento o declarar la caducidad, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 17 de la Ley 1150 de 2007, 18 y 40 de la Ley 80 de 1993, 86 de la Ley 1474 de 2011 y 2.2.1.2.3.1.19 de Decreto 
1082 de 2015, y demás normas aplicables, así: I) MULTAS:  A. Con el objeto de conminar al CONTRATISTA al cumplimiento 
de las obligaciones que se encuentren en mora o retraso, el ICBF podrá imponerle al CONTRATISTA multas diarias y 
sucesivas hasta del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del contrato por cada día de atraso o retardo hasta que se 
verifique su cumplimiento. B. Para tal efecto, el ICBF observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 
de 2011. C. El valor acumulado de las multas impuestas al CONTRATISTA no podrá superar el quince por ciento (15%) del 
valor del contrato. D. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que haya lugar por el 
incumplimiento ni impedirá la reclamación de perjuicios por parte del ICBF. E. El pago o compensación del valor de las multas 
impuestas no exonerará al contratista de la obligación de cumplir con el objeto contratado F. El CONTRATISTA autoriza que 
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el ICBF descuente del saldo a su favor, el valor correspondiente a las multas que se llegaren a causar. II) DECLARACIÓN DE 
INCUMPLIMIENTO Y COBRO DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: A. En caso de declaratoria de caducidad o 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, el ICBF podrá hacer efectiva la presente 
cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato, a título de pena, la 
cual se tendrá como estimación anticipada y parcial de los perjuicios causados al ICBF, sin que lo anterior sea óbice para que 
se declare la caducidad del contrato y se impongan las multas a que haya lugar. B. El valor variará proporcionalmente al 
incumplimiento parcial del Contrato que no supere el porcentaje señalado. C. En concordancia con el artículo 1600 del Código 
Civil, el cobro de la cláusula penal pecuniaria no impedirá que el ICBF le solicite al CONTRATISTA la totalidad del valor de los 
perjuicios causados en lo que exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. D. El CONTRATISTA autoriza que 
el ICBF descuente de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. E. La cláusula 
penal pecuniaria también se hará efectiva en el caso en que se llegue o se supere el monto máximo acumulado de imposición 
de multas, de conformidad con lo pactado en este contrato. F. Para efectos de esta cláusula, se entenderá por incumplimiento 
total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA cuando este no cumpla con la totalidad de las obligaciones a su cargo o 
cuando no cumpla con el fin y objeto contractual pactado, lo cual podrá ser verificado por parte del ICBF una vez terminado el 
Contrato, aun habiéndose hecho pagos parciales, los cuales no significarán, en ningún caso, la renuncia al ejercicio de la 
potestad sancionatoria. G. Para efectos de la declaración de incumplimiento y el cobro de la cláusula penal pecuniaria, el ICBF 
observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. H. El pago de la cláusula penal pecuniaria 
no extingue las obligaciones emanadas del contrato y, por lo tanto, no exime al contratista del cumplimiento de la obligación 
principal. III) CADUCIDAD: A. Cuando se declare la caducidad, se dará aplicación a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
80 de 1993. B. Para la declaratoria de caducidad, el ICBF observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011. PARÁGRAFO - PAGO DE LAS SANCIONES. El valor de la pena y/o de la multa se tomará del saldo a favor 
del CONTRATISTA si lo hubiere, o si no, de la garantía constituida, y si esto último no fuere posible, se cobrará por la 
jurisdicción coactiva o por el procedimiento que para tal efecto señale la ley. El pago de las sumas antes señaladas no extingue 
las obligaciones emanadas del contrato, ni exime al CONTRATISTA de indemnizar los perjuicios causados.  

 

CLÁUSULA 12. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES 

Para la imposición de las sanciones establecidas en la Cláusula Décima Primera, las partes acuerdan utilizar el procedimiento 
señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción) o la norma que la sustituya. PARÁGRAFO. - 
CAPTACIÓN DE LAS SANCIONES: El valor de la pena y/o de la multa se tomará del saldo a favor del CONTRATISTA si lo 
hubiere, o si no, de la garantía constituida, y si esto último no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción coactiva o por el 
procedimiento que para tal efecto señale la ley, que se realizará a través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

CLÁUSULA 13. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las diferencias que surjan entre las partes serán dirimidas mediante la utilización de los mecanismos de solución alternativa 
de conflictos previstos en la ley, tales como, la conciliación, la amigable composición y la transacción, de conformidad con lo 
establecido en las normas vigentes. Las partes dispondrán de un término de sesenta (60) días hábiles para solucionar sus 
diferencias a través de los mecanismos de solución alternativa de conflictos, término que podrá ser prorrogado de común 
acuerdo, contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas realice la solicitud en tal sentido. 

 

CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD DEL ICBF  

El CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligaciones mantendrá indemne al ICBF contra todo reclamo, demanda, acción 
legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a persona o propiedades de terceros, que se ocasionen 
durante la ejecución del presente contrato y que se deriven de sus actuaciones realizadas durante la ejecución del contrato. 

 

CLÁUSULA 14. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL  
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El presente contrato no genera vínculo laboral alguno entre el personal de la EAS, sus dependientes y/o subcontratistas con el 
ICBF; sus derechos se limitarán de acuerdo con la naturaleza del contrato a cumplir cabalmente las obligaciones derivadas del 
mismo en su calidad de gerente integral del proyecto y a exigir las que correspondan al ICBF, teniendo en cuenta que los 
compromisos y obligaciones adquiridos por la EAS son independientes y diferentes de las actividades que desarrolla el ICBF. 
El personal que emplee para la ejecución del contrato tendrá la vinculación correspondiente con la EAS y por ninguna causa 
generará con el ICBF relación laboral o contractual alguna. Si por cualquier razón dicho personal, ya sean sus trabajadores o 
los de sus subcontratistas, demandan al ICBF, la EAS se compromete a pagar las condenas, los costos, los gastos y las costas 
del proceso, para lo cual autoriza expresamente al ICBF desde la celebración del presente contrato, para que contrate con 
cargo a la EAS los abogados y demás personal que necesite para su defensa, previo aviso y acuerdo con la EAS. De igual 
manera cualquier reclamación o demanda de parte de un trabajador por motivos de estabilidad reforzada o fuero de maternidad 
durante la ejecución del contrato, correrá a cargo de la EAS quien garantizará en todo momento los pagos que correspondan 
de tal estado. Así mismo y de manera previa a la liquidación, se dejará constancia que no existe reclamación o solicitud alguna 
por cualquier concepto en materia laboral. 

 

CLÁUSULA 16. IMÁGEN CORPORATIVA Y VISIBILIDAD  

Cuando la EAS deba efectuar algún tipo de publicidad exterior visual (pendones, vallas, entre otros), pieza o arte que implique 
diseño y lleve el logo de las entidades, deberá seguir todas las disposiciones previstas en el Manual de Imagen Corporativa 
aplicación para operadores, contratistas o convenios, el cual hace parte integral de este contrato y las directrices que emita la 
Oficina Asesora de Comunicaciones de la Sede de la Dirección General del ICBF. 

 

CLÁUSULA 17. PROPIEDAD INTELECTUAL 

Los documentos, material audiovisual, escrito o gráfico que surjan en desarrollo del presente contrato serán propiedad 
del ICBF, acorde a lo consagrado en el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011 que establece la propiedad intelectual de 
obras en cumplimiento de un contrato de prestación de servicios.  

 

CLÁUSULA 18. LEGISLACIÓN APLICABLE 

Son aplicables al presente contrato las disposiciones contenidas en el artículo 209 de la Constitución Política, y las 
normas especiales de la contratación de aporte previstas en el numeral 9 del artículo 21 de la Ley 7ª de 1979, artículo 
13 de la Ley 1098 de 2006, el artículo 122 del Decreto 2150 de 1995, el Decreto 1529 de 1996 y los artículos 2.4.3.2.1 
y siguientes del Decreto 1084 de 2015.  

 

CLÁUSULA 19. DOCUMENTOS 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos:  
a) La Propuesta y aceptación del Contratista a la invitación realizada por la entidad.  
b) Los Estudios previos.  
c) Los documentos que acreditan la representación legal.  
d) Compromiso de confidencialidad y no divulgación de la información.  
e) Manual Operativo de la Modalidad y anexos técnicos. 
 
 
NOTA. Las versiones de los documentos propios de las modalidades son susceptibles de actualización y será 
responsabilidad del contratista su actualización a la última versión aprobada por el ICBF.  

 

CLÁUSULA 20. ENTENDIMIENTOS MUTUOS  

1. La suscripción del presente contrato no genera solidaridad respecto de terceros y las responsabilidades serán individuales 
para cada una de las partes. 2. Las obligaciones de las partes se limitan a las descritas en este contrato, a los lineamientos y 
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estándares contenidos en el Manual de Contratación y en los lineamientos respectivos, que apliquen para las formas de 
atención contratadas, y demás documentos técnicos, incluyendo todos los documentos mencionados en la cláusula trigésima 
primera. 3. Compete a las partes impartir a las personas públicas o privadas, naturales o jurídicas que se vinculen al proyecto 
los lineamientos e informaciones necesarias para la ejecución del contrato, de acuerdo con sus atribuciones y competencias. 
4. En todas las actividades que se desarrollen en virtud de este contrato se darán los créditos necesarios a las partes. 5. El 
presente contrato es independiente y no está subordinado a otros que se celebren entre las partes, sin perjuicio de que por vía 
de adhesión sean incorporados otros contratos los cuales se sujetarán a lo aquí establecido. 6. Los documentos que surjan en 
desarrollo del presente contrato serán de propiedad del ICBF, quien los compartirá con la entidad participante que se lo solicite 
y las demás que así lo requieran, incluyendo todos los documentos mencionados en la cláusula trigésima tercera. 7. Con el 
perfeccionamiento del presente contrato el CONTRATISTA, acepta que el ICBF notifique sus actuaciones, documentos, 
comunicaciones que produzca, entre otros, y se emitan en el marco de la ejecución de este acto jurídico por medios físicos o 
electrónicos (dirección electrónica que proporcione el contratista).  

 

CLÁUSULA 21. CESIÓN  

La EAS no podrá ceder a persona natural o jurídica alguna, los derechos y obligaciones emanados del presente contrato, sin 
que medie previa autorización expresa y por escrito por parte del ICBF. 

 

CLÁUSULA 22. SUBCONTRATOS 

La EAS en ningún caso podrá subcontratar la totalidad del objeto del presente contrato; únicamente podrá subcontratar, previa 
autorización de ICBF, la ejecución de algunas de las actividades específicas que se encuentran bajo su exclusiva 
responsabilidad, a personas naturales o jurídicas que demuestren su idoneidad para la actividad subcontratada. Los 
subcontratos celebrados para la ejecución de otras actividades se darán por terminados en la fecha en que finalice este contrato. 
El subcontratista carecerá absolutamente de relación con el ICBF y, en consecuencia, no tendrá en ningún caso derecho a 
reclamar ante el ICBF indemnización alguna por ningún tipo de perjuicios. PARÁGRAFO. - La vinculación del personal y/o 
proveedores específicos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones contractuales en ningún caso se entenderá como 
subcontratos y, por lo mismo, no deberán ser autorizados por el ICBF, sino que su celebración y ejecución será bajo la autonomía 
y responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA. 

 

CLÁUSULA 23. VEEDURÍAS Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 850 de 2003, Ley 1712 de 2014, Ley 1757 de 2015, y el artículo 65 de la Ley 80 de 
1993 se convoca a las veedurías ciudadanas, comités de control social y organizaciones cívicas comunitarias de profesionales, 
benéficas o de utilidad común con el fin de garantizar su participación en la ejecución del presente contrato. 

 

CLÁUSULA 24. SUSPENSIÓN  

Las partes podrán de mutuo acuerdo o por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito suspender la ejecución del presente 
contrato, mediante la suscripción de un acta en donde conste tal evento. El término de suspensión no será computable para efecto 
del plazo de ejecución del contrato, ni dará derecho a exigir indemnización, sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes 
a los pactados en el contrato. Dicha suspensión deberá estar motivada y aprobada por el supervisor del contrato y deberá indicar 
la fecha prevista para el reinicio de actividades. 

 
 

CLÁUSULA 25.  PACTO FRENTE A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS – PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN AL ADOLESCENTE TRABAJADOR. 

Además de lo aquí dispuesto la EAS se compromete a no contratar ni vincular menores de edad para la ejecución del presente 
contrato, de conformidad con los pactos, convenios y convenciones internacionalmente ratificados por Colombia, según lo 
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establece la Carta Política de 1991 y demás normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que consagran los 
derechos de los niños. 

 

CLÁUSULA 26. CONTROL A LA EVASIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGOS PARAFISCALES 

En el evento en que no se hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, el ICBF deberá retener las sumas 
adeudadas al sistema en el momento de la liquidación y efectuará el giro directo de dichos recursos a los correspondientes 
sistemas con prioridad a los regímenes de salud y pensiones, lo anterior como medida frente a la evasión en el pago de los 
respectivos aportes. (Ley 789 de 2002 art. 50). 

 

CLÁUSULA 27. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato terminará por las siguientes causas: 1. Por mutuo acuerdo entre las partes. 2. Por imposibilidad absoluta 
de desarrollar el objeto del contrato. 3. Por expiración del término inicial de duración del contrato o de sus prorrogas si las 
hubiere. 4. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. 5. En los eventos de suspensión o interrupción unilateral 
del servicio imputable a la EAS, caso en el cual, el ICBF deberá requerir explicación a la EAS sobre la suspensión o interrupción 
del servicio. La EAS contará con un plazo de 1 día hábil para dar esa explicación. Vencido ese plazo, el ICBF tendrá 2 días 
hábiles para adoptar la decisión de terminación del contrato. 6. Por las demás causales consagradas en la ley y en el presente 
contrato. 

 

CLÁUSULA 28. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES 

Son aplicables al presente contrato las cláusulas previstas en los artículos 14 al 18 de la Ley 80 de 1993. 

 

CLÁUSULA 29. LIQUIDACIÓN  

El presente CONTRATO se liquidará dentro de los seis (6) meses siguientes a la expiración del término previsto para la 
ejecución de este o a la expedición del acto administrativo que ordene su terminación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado parcialmente por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 217 del Decreto 
-Ley 019 de 2012 y lo previsto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. PARÁGRAFO:  Si alguna de las partes no se presenta 
para efecto de la liquidación del Contrato o las partes no llegan a ningún acuerdo, el ICBF  tendrá la facultad de liquidarlo en 
forma  unilateral, dentro de los dos (2) meses siguientes al término inicialmente pactado, si vencido el plazo anteriormente 
establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada de mutuo acuerdo o unilateralmente  en cualquier 
tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento de los términos aquí previstos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.   

 

CLÁUSULA 30. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes y para la ejecución del mismo se requiere el registro 
presupuestal expedido por parte del ICBF, la aprobación de la garantía única por parte del Director Regional en calidad de 
ordenador del gasto, previa verificación por parte del Coordinador Jurídico y la suscripción del acta de inicio. El ICBF publicará 
el presente contrato en el SECOP II. 

 

CLÁUSULA 31. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO 

El lugar de ejecución del contrato será en CALI, DAGUA , y el domicilio contractual para todos los efectos derivados 

del presente contrato será en SANTIAGO DE CALI- VALLE DEL CAUCA- EN LA AVENIDA 2 NORTE 33AN 45. 
 

CLÁUSULA 32. PUBLICACIÓN 
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 223 del Decreto Ley 019 de 2012, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.7.1 
del Decreto 1082 de 2015 y el Manual de Contratación vigente, se procederá a la publicación del presente documento 
en el SECOP II que administra la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente: 
www.colombiacompra.gov.co 

 
NOTA: LOS LINEAMIENTOS ESPECIALES DE CADA CONTRATO, TALES COMO OBLIGACIONES ESPECÍFICAS, 
PLAZO DE EJECUCIÓN, VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO SE ENCUENTRAN EN LOS ESTUDIOS 
PREVIOS, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE APORTE QUE SE APRUEBA EN SECOP 
II. LA AUTENTICACIÓN DEL SECOP II, ES DECIR LAS APROBACIONES REALIZADAS CON LOS USUARIOS 
ASIGNADOS CONSTITUYEN UNA FIRMA ELECTRÓNICA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 527 DE 
1999 Y LAS NORMAS QUE LA REGLAMENTAN.  

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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CLÁUSULAS CONTRACTUALES ESPECIFICAS DEL CONTRATO DE APORTE PARA LA ATENCI ÓN A LA 

PRIMERA INFANCIA EN HCB, HCB INTEGRAL, HCB AGRUPADOS, HCB FAMILIA MUJER E INFANCIA – FAMI, 
HCB MÚLTIPLES, HCB EMPRESARIALES Y JARDINES SOCIALES. 

 
CLÁUSULA 1 – OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO 
CLÁUSULA 2 – PLAZO DE EJECUCIÓN  
CLÁUSULA 3 – VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO  
 

CLÁUSULA 1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO 

1. OBLIGACIONES DURANTE LA FASE PREPARATORIA. La EAS debe garantizar las condiciones necesarias para dar 
inicio al servicio, según lo establecido en el Manual Operativo de la Modalidad según corresponda el servicio, en referencia 
a las actividades que hacen parte de la Fase Preparatoria. 

 
2. OBLIGACIONES DURANTE LA FASE DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO. 

 
2.1. Obligaciones relacionadas con la prestación de los servicios: 2.1.1. Brindar educación inicial en el marco de la 

atención integral a niñas y niños, en el (los) servicio(s) (según aplique), en las UDS correspondientes al Centro Zonal del 
contrato, de la respectiva Regional, garantizando los días de atención a los que haya lugar, dependiendo del servicio y lo 
dispuesto en el Manual Operativo de la Modalidad de atención según corresponda, en cuanto a su estructura operativa, o 
fracción proporcional a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato de aporte 
respectivamente. 2.1.2. Realizar la atención de los usuarios conforme a la distribución de UDS, UA, cupos y municipios 
asignados al presente contrato y descritas en el siguiente cuadro: 
 

SERVICIO UDS CUPOS MUNICIPIO 

HCB – AGRUPADOS- 
COMUNITARIO 

17 204 CALI 

HCB - COMUNITARIO 136 1632 CALI 

HCB COMUNITARIO 21 252 DAGUA 

HCB AGRUPADOS - 
COMUNITARIO 

4 48 DAGUA 

    
  

2.1.3. Garantizar la gratuidad del servicio a las y los usuarios. PARAGRAFO: Los padres, madres, cuidadores u otras 
personas naturales y jurídicas, podrán dar aportes voluntarios, en atención a lo dispuesto en el Manual Operativo de la 
Modalidad correspondiente dependiendo del servicio, a través de cuotas de participación (Resolución 1908 de 2014) u 
otros aportes voluntarios que se encuentran dentro de los recursos de cofinanciación. La falta de pago de dichos aportes 
no constituye una causal para impedir el ingreso del usuario al servicio, para interrumpir su atención o retirarlo de este. 
2.1.4. Desarrollar estrategias que promuevan la permanencia de los usuarios en la UDS.  2.1.5. Coordinar con los agentes 
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar en el nivel territorial la prestación del servicio, de acuerdo con las 
orientaciones dadas en el Manual Operativo de la Modalidad para la adecuación de los servicios, en circunstancias 
especiales, para garantizar la pertinencia en la atención.  
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2.2 Obligaciones del Componente de Familia, Comunidad y Redes Sociales: 2.2.1 Dar cumplimiento a cada una de las 
condiciones de calidad -Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según corresponda el servicio, 
y las demás orientaciones y/o recomendaciones expedidas por el ICBF.  2.2.2. Con el propósito de contribuir a poner fin a 
los factores que inciden en las violencias contra niñas, niños y mujeres gestantes, la EAS deberá incluir en los planes de 
formación y acompañamiento a familias, acciones que permitan, sensibilizar a madres, padres o cuidadores de los usuarios 
del servicio sobre la protección de los derechos de niñas y niños, las formas de violencia y las consecuencias que afectan 
la salud mental y su sano desarrollo. 2.2.3 La EAS deberá garantizar que su talento humano se acoja a los protocolos y 
realice las capacitaciones, talleres o demás actividades que desde el ICBF se señalen, en relación con la prevención de 
posibles situaciones de violencia sexual en contra de los niños y niñas, según las indicaciones que para el efecto emita la 
Dirección de Primera Infancia o el supervisor y/o interventor del contrato.   

 
2.3 Obligaciones del Componente de Salud y Nutrición: 2.3.1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad 

-Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad, y las demás orientaciones y/o recomendaciones 
técnicas y administrativas expedidas por el ICBF.  2.3.2. Implementar oportunamente las acciones de articulación y de 
gestión para la atención en los servicios de salud de las niñas y niños con desnutrición aguda de los servicios de primera 
infancia del ICBF, así como proceder de conformidad con las orientaciones del Manual Operativo de la Modalidad, y las 
demás orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF. 2.3.3. Entregar dentro de los 
dos primeros meses de ejecución del contrato el plan de saneamiento básico (programas de limpieza y desinfección, 
manejo de residuos sólidos y líquidos, abastecimiento de agua potable y control de plagas y vectores), y manual de buenas 
prácticas de manufactura - BPM- con  los procesos de compra, transporte, recibo, almacenamiento, preparación y 
distribución de alimentos que apliquen según la Modalidad, de acuerdo con la normatividad vigente y con la Guía técnica 
del componente de alimentación y nutrición para los programas y proyectos misionales del ICBF. 2.3.4. Notificar al 
supervisor del contrato dentro de los cinco días siguientes a que tengan lugar, las actualizaciones de los proveedores de 
alimentos y la información complementaria relacionada con registros y conceptos sanitarios en el formato definido por el 
ICBF, cada vez que se requiera y/o cambie algún proveedor.  2.3.5. Garantizar la entrega de las raciones alimentarias 
preparadas, para preparar y refrigerios según aplique, en la cantidad y calidad establecida para cada grupo de edad, 
teniendo en cuenta el ciclo de menú elaborado y aprobado por el ICBF (para el caso de los servicios HCB, HCB 
AGRUPADOS, HCB FAMILIA MUJER E INFANCIA – FAMI, HCB MÚLTIPLES) y aprobado por el ICBF (para el caso de 
los servicios de HCB EMPRESARIALES Y JARDINES SOCIALES), utilizando materias primas de calidad conforme a las 
fichas técnicas de alimentos establecidas, dando cumplimiento a las buenas prácticas de manufactura, la normatividad 
sanitaria y de rotulado nutricional vigentes; dejar registro documental y fotográfico de la relación de alimentos comprados 
y entregados a cada UDS o UA. 2.3.6. Diseñar y/o implementar según aplique de acuerdo al servicio, el ciclo de menús 
de conformidad con la minuta patrón vigente de los servicios de Primera Infancia desde el inicio de la atención efectiva a 
los usuarios del servicio. 2.3.7. Participar y facilitar el desarrollo de las acciones de educación alimentaria y nutricional, en 
el marco de las estrategias de información, educación y comunicación para la salud, en seguridad alimentaria del ICBF, 
en virtud de la “Guía técnica Del Componente De alimentación Y nutrición Para Los Programas Y Proyectos Misionales 
Del ICBF” 2.3.8. Garantizar el cumplimiento a la “Guía Técnica Del Componente De Alimentación Y Nutrición Para Los 
Programas Y Proyectos Misionales Del ICBF”, en lo referido a complementación alimentaria, requisitos sanitarios del 
servicio de alimentos, manual de buenas prácticas de manufactura y plan de saneamiento Básico. 2.3.9. Realizar la toma 
de medidas antropométricas y activación de ruta de acuerdo con el estado nutricional de cada usuario, en atención a lo 
señalado en el Manual Operativo según aplique el servicio, de acuerdo con la “Guía técnica y operativa sistema de 
seguimiento nutricional” y el PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO AL ESTADO NUTRICIONAL, los 
tiempos y periodos establecidos para este fin y sobre el 100% de los usuarios atendidos durante el periodo de la toma. 
2.3.10. Diseñar y diligenciar en el documento que el ICBF disponga, las acciones colectivas e individuales de educación 
alimentaria y nutricional, de acuerdo con los resultados de la clasificación antropométrica de los usuarios, de acuerdo a lo 
señalado en el Manual Operativo de la Modalidad según el servicio que corresponda. 2.3.11. Reportar al supervisor del 
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contrato cuando se presenta una enfermedad transmitida por alimentos – ETAS, de acuerdo con lo descrito del Manual 
Operativo de la Modalidad correspondiente. 
 

2.4 Obligaciones relacionadas con la recepción, almacenamiento, suministro, inventario y custodia de los Alimentos 
de Alto Valor Nutricional -AAVN-. 2.4.1. (Estas obligaciones no aplican para el servicio de HCB INTEGRAL que contempla 
únicamente la cualificación.)  Suministrar a la regional del ICBF los datos del punto de entrega o puntos primarios donde el 
contratista recibirá los Alimentos de Alto Valor Nutricional (municipio de ubicación del punto, nombre del responsable y 
suplente, número de identificación, teléfonos, horario de atención, número de cupos a atender en este punto). Así mismo, 
informar oportunamente los cambios de los datos del punto de entrega primario a la Regional o Centro Zonal en los primeros 
15 días calendario del mes. 2.4.2 Utilizar los Alimentos de Alto Valor Nutricional únicamente para cumplir a cabalidad el 
objeto del presente contrato, y suministro de la alimentación a las niñas y niños usuarios para la Modalidad de atención, de 
conformidad con las directrices, lineamientos, normas y procedimientos establecidos por el ICBF. En ningún caso, se podrá 
donar, vender, intercambiar, usar indebidamente, destinar o en general disponer de los Alimentos de Alto Valor Nutricional 
en forma diferente a la autorizada por el ICBF. 2.4.3 Recibir el Alimento de Alto Valor Nutricional y almacenarlo cumpliendo 
con lo establecido en la normatividad legal vigente, y de acuerdo con las instrucciones que imparta el ICBF, con el fin de 
garantizar su conservación. 2.4.4. Informar al ICBF oportunamente (como máximo el día 15 de cada mes) sobre las 
dificultades presentadas en el desarrollo del servicio y las que afecten la cantidad y calidad de los Alimentos de Alto Valor 
Nutricional recibidos, así como los saldos de los AAVN en los puntos de entrega, para que el ICBF pueda ajustar las 
cantidades a entregar en el siguiente mes y realizar las acciones correspondientes. 2.4.5. Entregar oportunamente los 
Alimentos de Alto Valor Nutricional a las unidades ejecutoras o de servicio o usuarios que harán uso de los mismos, para 
evitar su deterioro. 2.4.6 Llevar control por escrito en los formatos definidos por el ICBF mediante el Instrumento Anexo 57 
de la rotación de inventarios y la entrega de los Alimentos de Alto Valor Nutricional a las unidades ejecutoras o de servicio 
o usuarios, donde se registre el movimiento de los alimentos, los saldos y las personas responsables de su recibo y 
distribución, el cual debe corresponder a la cantidad de usuarios programados. Estos soportes deben presentarse en medio 
magnético o en documento físico de acuerdo con las particularidades de los territorios donde se ejecutan las modalidades, 
mensualmente durante los diez primeros días hábiles siguientes al mes vencido, al Centro Zonal ICBF de influencia en el 
municipio donde está ubicado el punto de entrega. 2.4.7 Transportar los Alimentos de Alto Valor Nutricional a las unidades 
ejecutoras o de servicio en condiciones adecuadas que garanticen la inocuidad del AAVN. 2.4.8 Solicitar y aceptar el apoyo 
y la asesoría técnica del ICBF en lo concerniente al manejo, recepción, custodia y distribución de los Alimentos de Alto 
Valor Nutricional. 2.4.9 Realizar actividades que promuevan el control social para el adecuado uso de los Alimentos de Alto 
Valor Nutricional de acuerdo con las indicaciones dadas por el ICBF, así como asistir a las capacitaciones, mesas públicas, 
rendición de cuentas o audiencias de veeduría ciudadana a las cuales se le convoque por parte del ICBF. 2.4.10 Atender 
oportunamente los requerimientos que el ICBF realice, especialmente para dar respuesta a los organismos de control del 
Estado y novedades presentadas en las visitas realizadas por la Interventoría y/o el ICBF. 2.4.11 Cancelar al ICBF el valor 
de los Alimentos de Alto Valor Nutricional cuando se presenten vencimientos o generen averías por mal almacenamiento, 
redistribución de producto, hurto o pérdida, teniendo en cuenta el precio del mes de entrega o el precio definido por el ICBF 
en caso de entregarse otro tipo de Alimento de Alto Valor Nutricional. 2.4.12 Atender con oportunidad las visitas que se 
efectúen por parte del ICBF o la interventoría del contrato de producción y distribución de Alimentos de Alto Valor Nutricional 
y leer y firmar el acta de visita anotando las observaciones a que haya lugar. Así mismo, dar trámite oportuno, a las acciones 
preventivas y correctivas necesarias para la solución de las novedades generadas producto de las visitas del ICBF o de la 
interventoría. 2.4.13 Al finalizar el contrato, el contratista deberá redistribuir por su cuenta (transportar de un lugar a otro) 
los saldos de los Alimentos de Alto Valor Nutricional que queden en sus puntos de entrega de acuerdo con las indicaciones 
que imparta el ICBF.           
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2.5 Obligaciones del Componente Ambientes Educativos y Protectores: 2.5.1 Dar cumplimiento a cada una de las 
condiciones de calidad establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad que corresponda el servicio y las demás 
orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF. 2.5.2. La EAS debe garantizar las 
acciones encaminadas a la identificación, reducción de riesgos y actuación oportuna en caso de accidentes y emergencias 
que afecten la vida e integridad física de las niñas, niños y mujeres gestantes de acuerdo con el Manual Operativo de la 
Modalidad que corresponda el servicio y la Guía Orientadora para la Gestión del Riesgo en la Primera Infancia o el 
documento que la modifique o sustituya, y las demás orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas 
expedidas por el ICBF.  2.5.3 Llevar la contabilidad de los bienes muebles por “clasificación de fuentes y usos”, de acuerdo 
con lo establecido en los lineamientos técnico- administrativos vigentes que rijan para el servicio, en los casos que aplique. 
2.5.4 Verificar y recepcionar el inventario entregado por el ICBF de los bienes de dotación necesarios para la prestación 
del servicio en el marco de la ejecución del contrato, garantizando el buen uso de estos 2.5.5 Entregar los bienes de 
dotación en el estado que fueron recibidos, salvo el deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor 
al supervisor(a) y/o interventor del contrato, lo anterior deberá realizarse previo a la terminación del contrato. 2.5.6 
Diligenciar al inicio y al final de la vigencia del presente contrato el “Formato Inventario de Dotaciones” en su versión 
vigente, relacionado en el documento “Guía Orientadora para la Compra de la Dotación para las Modalidades de Educación 
Inicial en el Marco de una Atención Integral”, en su última versión; así mismo se deberá actualizar y reportar con una 
periodicidad cuatrimestral a la supervisión del contrato. 2.5.9 Actualizar el “Formato Inventario de Dotaciones” en su versión 
vigente, relacionado en el documento “Guía Orientadora para la Compra de la Dotación para las Modalidades de Educación 
Inicial en el Marco de una Atención Integral”, en su última versión cada vez que se realice reposición o se reciban bienes 
de dotación, o se den de baja bienes muebles de acuerdo a lo estipulado en el “Procedimiento de Baja Definitiva de Bienes 
Muebles” en su última versión  en cada una de las etapas de ejecución del contrato. 2.5.10 Relacionar en acta y en el 
“Formato Inventario de Dotaciones” en su versión vigente, al inicio de la ejecución del contrato y durante su ejecución, los 
bienes de dotación de propiedad de la EAS, puestos a disposición de las UDS. 2.5.11 Garantizar que en caso de traslado 
o cierre de la UDS, los elementos de dotación que sean de propiedad del ICBF y sean transferidos a la nueva UDS, 
mediante acta de entrega y “Formato Inventario de Dotaciones” en su versión vigente, en presencia del supervisor del 
contrato o quien se designe por parte este, el Representante Legal de la EAS y del almacenista de la Dirección Regional 
cuando aplique. 2.5.12 Utilizar los bienes entregados por el ICBF y/o adquiridos durante la ejecución del contrato 
exclusivamente para efectos del cumplimiento de las obligaciones contractuales. 2.5.13 Realizar los ajustes razonables 
en la UDS para garantizar la accesibilidad y participación de las niñas y niños con discapacidad conforme a la definición 
de ajustes razonables establecida en los manuales operativos y con base en la información registrada en la ficha de 
caracterización pedagógica para la inclusión de niñas y niños con discapacidad anexa a éstos. 2.5.14 Informar al 
supervisor y/o interventor del contrato y a la aseguradora la existencia de siniestros dentro de los cinco (5) días hábiles a 
su ocurrencia. 2.5.15 Diligenciar y entregar a la supervisión del contrato el “Formato de Identificación de Necesidades de 
Dotación” y el “Formato Inventario de Dotaciones” en sus versiones vigentes, para su posterior análisis y toma de 
decisiones por parte de la supervisión del contrato, con el objetivo de identificar los bienes de dotación a adquirir por el 
ICBF a través del Acuerdo Marco de Precios No. CCE-173-AMP-2022 - Adquisición de Elementos para la Primera Infancia 
y Educación. PARÁGRAFO PRIMERO. Una vez se reciban los bienes de dotación por parte del ICBF en la UDS o UA, 
adquiridas a través del Acuerdo Marco de Precios No. CCE-173-AMP-2022 - Adquisición de Elementos para la Primera 
Infancia y Educación, la EAS deberá presentar en los siguientes 5 días hábiles al supervisor de contrato el “Formato Acta 
de Recibo de Bienes” en su versión vigente y el “Formato Inventario de Dotaciones” en su versión vigente actualizado. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La EAS será responsable de la reposición de los bienes muebles devolutivos de propiedad del 
ICBF, en los siguientes eventos: a. Cuando el hecho hubiere sobrevenido por culpa suya, inclusive levísima; b. Cuando 
por peligro del bien prestado o propio, haya preferido salvar el suyo; y c. Cuando expresamente haya aceptado la 
responsabilidad del caso fortuito. PARÁGRAFO TERCERO. La falta de reporte de los bienes muebles adquiridos con 
recursos del ICBF como dotación en el marco del contrato de aporte, o su no devolución de acuerdo con las características 
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específicas de cada bien mueble, a la finalización del contrato, harán incurrir al operador en responsabilidad contractual, 
disciplinaria, fiscal y penal.  

 
2.6 Obligaciones del Componente Proceso Pedagógico:  2.6.1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad 

-Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según corresponda el servicio y las demás 
orientaciones y/o recomendaciones impartidas por el ICBF. 2.6.2. Realizar acciones para garantizar el tránsito armónico 
de niñas y niños al sistema de educación formal de acuerdo con las orientaciones emitidas por la Dirección de Primera 
Infancia y lo establecido en la “Guía Orientadora para el tránsito de los niños y niñas desde los Programas de atención a 
la Primera Infancia del ICBF al Sistema de Educación Formal”, o el documento que la modifique o sustituya, en articulación 
con las familias e Instituciones Educativas, lo anterior a la luz de lo establecido en el Manual Operativo de la Modalidad 
según corresponda el servicio. 

 
2.7 Obligaciones del Componente Talento Humano. 2.7.1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad -

Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según el servicio que corresponda y las demás 
orientaciones y/o recomendaciones impartidas por el ICBF.  2.7.2. Asegurar la incorporación, permanencia y estabilidad 
laboral durante el plazo de ejecución del presente contrato de aporte, de las madres y padres comunitarios requeridos 
para el cumplimiento del objeto de este contrato y que se encontraban vinculados a 30 de noviembre de 2022, en el marco 
de los lineamientos y manuales establecidos, siempre que a la fecha sobre el padre o madre comunitaria no se haya 
proferido acto administrativo de cierre de la Unidad de Servicio –UDS-, en atención a lo dispuesto del Anexo 
“Procedimiento de Apertura y Cierre de Unidades de Servicio HCB, HCB AGRUPADO y HCB FAMI” o documento que lo 
actualice, modifique, adicione o sustituya. 2.7.3. Contratar un profesional de tiempo completo según los tiempos de 
atención dada la estructura operativa de cada servicio, con experiencia en procesos de educación inclusiva para el 
acompañamiento en la atención de niños y niñas que presenten discapacidad múltiple, que requieran apoyos para la 
realización de actividades de la vida diaria y favorecer la participación en el desarrollo de las experiencias pedagógicas. 
(Esta obligación aplica únicamente para los servicios de JARDIN SOCIAL, HCB MULTIPLE y HOGARES 
EMPRESARIALES) 2.7.4. Cumplir con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el Decreto 1860 de 2021, en cuanto a que la Entidad Administradora del Servicio -EAS contrate para la ejecución del 
contrato de aporte en una proporción igual al 5%, entre otros, a víctimas del conflicto armado interno, mujeres cabeza de 
familia, adultos mayores, personas en condición de discapacidad, así como población de las comunidades indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas, como sujetos de especial protección constitucional. Lo anterior, en 
cumplimiento a los Estándares 30 y 33, entre otros, de los Manuales Operativos de atención. PARÁGRAFO PRIMERO El 
supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio y 
durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados en la presente obligación. 
PARÁGRAFO SEGUNDO Sin perjuicio de las sanciones que puedan decretarse, en caso de incumplimiento justificado o 
injustificado de la presente obligación, en el marco del Comité Técnico Operativo, se presentará por parte de la EAS la (s) 
hoja (s) de vida del (los) candidato (s) con todos los soportes que acrediten la experiencia y formación académica del 
personal seleccionado (que no pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados en la presente obligación), de acuerdo 
con lo establecido los Estándares 30 y 33, entre otros, de los Manuales Operativos de atención, y se cumplirá con las 
actividades establecidas allí. 
 

2.8 Obligaciones del Componente Administrativo y de Gestión.  2.8.1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones 
de calidad -Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según corresponda el servicio, y las demás 
orientaciones y/o recomendaciones impartidas por el ICBF. 2.8.2. Responder y soportar el 100% de los requerimientos 
realizados por el supervisor del contrato en el plazo indicado por este. 
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2.9 Obligaciones de la Entidad Administradora del Servicio en el marco de la estrategia de compras locales: 2.9.1 
Realizar y reportar mensualmente las compras locales de alimentos de origen agropecuario, por un monto mínimo de 
acuerdo a lo contemplado en la Ley 2046 de 2020 y el Decreto 248 de marzo 9 de 2021, equivalente al 30% del valor de 
los alimentos comprados en el mes respectivo, es decir que se debe calcular dicho porcentaje en razón únicamente al 
valor del total del componente alimentario y dando cumplimiento a lo establecido en la última versión de los documentos 
“Guía Orientadora para el Desarrollo de la Estrategia de Compras Locales” y  “Anexo- cumplimiento de las normas de 
compras públicas locales de alimentos” adoptados dentro del sistema integrado de gestión del ICBF como documentos 
pertenecientes al proceso de Adquisición de Bienes y Servicios de la entidad, o los documentos que los modifiquen o 
sustituyan. PARÁGRAFO PRIMERO: El reporte de las compras públicas locales de alimentos debe realizarse haciendo 
uso de la última versión del formato de seguimiento, en un archivo único para cada vigencia fiscal, discriminando el valor 
total del componente alimentario para cada periodo. Cada reporte mensual debe ser entregado al supervisor y/o interventor 
del contrato para su revisión, validación y posterior firma por parte del contratista y el supervisor y/o interventor, con la 
misma periodicidad establecida para la presentación de informes de ejecución del contrato. Las adquisiciones de alimentos 
deben cumplir con la normatividad sanitaria vigente.  

 

CLÁUSULA 2. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de octubre de 2023, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

 

CLÁUSULA 3. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO  

El valor del presente contrato corresponde hasta la suma de CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA MILLONES CIENTO 

UN MIL SETENTA Y OCHO PESOSM/CTE. ($5.470.101.078), incluidos impuestos, contribuciones, costos directos e 

indirectos a que haya lugar, compuesto de la siguiente manera: 
 

1. La suma de ($5.470.101.078), como aporte del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR para la 

atención de los usuarios. 
 
El Valor del aporte efectuado por el ICBF será desembolsado de la siguiente manera:  
 

Vigencia Desembolso Periodo Valor 

2022 1 MENSUAL  $466.492.794 

2023 

2 BIMESTRAL  $866.725.804 

3 BIMESTRAL  $1.029.038.684 

4 BIMESTRAL  $1.018.674.812 

5 BIMESTRAL  $1.060.130.300 

6 BIMESTRAL  $1.029.038.684 

 
 
El giro de los desembolsos se hará efectivo previa aprobación por parte del supervisor y/o interventor de los siguientes 
documentos presentados por el representante legal de la EAS, o quien se encuentre debidamente facultado (i.) Para el primer 
desembolso: a) Presupuesto inicial de ingresos y gastos aprobado por el supervisor del contrato. b) Aprobación de la 
contrapartida y los valores técnicos agregados, cuando aplique, por el supervisor del contrato. c) Reporte generado por el 
Sistema de Información y validado por el representante legal o quien haga de sus veces de los datos del Representante Legal, 
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EAS, dirección exacta, teléfono exacto de la sede principal de la EAS, contrato, servicio y valores de acuerdo con la 
documentación física. d) El listado actualizado de las UDS o UA en las cuales se prestarán los servicios de atención a los 
beneficiarios según los datos existentes (código de unidades, nombres, dirección, teléfono y responsable) tomando como 
insumo los datos ya creados en el Sistema de Información que el ICBF disponga. e) Listado de los datos básicos de los 
beneficiarios de continuidad en la unidad de servicio y los que ingresan según lo establecido en la Guía para la Focalización 
de usuarios de los servicios de Primera Infancia y las demás directrices del ICBF. f) Acta de visita y registro fotográfico que 
soporte que la infraestructura ofertada cumple con las condiciones físicas de las instalaciones relacionadas para la prestación 
del servicio a contratar (Solo aplica cuando el ICBF, para la selección, tuvo en cuenta la sede propia ofertada por la 
entidad). (ii.) Para el segundo desembolso: a) Presupuesto inicial de ingresos y gastos avalado por el Comité Técnico 
Operativo y aprobado por el Supervisor. b) Contrapartida y los valores técnicos agregados, cuando aplique, avalados por el 
comité técnico operativo y aprobado por el supervisor. c) Cronograma de actividades correspondiente a la ejecución de las 
obligaciones contractuales relacionadas con la prestación del servicio. d) El ciclo de menú de conformidad con lo establecido 
en la minuta patrón aprobado por el nutricionista del ICBF. e) Informe de la ejecución financiera del primer desembolso. f) 
Copia del extracto bancario o informe de los movimientos bancarios, según aplique, de la cuenta exclusiva para el manejo de 
los recursos aportados por el ICBF, correspondiente al periodo anterior. g) Planilla de pago del talento humano correspondiente 
al período anterior, acompañado del soporte de pago de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales de 
todo el talento humano contratado para la ejecución del contrato. h) Reporte de información con calidad generado por el 
Sistema Cuéntame, del 100% de los beneficiarios atendidos, con el 100% de la información de los procesos de formación a 
padres o cuidadores que hayan asistido a las jornadas de formación a las familias de acuerdo con el manual y el 100% de la 
respectiva toma nutricional y el seguimiento realizado de acuerdo con el estado nutricional, según los manuales operativos de 
la modalidad según corresponda el servicio. i) Registro, actualización y reporte del 100% de los datos con calidad del talento 
humano con su respectivo perfil profesional y cargo con el cual se desempeña en las UDS y contratado para la ejecución, en 
el Sistema de Información que el ICBF disponga. j). Reporte generado por el Sistema de Información del 100% de las UDS o 
UA asociadas al contrato, manteniendo el código del Sistema de Información Cuéntame y actualizando los datos del nombre, 
responsable o coordinador, los datos de georreferenciación, dirección exacta (según servicios públicos), teléfono y dotación de 
materiales culturales entregados en el marco de la política pública de primera infancia. k) Registro Mensual de Asistencia -
RAM – en el instrumento que defina el ICBF según la atención. l) Copia del contrato de comodato firmado cuando aplique.  m) 
Documento equivalente que dé cuenta al perfeccionamiento del negocio jurídico cualquiera que sea su tipología, o acto jurídico, 
respecto a la disposición del bien inmueble donde se prestará el servicio de atención a la Primera Infancia (por ejemplo: contrato 
de arrendamiento, contrato de comodato, certificado de libertad y tradición, o el documento idóneo donde se acredite dicha 
condición según corresponda) n) Certificado actualizado de la aseguradora con la información de la póliza adquirida para el 
cubrimiento de los usuarios atendidos y vinculados en el Sistema de Información CUENTAME. ñ) Soportes de la 
implementación de los planes de formación y acompañamiento a familias y cualificación del talento humano. o) Reporte de 
compras locales de alimentos realizadas en el período correspondiente al desembolso, discriminando el valor total del 
componente alimentario (iii.) Para los demás desembolsos (tercero, cuarto, quinto y sexto: a) Informe de la ejecución 
financiera del período anterior. El informe financiero deberá cumplir con el contenido previsto en los instrumentos que entregue 
para ello el ICBF. b) Informe de ejecución técnica y administrativa del período anterior que deberá tener el contenido previsto 
en los instrumentos que entregue para ello el ICBF. c) Copia del extracto bancario o informe de los movimientos bancarios, 
según aplique, de la cuenta exclusiva para el manejo de los recursos aportados por el ICBF, correspondiente al periodo anterior. 
d) Certificado de cobertura que refleje el número de niños y niñas atendidas en el período anterior. e) Planilla de pago del 
talento humano correspondiente al período anterior, acompañado del soporte de pago de los aportes al Sistema Integral de 
Seguridad Social y parafiscales de todo el talento humano contratado para la ejecución del contrato. f) Registro, actualización 
y reporte del 100% de los datos con calidad del talento humano con su respectivo perfil profesional y cargo con el cual se 
desempeña en las UDS o UA, contratado para la ejecución, en el Sistema de Información que el ICBF disponga. g) Reporte 
generado por el Sistema de Información del 100% de las UDS O UA asociadas al contrato, manteniendo el código del Sistema 
de Información Cuéntame y actualizando los datos del nombre, responsable o coordinador, los datos de georreferenciación, 
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dirección exacta (según servicios públicos), teléfono y dotación de materiales culturales entregados en el marco de la política 
pública de primera infancia.  h) Reporte de información con calidad generado por el Sistema Cuéntame, del 100% de los 
beneficiarios atendidos, con el 100% de la información de los procesos de formación a padres o cuidadores que hayan asistido 
a las jornadas de formación a las familias de acuerdo con el manual y el 100% de la respectiva toma nutricional realizada de 
acuerdo con el estado nutricional y el seguimiento según los manuales operativos de la Modalidad según corresponda el 
servicio. i) Registro y actualización del 100% de información de las atenciones priorizadas de acuerdo con las orientaciones de 
la Dirección de Primera Infancia. j) Registro de Asistencia Mensual -RAM – o el instrumento que defina el ICBF según la 
atención.  k) Soportes de la implementación de los planes de formación y acompañamiento a familias y cualificación del talento 
humano.l) Reporte de compras locales de alimentos realizadas en el período correspondiente al desembolso, discriminando el 
valor total del componente alimentario. 
 
PARA LOS SERVICIOS DE HCB, HCB MÚLTIPLE, HOGARES EMPRESARIALES Y JARDIN SOCIAL PARÁGRAFO 
PRIMERO: El monto de los aportes a desembolsar acorde con la tabla de la presente cláusula será equivalente: a) Para el 
primer desembolso; valor mes de atención según canasta del servicio de acuerdo con la atención prestada, por el número de 
unidades contratadas, por (1) un mes, más los costos de gastos administrativos orientados por la DPI y la póliza del contrato 
cuando aplique. b) para el segundo desembolso: valor mes de atención según canasta de acuerdo con la atención prestada, 
por el número de unidades contratadas, por (2) dos meses, menos el valor de (1) un día de alimentación o ración servida por 
(1) un mes por el total de cupos contratados por concepto de desarrollo de la jornada de reflexión pedagógica. c) Para los 
desembolsos tercero al sexto: valor mes de atención según canasta del servicio acuerdo con la atención prestada, por el 
número de unidades contratadas, por (2) dos meses, menos el valor de (1) un día de alimentación o ración servida por dos (2) 
meses por el total de cupos contratados por concepto de desarrollo de la jornada de reflexión pedagógica.  
 
PARA EL SERVICIO DE HCB FAMI: PARÁGRAFO PRIMERO: El monto de los aportes a desembolsar acorde con la tabla de 
la presente cláusula será equivalente: a) Para el primer desembolso; valor mes de atención según canasta del servicio de 
acuerdo con la atención prestada, por el número de unidades contratadas, por (1) un mes, más los costos de gastos 
administrativos orientados por la DPI y la póliza del contrato cuando aplique. b) Para los desembolsos segundo al sexto: 
valor mes de atención según canasta del servicio de acuerdo con la atención prestada, por el número de unidades contratadas, 
por (2) dos meses. 
PARA EL SERVICIO DE HCB INTEGRAL CUALIFICACION Y OPERACIÓN: PARÁGRAFO PRIMERO: El monto de los 
aportes a desembolsar acorde con la tabla de la presente cláusula será equivalente: a) Para el primer desembolso: Costo 
unidad mes de la fase preparatoria según canasta del servicio multiplicado por 0.5 por el número de unidades contratadas, más 
valor mes de atención según canasta del servicio de acuerdo con la atención prestada, por el número de unidades contratadas, 
por (1) un mes, más los costos de gastos administrativos orientados por la DPI y la póliza del contrato cuando aplique. b) para 
el segundo desembolso: Costo unidad mes de la fase preparatoria según canasta del servicio multiplicado por 0.5 por el 
número de unidades contratadas más el valor mes de atención según canasta del servicio de acuerdo con la atención prestada, 
por el número de unidades contratadas, por (2) dos meses, menos el valor de (1) un día de alimentación o ración servida por 
(1) un mes por el total de cupos contratados por concepto de desarrollo de la jornada de reflexión pedagógica. c) Para los 
desembolsos tercero al sexto: valor mes de atención según canasta del servicio de acuerdo con la atención prestada, por el 
número de unidades contratadas, por (2) dos meses, menos el valor de un día de alimentación o ración servida por dos (2) 
meses por el total de cupos contratados por concepto de desarrollo de la jornada de reflexión pedagógica. 
 
PARA EL SERVICIO DE HCB INTEGRAL - CUALIFICACION: PARÁGRAFO PRIMERO: El monto de los aportes a 
desembolsar acorde con la tabla de la presente cláusula será equivalente: a) Para el primer desembolso: Costo unidad mes 
de la fase preparatoria según canasta del servicio multiplicado por 0.5 por el número de unidades contratadas. b) para el 
segundo desembolso: Costo unidad mes de la fase preparatoria según canasta del servicio multiplicado por 0.5, por el número 
de unidades contratadas, más el valor mes de atención según canasta de acuerdo con la atención prestada, por el número de 
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unidades contratadas, por (1) un mes. c) Para los desembolsos tercero al sexto: valor mes de atención según canasta del 
servicio de acuerdo con la atención prestada, por el número de unidades contratadas, por (2) dos meses. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor final del contrato corresponderá a la prestación efectiva y real del servicio. En caso de 
terminación anticipada, cesión o suspensión del contrato, sólo habrá lugar al pago proporcional de los servicios efectivamente 
prestados. PARÁGRAFO TERCERO: El ICBF realizará un aporte en especie para la atención, representado en los Alimentos 
de Alto Valor Nutricional -AAVN suministrados en los términos indicados en el presente contrato. (Este parágrafo no aplica para 
el servicio de HCB INTEGRAL que contempla únicamente la cualificación.) PARÁGRAFO CUARTO: La EAS aportará para la 
ejecución del contrato la contrapartida o valores técnicos agregados asumidos en el marco del Banco Nacional de Oferentes 
(cuando haya lugar) y aprobadas por el supervisor como requisito para el pago del primer desembolso y avaladas en el primer 
comité técnico operativo del contrato. PARÁGRAFO QUINTO: Las solicitudes de desembolso previstas en la presente cláusula 
deberán ser presentadas por la EAS, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes correspondiente al desembolso, a 
excepción del primero, acompañados con los respectivos soportes. PARÁGRAFO SEXTO: La entrega de aportes a que se 
refiere la presente cláusula se encuentra sujetos a: i) el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones por parte del contratista, 
sin perjuicio de los señalado en el documento CLÁUSULAS CONTRACTUALES Y LINEAMIENTOS GENERALES DEL 
CONTRATO DE APORTE PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA PARA LOS SERVICIOS HCB, HCB AGRUPADOS, 
HCB FAMILIA MUJER E INFANCIA – FAMI, HCB MÚLTIPLES, HCB EMPRESARIALES Y JARDINES SOCIALES, en relación 
con los desembolsos parciales, cuando a ello hubiere lugar, el cual hace parte integral del presente contrato. ii) la presentación 
de la cuenta de cobro o factura correspondiente, iii) la certificación del Supervisor del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales que apliquen para la fecha del mismo. iv) la disponibilidad del respectivo PAC por cada una de las fuentes de 
financiación (recursos CREE y propios), v) la certificación del revisor fiscal o representante legal, según corresponda, sobre el 
cumplimiento en el pago de los aportes parafiscales y de seguridad social de sus empleados de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. PARÁGRAFO SÉPTIMO: De las solicitudes de 
desembolsos presentadas por las EAS, el supervisor podrá realizar el descuento conforme a lo dispuesto en el Anexo para el 
proceso de revisión y legalización de cuentas en los contratos de aporte, el cual hace parte del Manual Operativo de la 
Modalidad según corresponda el servicio y el “Procedimiento para la Verificación del Cumplimiento de la Calidad de los Datos, 
en los Sistemas de Información de los Servicios de Educación Inicial para la Primera Infancia del ICBF” o documento que lo 
modifique o sustituya. PARÁGRAFO OCTAVO: El trámite del último pago estará sujeto al cumplimiento de las directrices 
impartidas por el ICBF, en especial a la presentación de 1) un informe de actividades del periodo anterior. 2) un informe de 
supervisión del periodo anterior de los contratos derivados, si hubiera lugar a ellos, 3) Certificación y soportes donde se acredite 
que EL CONTRATISTA se encuentra al día en el pago de sus obligaciones derivadas del Sistema de Seguridad Social Integral 
en salud, pensión y al sistema de riesgos laborales y aportes parafiscales si a ello hubiere lugar, salvo que el ICBF disponga 
procedimiento contrario, en cumplimiento de lo estipulado en el Decreto 1273 del 23 de julio de 2018. PARÁGRAFO NOVENO: 
Una vez vencido el plazo de ejecución del contrato y con el fin de proceder a su liquidación en el término previsto para ello, la 
EAS deberá entregar al ICBF los siguientes documentos: i) Los informes técnicos y administrativos consolidados que reflejen 
la ejecución total del contrato. ii) El informe financiero del último mes de ejecución del contrato y el consolidado de toda la 
ejecución del contrato, que deberá tener el contenido previsto en los instrumentos que entregue para ello el ICBF, con el fin de 
determinar los saldos a favor de las partes. iii) Copia del extracto bancario de la cuenta exclusiva para el manejo de los recursos 
aportados por el ICBF para el presente contrato, que incluya los dos últimos meses de ejecución del contrato y los extractos de 
los meses siguientes hasta que la cuente este en ceros (0) o hasta la liquidación del contrato.  iv) Planillas de pago al talento 
humano, acompañadas del soporte de pago de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales, 
correspondientes al último mes de ejecución, v) certificado de cobertura que refleje el número de niños, niñas y madres 
gestantes atendidas durante el último mes de ejecución, junto con la copia de RAM de dicho mes. vi) Reporte generado por el 
Sistema de Información de la desvinculación de los usuarios, talento humano y UDS o UA del contrato finalizado. vii) Entrega 
de documentos y soportes de gestión de la vigencia del contrato, que defina el supervisor del contrato viii) En caso de que la 
EAS no continúe con la operación del servicio contratado o de algunas UDS o UA, hará entrega de manera inventariada las 
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carpetas con la documentación de los niños y niñas que deben permanecer disponibles en las UDS o UA para su custodia y 
almacenamiento a la EAS que le informe el ICBF. PARÁGRAFO DÉCIMO: En todo caso y no obstante a la forma de pago 
prevista, los pagos están sujetos a la situación de los recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez 
se encuentre aprobado el PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja). PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: Sin perjuicio de 
lo anterior, queda entendido que la forma de pago o desembolso supone la entrega real y efectiva de los informes pactados y 
de las evidencias del cumplimiento de las obligaciones generales y específicas. PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO: Los 
desembolsos correspondientes serán consignados por el ICBF al CONTRATISTA en la cuenta de la entidad financiera que 
para tal efecto establezca el contratista y que se encuentre registrada y habilitada en el SIIF. PARÁGRAFO DÉCIMO 
TERCERO: RETENCIONES: El ICBF descontara sobre cada pago, los impuestos, tasas, contribuciones, a que hubiere lugar, 
de acuerdo con la normatividad vigente. El CONTRATISTA autoriza al ICBF a realizar los descuentos y retenciones establecidos 
en la ley y los ordenados por autoridad judicial. 
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Área solicitante: GRUPO DE CICLOS DE VIDA Y NUTRICION. 

Responsable del área solicitante: DIANA CAROLINA GIL BETANCOURT. 

Objeto: Prestar los servicios para la atención a la primera infancia  en los Hogares Comunitarios de Bienestar HCB y Hogares 

Comunitarios de Bienestar Agrupados, de conformidad con el  Manual Operativo de la Modalidad Comunitaria y el servicio 

HCB Familia Mujer e Infancia – FAMI, de conformidad con el  Manual Operativo de la Modalidad Familiar, el Lineamiento Técnico 

para la Atención a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el 

Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre. 

 

 

1. JUSTIFICACION Y DESCRIPCION DE LA NECESIDAD. 

 
1.1. Justificación: 
 

El ICBF es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, creado mediante la Ley 75 de 1968 y su 

Decreto Reglamentario 2388 de 1979, adscrito al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, mediante Decreto 4156 de 2011, que tiene por objeto 

propender y fortalecer la integración y desarrollo armónico de la familia, proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizarles sus derechos. En este sentido, 

conforme a las prescripciones de la Ley 7 de 1979, articulo 21 al Instituto le corresponde entre otras funciones las de “1. Ejecutar las Políticas del Gobierno Nacional 

en materia de fortalecimiento de la familia y protección al menor de edad” y “9. Celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o 

internacionales para el manejo de sus campañas, de los establecimientos destinados a sus programas y en general para el desarrollo de su objetivo”. 

El ICBF ha reformulado su misión, visión, objetivos y pilares estratégicos así: 

• Misión: Lideramos la construcción de un país en el que los niños, niñas, adolescentes y jóvenes se desarrollen en condiciones de equidad y 
libres de violencias. 

• Visión: promover el desarrollo y la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, así como el fortalecimiento de las capacidades de los 
jóvenes y las familias como actores clave de los entornos protectores y principales agentes de la transformación social. 

 

Que el artículo 44 de la Constitución Política de Colombia consagró los derechos fundamentales de las niñas y los niños, señalándoles como prevalentes sobre los 

derechos de los demás; a la vez que contempló la obligación de la familia, la sociedad y el Estado como corresponsables de asistir y proteger al niño para garantizar su 

desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 

Estas disposiciones constitucionales se ven reforzadas con lo dispuesto en la Ley 12 de 1991, “Por medio de la cual se aprueba la 

Convención sobre los Derechos del Niño”, con la cual el Estado Colombiano adoptó las líneas fundamentales, determinadas por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, que soportan cada uno de los derechos de los niños y las 

niñas. De la anterior Convención se resaltan los compromisos para el Estado de dar garantía efectiva del derecho de todo niño y niña 
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a tener un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social; articulando con ello la salvaguarda del 

derecho de los niños y las niñas a la educación, la cual deberá estar encaminada a desarrollar su personalidad, sus aptitudes y su 

capacidad mental y física hasta el máximo de sus posibilidades y el derecho a crecer en una familia con un ambiente de comprensión, 

amor y felicidad. 

Por su parte, la Ley 1098 de 2006 - Código de Infancia y Adolescencia, establece normas sustantivas y procesales para la protección 

integral de los niños, las niñas y los adolescentes, tendientes a garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los 

instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento, definiendo 

en los artículos 7° y 29 la protección integral como factor determinante en la acción del Estado y el desarrollo integral como finalidad de 

la misma, especialmente en lo que respecta a la primera infancia, así: 

     Artículo 7°. Se entiende por protección integral de los niños, niñas y adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la     garantía y 

cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio 

del interés superior. 

La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, programas y acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, 

departamental, distrital y municipal con la correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y humanos. 

Artículo 29. Derecho al desarrollo integral en la primera infancia. La primera infancia es la etapa del ciclo vital en la que se establecen 

las bases para el desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano. Comprende la franja poblacional que va de los cero (0) a los 

seis (6) años de edad. Desde la primera infancia, los niños y las niñas son sujetos titulares de los derechos reconocidos en los tratados 

internacionales, en la Constitución Política y en este Código. Son derechos impostergables de la primera infancia, la atención en salud 

y nutrición, el esquema completo de vacunación, la protección contra los peligros físicos y la educación inicial. En el primer mes de vida 

deberá garantizarse el registro civil de todos los niños y las niñas. 

Para este fin el Gobierno Nacional mediante el Decreto 4875 de 2011 conformó la Comisión Intersectorial para la Atención Integral de 

la Primera Infancia -CIPI-, como instancia política y técnica encargada de liderar la Estrategia para la Atención Integral a la Primera 

Infancia “De Cero a Siempre”. La Comisión está integrada por el Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio de Salud y Protección 

Social, el Ministerio de Cultura, el Departamento Nacional de Planeación, el Departamento de Prosperidad Social, la Agencia Nacional 

para la Superación de la Pobreza Extrema -ANSPE, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Consejería Presidencial para la 

Primera Infancia y se constituye en la plataforma intersectorial del Gobierno Nacional para impulsar la política de primera infancia a 

partir de los recursos y experticia de las entidades en función de esta población. 

A partir de la acción articulada de las entidades que conforman la CIPI y tomando como soporte lo definido en el artículo 82 de La Ley 
1753 de 2015, según el cual “El Gobierno Nacional consolidará la implementación de la política de primera infancia y desarrollará una 
política nacional para la infancia y la adolescencia, en armonía con los avances técnicos y de gestión de la estrategia De Cero a Siempre, 
con énfasis en la población con amenaza o vulneración de derechos”, se expidió la Ley 1804 del 2016 que define la política pública de Estado para el desarrollo integral 
de la primera infancia “De Cero a Siempre”, que define las bases conceptuales, técnicas y de gestión que orientan los procesos de atención integral de las niñas y 
los niños de 0 a 6 años y sus familias. En este sentido, define el concepto del desarrollo integral de la Primera Infancia, en los siguientes términos: 

“Artículo 4º. Definiciones: 
(…) 
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a) Desarrollo Integral: (…). Entiéndase por desarrollo integral el proceso singular de transformaciones y cambios de tipo cualitativo y 
cuantitativo mediante el cual el sujeto dispone de sus características, capacidades, cualidades y potencialidades para estructurar 
progresivamente su identidad y su autonomía. 

 
El desarrollo integral no se sucede de manera lineal, secuencial, acumulativa, siempre ascendente, homogénea, prescriptiva e idéntica 
para todos los niños y las niñas, sino que se expresa de manera particular en cada uno. La interacción con una amplia variedad de: 
actores, contextos y condiciones es significativa para el potenciamiento de las capacidades y de la autonomía progresiva. El desarrollo 
ocurre a lo largo de todo el ciclo vital y requiere de acciones de política pública que lo promuevan más allá de la primera infancia”. 

 
A su vez, La Ley 1804 de 2016, asigna al ICBF las siguientes funciones adicionales relacionadas con la atención integral a la primera infancia: 

 
“Artículo 19. Funciones del instituto colombiano de bienestar familiar. El rol del ICBF en el marco de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia 
de Cero a Siempre está definido por su naturaleza institucional y por el doble papel que le asigna la Ley 1098 de 2006. 

 
Como ente rector, articulador y coordinador del SNBF (Sistema Nacional de Bienestar Familiar) le corresponde: 

 

a) Liderar la implementación territorial de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre a la luz de la RIA; 

b) Promover la participación y la movilización social en torno a la protección integral de la primera infancia como prioridad social, política, técnica y financiera. 

 
Como entidad encargada de generar línea técnica y prestar servicios directos a la población le corresponde: 

 

a) Armonizar los lineamientos de los diferentes servicios a través de los cuales atiende población en primera infancia, de acuerdo con la Política de Estado para el 
Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre; 

b) Organizar la implementación de los servicios de educación inicial con enfoque de atención integral de acuerdo con los referentes técnicos para tal fin y en el marco 
de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre; 

c) Fiscalizar la operación de las modalidades de atención a la primera infancia bajo su responsabilidad, en coordinación con el 
Departamento para la Prosperidad Social. 

 
En concordancia con las disposiciones citadas, conforme a la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, del Gobierno nacional, definió que, respecto a la niñez, el “Pacto III. Pacto por 

la equidad: política social moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados”, en la línea primero los niños: 

atención integral desde la primera infancia hasta la adolescencia, se propone fortalecer el papel de la familia como garante fundamental 

de la protección, el afecto y los derechos de los niños; llevar la atención integral de la primera infancia a la adolescencia apostándole a 

la construcción de proyectos de vida y un sistema de prevención y superación de la violencia infantil y las vulneraciones de los derechos 

de los niños. 

Ahora bien, el Servicio Público de Bienestar Familiar es “el conjunto de acciones del Estado que se desarrollan para cumplir en forma 

integral y permanente con el reconocimiento, la garantía, protección y restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, así como la prevención de su amenaza o vulneración y el fortalecimiento familiar”, el cual se presta por medio del Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar, entendido este como el conjunto de agentes, instancias de coordinación y articulación y de relaciones 

existentes entre estos para dar cumplimiento a la protección integral de los niños, niñas y adolescentes y el fortalecimiento familiar en 
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los ámbitos nacional, departamental, distrital, municipal, regido por las normas constitucionales de garantía de los derechos de niños, 

niñas y adolescentes, y de prevalencia de los derechos de la niñez, establecidos en el artículo 44 de la Carta Política. 

Esto implica que la articulación del SNBF sea de forma coordinada y colaborativa en los territorios (localidades, municipios, 

departamentos, país), quienes son los llamados a dinamizar, orientar y concertar la ejecución de la política, lo cual implica acciones, 

recursos, procesos de conocimiento de sus realidades y financiación para responder a necesidades y problemáticas propias y 

específicas, desarrollando y haciendo uso de sus facultades otorgadas por la Constitución Política y la Ley. 

Con base en el anterior marco normativo, y dada la naturaleza especial del Servicio Público de Bienestar Familiar, el ICBF en materia 

de contratación cuenta con el Régimen Especial de Aporte, fundamentado en el artículo 2.4.3.2.9 del Decreto 1084 de 2015, en el que 

se dispone que el Instituto podrá celebrar contratos de aporte, entendiendo por tal “cuando el instituto se obliga a proveer a una 

institución de utilidad pública o social de los bienes (edificios, dineros, etc.) indispensables para la prestación total o parcial del servicio, 

actividad que se cumple bajo la exclusiva responsabilidad de la Institución, con personal de su dependencia, pero de acuerdo con las 

normas y el control del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (…)”. 

Ahora bien, respecto al Régimen Especial de Aporte, según la Resolución 5206 del 30 de septiembre de 2020 del ICBF, se adoptó el 

Manual de Contratación vigente del ICBF, donde respecto al contrato de aporte establece que se celebrará bajo la modalidad de 

contratación directa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del Decreto Ley 2150 de 1995, el cual señala: 

“ARTÍCULO 122º.- Simplificación de los contratos para la prestación del servicio de bienestar familiar. Se podrán celebrar directamente los contratos 
para la prestación del servicio de bienestar familiar con entidades sin ánimo de lucro del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.” 
 

En este sentido, y en concordancia con el artículo 2.4.3.2.7 del Decreto Único Reglamentario No. 1084 de 2015 la prestación del servicio de atención a la primera 
infancia se ha venido ejecutando a través de la suscripción de contratos de aporte con entidades de utilidad pública o social de reconocida solvencia moral y técnica, 
bajo la modalidad de contratación directa. Contratación que se ha circunscrito al interior del ICBF a través del Banco Nacional de Oferentes -BNO-, o de forma 
directa de acuerdo con la procedencia de aplicación de las excepcionalidades dispuestas en el precitado Manual de Contratación. 

 

Con relación al numeral 4.2 del Manual de Contratación vigente, en el cual define el Banco Nacional de Oferentes para la prestación del Servicio Público de Bienestar 
Familiar, según el numeral 4.2.1, establece que la finalidad de este es, 

 
“4.2.1 FINALIDAD 
El ICBF conformará Bancos Nacionales de Oferentes para la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar en cualquiera de sus 
modalidades, con las siguientes finalidades: 

 

1. Consolidar la oferta nacional de entidades con capacidad para prestar el Servicio Público de Bienestar Familiar. 

2. Determinar mediante un proceso objetivo y transparente, si las entidades interesadas cuentan con las condiciones mínimas (i) jurídicas, (ii) 
técnicas, (iii) administrativas y financieras, (iv) de experiencia y (v) de infraestructura exigidas por el ICBF para ser consideradas idóneas. 

3. Caracterizar la oferta de prestadores disponible para la selección de los contratistas que prestarán el Servicio Público de Bienestar Familiar.” 

 

En este orden de ideas, el ICBF a través de la Dirección de Primera Infancia para el año 2019, llevó a cabo el proceso de conformación del Banco Nacional de Oferentes 
de la Dirección de Primera Infancia, a través de la Invitación Pública No. 003 de 2019, cuyo objeto es “Conformar el Banco Nacional de Oferentes para los servicios 
de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”; como resultado 
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de dicho proceso, el ICBF a través de la Resolución 11974 del 30 de diciembre de 2019, constituyó el Banco Nacional de Oferentes con 1.438 entidades 
habilitadas; la mencionada Resolución quedó en firme el 20 de marzo de 2020. 
 
Así las cosas, conforme al numeral 8° “VIGENCIA DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES”, del Capítulo I, así como el Capítulo V, 
ACTUALIZACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES, de la citada invitación pública IP 003 de 2019, se procedió a adelantar el procedimiento 
para su actualización, de allí que a través de la Resolución No. 3165 del 9 de junio de 2021 del ICBF se ordenó la actualizac ión del citado Banco, 
cuyo objeto fue, “ACTUALIZACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES DE PRIMERA INFANCIA IP-003-2019, PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, donde producto de ello, a través de la Resolución 5045 del 13 de agosto de 2021 del ICBF, se actualizó 
el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia, con la  habilitación de 542 interesados que cumplieron con los requisitos  de los componentes 
jurídico, técnico y financiero, y con 1.028 entidades habilitadas desde su conformación que actualizaron su información financiera y donde además 
se cotejó la vigencia de las personerías jurídicas. La mencionada Resolución quedó en firme el 26 de octubre de 2021.  
 
Que el procedimiento administrativo de selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia -BNOPI, de la 
Invitación Pública IP-003-2019 (actualización 2021), para la prestación de los servicios tales como, Hogares Comunitarios de Bienestar -HCB- en 
todas sus formas de atención (HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, Hogares Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI), Jardines Sociales, y, 
Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión – DIER, se instituye conforme lo establecido en la Resolución 4734 del 7 de octubre de 2022 
del ICBF. Por consiguiente, para los procesos de contratación que se adelanten a través del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia – IP 
003 de 2019, para dichos servicios, se aplicará el acto administrativo citado anteriormente, o los que la modifiquen, sustituyan o deroguen, en 
cumplimiento a las políticas establecidas dentro del Manual de Contratación vigente del ICBF, así como las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen la contratación estatal. 
 
Ahora bien, es importante indicar que, los procesos de invitación, presentación de las manifestaciones de interés y publicación de los informes de 
evaluación respectivamente, reglados dentro del procedimiento administrativo de selección de contratistas habilitados en el BNOPI, IP-003-2019 
(actualización 2021), regulado por la precitada Resolución 4734 de 2022 del ICBF, se adelantarán a través de la plataforma transaccional del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 
 
Así mismo, estos procesos de contratación se adelantarán conforme al memorando de orientaciones con radicado 202216000000169213 del 13 de 
octubre de 2022, de las Direcciones de Contratación y de Primera Infancia, a través del cual se brindan orientaciones para la  contratación de la 
prestación de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de, Hogares Comunitarios de Bienestar - HCB- en todas sus 
formas de atención (HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, Hogares Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI), Jardines Sociales, y , Desarrollo 
Infantil en Establecimientos de Reclusión – DIER, para lo que resta de la vigencia 2022, y la vigencia 2023.  
 
Del mismo modo, de acuerdo con lo establecido en el tercer inciso del literal f, de la precitada Resolución 4734 de 2022, se tiene que, una vez 
aplicados los criterios de verificación y de selección, y generado el orden de elegibilidad respectivo por el comité evaluador designado por el 
ordenador del gasto, se deberá revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el 
agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este último 
evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen a la suspensión. De igual forma, constatar que no se encuentre 
incurso en inhabilidades o incompatibilidades, así como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas 
correctivas, que le exige la ley. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el numeral 1.5.1.4 Manual 
de Contratación del ICBF vigente, (antes el numeral 1.4.4), así como la Resolución No. 2859 de 2013, frente a la delegación de funciones en materia contractual en 
el ICBF, esta se encuentra, entre otros, en cabeza de lo(a)s treinta y tres (33) Directores(as) Regionales, quienes ejercen todas las actividades en materia contractual 
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que conlleva a la ordenación del gasto, celebración de contratos y convenios, así como el ejercicio de supervisión en el territorio de su jurisdicción. 
 

Bajo este entendido, según el numeral 1.5.1.4 del Manual de Contratación del ICBF vigente, frente a la delegación de funciones en materia de contractual en los 
Directores Regionales, señala: “(…) 2. La ordenación del gasto y celebración de contratos para la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar cuya 
ejecución se desarrolle en forma exclusiva en el territorio de su jurisdicción. Cuando la cuantía de dichos contratos de aporte o la sumatoria de los contratos 
de aporte suscritos con el mismo contratista en la Dirección Regional supere los 5.000 SMLMV, deberá mediar autorización y aprobación previa suscrita por la 
Dirección competente de la prestación del servicio de la Dirección General (…)”. 

 

Por su parte según el precitado Manual de Contratación, en el numeral 1.9.1, se describen las FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN DE LAS 
DIRECCIONES REGIONALES, donde entre otras funciones, tienen a cargo, las siguientes: “(…) 2. Revisar y conceptuar sobre la contratación directa y actos 
administrativos de justificación de contratación directa que se celebren o expidan en la Dirección Regional, de conformidad con las facultades delegadas al 
Director (a) Regional. 3. Emitir concepto sobre temas relacionados con la actividad precontractual, contractual o postcontractual, cuando el ordenador del gasto o 
el Coordinador del Grupo Jurídico requieran la asesoría del Comité.(…)”, esto en la medida en que en dicha instancia de asesoría se adelantó el seguimiento, asesoría 
y apoyo dentro de la gestión contractual en la Regional para adelantar el presente proceso contractual. 

 
Por lo señalado, la presente contratación se justifica en la necesidad de contratar una entidad sin ánimo de lucro, para la prestación del (los) servicio (s) dirigidos 
a la Primera Infancia, donde se garantice un alto nivel de cumplimiento de la Política de estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia “De Cero a Siempre” 
– Ley 1804 de 2016; de esta manera, la EAS debe cumplir con el objeto y obligaciones contractuales, de conformidad con la normatividad vigente, así como el 
Lineamiento Técnico para la Atención a la Primera Infancia, los Manuales Operativos de la Modalidad de los servicios contratados, guías y demás documentos y 
orientaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF, que se encuentren vigentes al momento de la celebración del contrato, sus respectivas 
actualizaciones, o que se expidan con posteridad relacionadas con la ejecución del contrato, los cuales hacen parte integral del mismo, y son de obligatorio 
conocimiento y cumplimiento por parte del contratista y talento humano que este vincule para la prestación del servicio. 

 
Igualmente, cabe agregar que, dada la naturaleza del Banco de Oferentes y su finalidad de consolidar un listado previo e independiente de entidades que tienen la 
capacidad para prestar el Servicio Público de Bienestar Familiar, con la habilitación de operadores, no se genera obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, 
ni otorga derecho alguno a los habilitados, tal como lo dispone el numeral 4.2.2 que trata de las características generales del Banco de Oferentes en el Manual de 
Contratación del ICBF vigente, así como en los numerales 2°, 3° y 8° del capítulo I de la IP 003 de 2019, disposición aceptada libremente e inequívocamente por los 
interesados que se presentaron y quedaron actualizados y/o habilitados. 
 
Por otro lado, resulta oportuno indicar que, conforme al Capítulo VI de la IP 003 de 2019, y el parágrafo del artículo primero de la Resolución 5045 de 2021, por medio 
de la cual se actualizó el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia, se dispuso que, los interesados inicialmente habilitados desde la conformación del Banco, 
que no presentaron los documentos para efectos de la actualización continuarán habilitados, sin embargo, no participarán dentro del procedimiento administrativo de 
selección que se adelante en el marco del numeral 4.2 del Manual de Contratación. 
 
En consecuencia, se deberá tener en cuenta que, conforme al principio de selección objetiva en la actividad contractual de esta entidad Estatal, definido en el literal 
d), del numeral 1.3.3 del Manual de Contratación vigente, el cual no es visto sólo como un principio, sino también como un deber a cargo del ICBF, con el que 
ciertamente se busca asegurar que el contratista seleccionado sea el más idóneo para la ejecución del objeto contractual, que es la prestación del Servicio Público de 
Bienestar Familiar, este ineludiblemente deberá cumplir con las condiciones mínimas: (i) legales, (ii) técnicas, (iii) administrativas y financieras, (iv) de experiencia y (v) 
de infraestructura exigidas. Así mismo, importa referir que, la selección objetiva es determinada por medio de requisitos mínimos o criterios objetivos, según lo contenido 
en este caso en la Resolución 4734 de 2022, la cual se aplica acorde a los principios de imparcialidad, transparencia y legal idad.   
 
Como resultado de lo anterior, importa dejar por sentado que, las entidades habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia que participen dentro 
de los procesos de selección cumplirán con el deber de examinar rigurosamente el contenido de las invitaciones y el acto administrativo que rigen el procedimiento 
administrativo de selección según lo dispuesto en la Resolución 4734 de 2022, así como los documentos que hacen parte del mismo como es el Manual de Contratación 
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vigente del ICBF, los lineamientos y manuales operativos y técnicos para la prestación de los servicios a la Primera Infancia, y las normas que regulan la Contratación 
Administrativa con Entidades del Estado. Por ende, es obligación de los oferentes que participan dentro de los procesos de contratación conocer sus términos y 
condiciones, y con ello, cumplir dichas condiciones y reunir los requisitos señalados en la respectiva invitación, así como adelantar los trámites tendientes a la obtención 
de los documentos que se deben allegar con las manifestaciones de interés y verificar que contengan la información completa y vigente que acredite el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en la Ley y en la respectiva invitación.  
 

Por lo expuesto y para dar cumplimiento a la atención integral a niñas y niños de manera oportuna, eficaz, adecuada y de calidad, y en las condiciones 
más adecuadas teniendo en cuenta la prevalencia de sus derechos frente a los derechos de los demás, así como el interés superior que obliga a todas 
las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus derechos, se requiere la suscripción de un contrato de aporte cuyo objeto es,  
Prestar los servicios para la atención a la primera infancia  en los Hogares Comunitarios de Bienestar HCB y Hogares 
Comunitarios de Bienestar Agrupados, de conformidad con el  Manual Operativo de la Modalidad Comunitaria y el servicio 
HCB Familia Mujer e Infancia – FAMI, de conformidad con el  Manual Operativo de la Modalidad Familiar, el Lineamiento Técnico 
para la Atención a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el 
Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre. 
 
1.2 Descripción de la necesidad:   

 
La actividad contractual del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF, busca propender el cumplimiento de las normas constitucionales de garantía 
de los derechos de las niñas, los niños y adolescentes y de prevalencia de los derechos de la niñez, establecidos en el artículo 44 de la Constitución, la Ley 12 
de 1991, los principios de protección integral, el interés superior de las niñas, los niños y los adolescentes, la prevalencia de los derechos, corresponsabilidad, 
exigibilidad de los derechos y perspectiva de género, consagrados en los artículos 7, 8, 9, 10, 11, 12 de la Ley 1098 de 2006 y por los principios rectores de las 
políticas públicas de infancia, adolescencia y familia previstas en el artículo 203 de la Ley 1098 de 2006. 

 

Adicionalmente, en lo que respecta a las Buenas prácticas dentro de la gestión contractual, previstas en el numeral 1.3 del Manual de Contratación del ICBF, los 
funcionarios y colaboradores encargados de la actividad contractual en la sede de la Dirección General y en las Regionales del ICBF asumen un compromiso de ética 
y moralidad en sus actuaciones, garantizando condiciones de legalidad, equidad, objetividad y justicia en la gestión administrativa y contractual, de allí que a través 
de los procesos contractuales mediante los cuales la Entidad logra materializar sus objetivos misionales y satisfacer sus necesidades, se ha garantizado el deber de 
selección objetiva, con el fin de escoger la oferta más favorable para los intereses colectivos perseguidos con la contratación, así como la libre concurrencia, 
participación y pluralidad de oferentes, es decir, la comparación de ofertas en condiciones de igualdad sin restricciones injustificadas, anteponiendo siempre la 
selección objetiva y transparencia contemplada en la Ley, ya que nuestra misión es trabajar por la prevención y protección integral de la primera infancia, la 
niñez, la adolescencia y el bienestar de las familias en Colombia, brindando atención especialmente a aquellos en condiciones de amenaza, inobservancia o 
vulneración de sus derechos. 
 
Por consiguiente, con la ejecución del objeto contractual planteado en el presente estudio previo, se espera que desde la Dirección Regional Valle del Cauca se celebre 
un contrato de aporte, con la finalidad de dar continuidad a la prestación del (los) servicio (s) de HOGAR INFANTIL – INSTITUCIONAL en el marco de la atención 
integral a la Primera Infancia, en cumplimiento de los criterios de focalización de los servicios por contratar, de acuerdo con la estructura programática con la que 
cuenta la Regional derivada de la demanda del territorio, así como del resultado de las mesas para la planeación de agrupación de cupos y Unidades de Servicio – 
PAUC, conforme a la oferta 2022 - 2023, mediante los cuales se busca potenciar de manera intencionada el desarrollo integral, brindando espacios en el marco de la 
atención y la protección integral, por lo que la Regional Valle del Cauca procederá a celebrar contrato de aporte con la Entidad Administradora del Servicio que se 
ubique en el primer orden de elegibilidad, o subsiguientes, si a ello hubiere lugar, una vez se efectúe la revisión de los criterios de verificación, selección y en el evento 
en que se requiera, los de desempate, según lo estipulado por la Resolución 4734 de 2022, o los actos administrativos que la modifiquen, sustituyan o deroguen, así 
como las orientaciones que se impartan por las Direcciones de Contratación y de Primera Infancia del ICBF, donde para el caso que nos ocupa se emitió el memorando 
con radicado 202216000000169213 del día 13 de octubre de 2022 a través del cual se brindan orientaciones para la contratación de la prestación de los servicios de 
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educación inicial en el marco de la atención integral de, Hogares Comunitarios de Bienestar - HCB- en todas sus formas de atención (HCB, HCB Agrupados, HCB 
Integrales, Hogares Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI), Jardines Sociales, y, Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión – DIER, para lo que resta de 
la vigencia 2022, y la vigencia 2023. 
 

1.3. Ítems en el Plan de Contratación en el que se encuentra incluido el bien o servicio que se solicita: La presente contratación se encuentra en PACCO 
de la entidad tal y como se relaciona en la plataforma SECOP II y como lo demuestra el PACCO cargado en SECOP II la sección documentos del 
proceso. 

2. DESCRIPCION DEL OBJETO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCION. 
 
2.1. Descripción del objeto: 

 
Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Hogares Comunitarios de Bienestar – HCB – en todas 
sus formas de atención (HCB, HCB Agrupados, HCB integrales, Hogares Empresariales, HCB Multiples, HCB FAMI), Jardines Sociales 
y Desarrollo Infantil en Establecim,ientos de Reclusion DIER -, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad, el Lineamiento 
Técnico para la Atención a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el 
Desarrollo Integral de la Primera Infancia De Cero a Siempre, donde se busca garantizar el servicio de educación inicial, cuidado y 
nutrición de los niños y niñas menores de cinco años y hasta los 4 años con 11 meses 29 días, en el marco de la atención integral, a 
través de acciones que promuevan el cuidado calificado y la protección integral, el cual, se desarrolla con acciones pedagógicas, de 
cuidado calificado y nutrición, además se adelantan gestiones para promover los derechos de salud, protección y participación que 
permiten el desarrollo integral de los niños y niñas beneficiarios. 
  
 
 
2.2. Plazo de Ejecución de los contratos de aporte que se suscriban: 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 3xx de xxxxxxxxx de xxxxxxx, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento, ejecución y de la suscripción del acta de inicio. 
 
2.3. Lugar de ejecución: 
 
El lugar de ejecución del contrato será EN EL (LOS) MUNICIPIO(S) DE XXXXXXXXXX EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA. 
 
PARAGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de SANTIAGO DE CALI- VALLE DEL CAUCA- 

EN LA AVENIDA 2 NORTE 33AN 45. 

3. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR Y MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

 

3.1 Identificación del contrato a celebrar: 
 

De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 21 de la Ley 7ª de 1979 y Decreto-Ley 2150 de 1995, el contrato resultado del 
proceso que aquí se adelanté se denominará: Contrato de Aporte. 

 

3.2 Modalidad de selección: 
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La contratación de los programas estratégicos y misionales del ICBF, se sujeta a lo dispuesto en el régimen especial del ICBF, denominado Contrato de 
Aporte, según lo establece la Ley 7 de 1979, los Decretos 2388 de 1979, 334 de 1980, 2923 de 1994, 1477 de 1995, 2150 de 1995, 1529 de 1996 ,1137 de 1999 y 
1084 de 2015, y el Manual de Contratación vigente del ICBF, entre otros, por lo que para consultar su definición y caracterización debe remitirse a lo contenido en 
dichas normas. 
El numeral 9 del artículo 21 de la Ley 7ª de 1979 dispone dentro de las funciones del ICBF la de celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, nacionales o internacionales para el manejo de sus campañas, de los establecimientos destinados a sus programas y en general para el desarrollo de su 
objetivo. 
 
El título IV, numeral 4 del Manual de Contratación vigente del ICBF se estableció: “El contrato de aporte, se celebrará bajo la modalidad de contratación 
directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del Decreto Ley 2150 de 1995, el contratista deberá seleccionarse del Banco Nacional de Oferentes 
conformado para el efecto por el ICBF o de forma directa de conformidad con lo regulado por el numeral 4 del presente título.” 

 
De conformidad con lo anterior, lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 y el Manual de Contratación del ICBF, la modalidad de selección para contratar Prestar 
los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Hogares Infantiles -HI-, de conformidad con el Manual 
Operativo de la Modalidad Institucional, el Lineamiento Técnico para la Atención a la Primera Infancia y las directrices establecidas 
por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De Cero a Siempre, corresponde a: 

 
a) Banco Nacional de Oferentes del ICBF.  X  
b) Celebración de Contratos de Aporte con entidades que no se encuentran en el Banco Nacional de Oferentes del ICBF.    
c) Celebración de Contratos antes de la conformación del Banco Nacional de Oferentes del ICBF.    

 
Conforme al Manual de Contratación del ICBF vigente, en el Título IV que trata sobre el Régimen Especial de Aporte, dispone: “El contrato de aporte se celebrará bajo 
la modalidad de contratación directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del Decreto Ley 2150 de 1995, el contratista deberá seleccionarse del 
Banco Nacional de Oferentes conformado para el efecto por el ICBF o de forma directa de conformidad con lo dispuesto en este numeral.” (Negrilla y subrayado 
fuera del texto). 

 
En este sentido, a través de la Invitación Pública IP 003 de 2019 se adelantó el proceso para “Conformar el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de 

educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia del Institutito Colombiano de Bienestar Familiar”, el cual concluyó 

con la expedición de la Resolución No. 11974 del 30 de diciembre de 2019, a fin de caracterizar la oferta de prestadores disponible para la implementación de 

las modalidades de atención y los servicios de la Dirección de Primera Infancia. Hay que precisar que este Banco de Oferentes fue objeto de actualización a 

través de la Invitación Pública IP-003-2019 (actualización 2021), cuyo objeto fue, “ACTUALIZACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES DE PRIMERA 

INFANCIA IP-003-2019, PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE 

PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, la cual concluyó con la expedición de la Resolución 5045 del 13 de agosto 

de 2021 del ICBF.  

Lo anterior teniendo como marco conceptual los propósitos, principios y objetivos trazados por el Gobierno Nacional a través de la 
Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De Cero a Siempre, Ley 1804 de 2016. 
 
Por su parte, los oferentes habilitados en el BNOPI - IP 003 de 2019 (actualización 2021) están en igualdad de condiciones en los 
procesos de escogencia del ICBF, y para la suscripción de los correspondientes contratos de aporte, se adelantará el procedimiento 
administrativo establecido en el Capítulo IV de la IP 003 de 2019 (actualización 2021), denominado “Contratación de interesados 
habilitados”, específicamente los numerales 1°, Procedimiento administrativo para selección de contratistas habilitados en el banco 
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nacional de oferentes, y 3°, Reglas para seleccionar a los contratistas, los cuales han sido objeto de modificación a través de la 
Resolución No. 4734 de 2022, o los actos administrativos que la modifiquen, sustituyan o deroguen. 
 
En este propósito, el procedimiento para agotar el Banco Nacional de Oferentes y seleccionar a las entidades habilitadas a través de la 
aplicación de los criterios y reglas mencionadas, se encuentra desarrollado en el acto administrativo enunciado anteriormente de la 
Subdirección General del ICBF, cuyas etapas se adelantarán o dejará evidencia mediante la publicación de documentos a través de la 
plataforma transaccional del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. Como ya se indicó, a través de esta se 
realizan los procesos de invitación, la presentación de las manifestaciones de interés, publicación de los informes de evaluación, entre 
otras. Del mismo modo, una vez aplicados los criterios de verificación y de selección, y generado el orden de elegibilidad respectivo por 
el comité evaluador designado por el ordenador del gasto de la regional del ICBF, se revisará que el interesado ubicado en primer orden 
de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga vigente la personería 
jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este último evento verificar que a la fecha se hayan superado las 
circunstancias que dieron origen a la suspensión. De igual forma, constatar que no se encuentre incurso en inhabilidades o 
incompatibilidades, así como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas correctivas, que 
le exige la ley. 
 
Esto último teniendo en cuenta el numeral 1.5.1.4 del Manual de Contratación frente a la delegación de funciones en materia de 
contractual en los Directores Regionales, así como lo establecido en el respectivo procedimiento administrativo de selección adoptado 
a través de la Resolución 4734 de 2022.  
 

4. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL. 

 
El valor del aporte del ICBF para la atención de los beneficiarios se estima en la suma de  XXXXXXXXXXXXXX MCTE. ($XXXXXXX). 
 
Nota1: El valor de la presente invitación fue calculado con las canastas o costos de referencia de cada servicio de atención para 2022. 
Este valor es estimado, teniendo en cuenta que puede variar de acuerdo con la fecha de inicio del contrato. 
 

Nota 2: Los aportes de contrapartida, y de valores técnicos agregados, cuando aplique, que realizarán la EAS, se incluirán en el estudio previo 
definitivo y en el anexo de condiciones contractuales del contrato de aporte, y formarán parte del valor total del contrato. 

5. FUENTE DE LOS RECURSOS  

 
El valor del contrato de aporte que resulte del presente proceso de selección se encuentra respaldado por la disponibilidad presupuestal o 
vigencia futura relacionada en la plataforma SECOP II. 
 
 

6. JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN. JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN. 

 
JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN. 

 
El contrato de aporte se celebrará bajo la modalidad de contratación directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del 
Decreto Ley 2150 de 1995, el contratista deberá seleccionarse del Banco Nacional de Oferentes conformado para el efecto por el ICBF 
– numeral 4.2 del Manual de Contratación vigente. 
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6.1 Criterios de verificación, selección y desempate: 

 

Con el propósito de agotar el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia y seleccionar por su idoneidad una entidad habilitada para celebrar el contrato de 
aporte, se aplicará lo dispuesto en la Resolución 4734 de 2022, que adopta el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, para los servicios de Hogares Comunitarios de Bienestar -HCB- en todas sus formas de atención 
(HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, Hogares Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI), Jardines Sociales, y, Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión 
– DIER. De allí que, posterior a adelantar los procesos de invitación a todas las entidades habilitadas, recibidas las manifestaciones de interés en ejecutar el contrato 
específico por los oferentes habilitados en la actualización de la invitación pública IP 003 de 2019 (actualización 2021), cuyas etapas se adelantarán a través de la 
plataforma transaccional de SECOP II, y con ello, el comité evaluador que designe cada ordenador del gasto de las Dirección Regionales del ICBF, se aplicará los 
criterios de verificación y selección (y si a ello hubiere lugar los de desempate).  
 

En este sentido, el proceso contractual a través del cual se celebrará el contrato de aporte, se adelantó mediante invitación para ofertar y que, entre otros 
aspectos, refiere las siguientes características: 

 

DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA 
CENTRO ZONAL: CZ XXXXX 
MUNICIPIO: XXXXXX.  
SERVICIO: XXXXX- INSTITUCIONAL  
UNIDADES DE SERVICIO: XXX 
NÚMERO DE CUPOS: XXX 
VALOR: $ XXXXX 

  RANGO: RANGO XX 
 

 
7. OBLIGACIONES: 

 
OBLIGACIONES DEL ICBF:  
1. Desembolsar oportunamente los recursos del presente contrato en los términos previstos en la cláusula específica de cada servicio, denominada 

VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO, previa certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato, en la cual se 
verifique la apertura o conversión de la cuenta maestra para el presente contrato. PARÁGRAFO. En caso de que el CONTRATISTA no legalice 
completamente la ejecución de los recursos entregados, y de ser necesario para la adecuada y efectiva prestación del servicio, el supervisor del 
contrato, según el procedimiento y orientaciones que emita el ICBF aplicables en su momento excepcionalmente podrá autorizar desembolsos 
parciales coherentes con la ejecución de los recursos debidamente legalizados por parte del CONTRATISTA. La autorización excepcional de 
estos desembolsos parciales no exime al CONTRATISTA de la obligación de legalización total de los recursos ni lo exime de las consecuencias 
sancionatorias a que haya lugar. 

2. Comunicar oportunamente a la EAS, una vez esté terminado el contrato por cualquier causa, la cuenta bancaria de destino a la cual debe trasladar 
los remanentes de los recursos aportados por el ICBF que no hayan sido ejecutados en el desarrollo del contrato, y los rendimientos financieros 
de los aportes realizados por el ICBF, cuando aplique.  

3. Comunicar a la EAS, una vez terminado el contrato por cualquier causa, la persona a quien debe entregar los bienes muebles devolutivos que 
haya recibido o adquirido con los aportes del ICBF para la ejecución del contrato, a menos que al terminar el mismo los bienes ya no tengan vida 
útil y quede constancia de ello en el “Formato de Acta de recibo de bienes” o documento que lo modifique o sustituya, según e l procedimiento 
establecido para tal fin. 

4. Designar un funcionario para la supervisión administrativa, técnica, financiera y jurídica del contrato, con el fin de realizar el seguimiento, control 
y vigilancia de la correcta ejecución y el cumplimiento del objeto, las obligaciones de la EAS y las condiciones de calidad establecidas. 
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5. Mantener actualizada la información técnica, administrativa, financiera y jurídica en el expediente contractual físico o en la plataforma 
transaccional de contratación pública y en las plataformas tecnológicas dispuestas por el ICBF, de acuerdo con las especificaciones dadas en el 
presente contrato, en el Manual de Contratación vigente, en el Manual Operativo de la respectiva modalidad o servicio para el efecto y en las 
orientaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF, y la normatividad que le aplique. 

6. Celebrar contrato de comodato, en el evento en que la EAS brinde el servicio público de bienestar familiar en un inmueble de propiedad del ICBF. 
(Esta obligación debe ajustarse en caso de que el inmueble donde opera el servicio no sea propiedad del ICBF).   

7. Apoyar a la EAS en la articulación con sectores, actores y entidades públicas o privadas con las que se tenga relación por causa o con ocasión 
de la ejecución del presente contrato, especialmente para la protección integral de las niñas y los niños y mujeres gestantes.   

8. Realizar la afectación contable en cuentas de orden para el ingreso de los bienes muebles devolutivos adquiridos en el presente Contrato de 
Aporte, con la nueva normativa Internacional de Contabilidad del Sector Público – NICSP. 

9. Revisar y retroalimentar las listas de espera de los potenciales usuarios al inicio y durante la operación, según procedimiento y orientaciones del 
ICBF, descritos en la GUÍA PARA LA FOCALIZACIÓN DE USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE PRIMERA INFANCIA o documento que lo 
sustituya o modifique.  

10. Programar en el Sistema de Información Misional -SIM- y entregar mensualmente las cantidades de Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN 
conforme a lo descrito en el parágrafo segundo de la presente cláusula. 

11. Suministrar a la EAS los Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN-, acorde con la programación mensual que se defina según el lineamiento 
del ICBF; y garantizar que al momento de la entrega le sea informado el valor del alimento y cantidad de lo entregado, de acuerdo con la 
información suministrada por la Dirección de Nutrición del ICBF.  

12. Prestar asistencia técnica y orientación a la EAS para socializar el adecuado uso de los Alimentos de Alto Valor Nutricional - AAVN y los 
procedimientos, formatos y estándares para su administración. PARÁGRAFO PRIMERO. Se entiende como AAVN los producidos y distribuidos 
por el ICBF como complemento a la alimentación que se brinda a los usuarios de los programas de atención. PARÁGRAFO SEGUNDO. Los 
Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN y la definición de las raciones a suministrar para cada Modalidad se establecen en el Anexo 2 
“Raciones de Alimentos de Alto Valor Nutricional” del lineamiento de programación de metas sociales y financieras del ICBF que se encuentre 
vigente. PARÁGRAFO TERCERO. Para la estimación del valor total del aporte del ICBF representado en AAVN, se debe tener en cuenta las 
raciones para cada Modalidad establecidas en el Anexo 2 Raciones de Alimentos de Alto Valor Nutricional, la cantidad total de usuarios y el 
precio por kilogramo a la fecha de entrega. Los precios a la fecha de los alimentos de alto valor nutricional se tomarán de acuerdo con las 
indicaciones de la Dirección de Nutrición. 

 
OBLIGACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO:  
 
1. Cumplir con el objeto y las obligaciones del presente contrato, acatando lo dispuesto en la Ley, normativa, reglamentos, lineamientos, Manuales 

Operativos de las respectivas modalidades o servicios y sus anexos, así como las demás orientaciones técnicas y administrativas expedidas por 
el ICBF que se encuentren vigentes al momento de su celebración, sus respectivas actualizaciones o que se expidan con posteridad, 
relacionadas con la suscripción y ejecución del contrato, los cuales hacen parte integral del presente contrato, y son de obligatorio conocimiento 
y cumplimiento por parte del contratista y talento humano que este vincule para la prestación del servicio.  

2. Suministrar al ICBF la información técnica, administrativa, financiera y jurídica actualizada relacionada con la ejecución del contrato de aporte, 
de acuerdo con las especificaciones dadas en el presente contrato, en el Manual de Contratación vigente, en el Manual Operativo de la 
Modalidad correspondiente, Lineamiento Técnico para la Atención a la Primera Infancia y demás normatividad que le aplique.  

3. Comunicar al supervisor del contrato a través del medio autorizado por el ICBF el ingreso al espacio donde se brinda la atención, de cualquier 
persona ajena a la prestación directa del servicio, en el horario de atención, según orientaciones del ICBF descritas en la Guía Orientadora 
para la Gestión del Riesgo en la Primera Infancia, o el documento que lo sustituya, modifique o derogue. 

4. Garantizar la aplicación de los criterios de focalización para la identificación, priorización y selección de los usuarios, según lo establecido en 
la “Guía para la focalización de usuarios de los servicios de Primera Infancia”, que se encuentre vigente durante la suscripción o ejecución del 
contrato de aporte.  

5. Abstenerse de realizar o permitir que se realicen en la UDS actividades proselitistas, como fijar o distribuir anuncios y afiches alusivos a 
candidatos, partidos políticos, procesos electorales o actividades no relacionadas con la prestación del servicio. 

6. Permitir y colaborar en el ejercicio y desarrollo de las actividades de seguimiento y supervisión del ICBF, entre otras acciones, documentando 
su gestión, facilitando el acceso a toda la información y documentación relacionada con la prestación del servicio, respondiendo en el marco 
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del plazo otorgado las solicitudes formuladas, entregando los informes que le sean solicitados, adoptando las recomendaciones y acciones que 
le sean requeridas. 

7. Permitir la participación del talento humano vinculado a la ejecución del contrato, previa coordinación con las entidades oferentes, a los procesos 
de formación, cualificación, capacitación y fortalecimiento convocados por el ICBF y demás entidades en el marco de la implementación de la 
política de Estado De Cero a Siempre conforme a las instrucciones y guías que imparta la entidad sobre los respectivos procesos; 
PARÁGRAFO: En todo caso durante la etapa de conformación de talento humano, se priorizará la continuidad de los diversos perfiles que 
cursan procesos de formación en los cuales haya destinación de recursos por parte del ICBF, al momento de perfeccionamiento y legalización, 
y durante la ejecución del contrato de aporte, lo cual se revisará y de ello se dejarán las evidencias respectivas producto de la (s) sesión (es) 
de los comités técnicos operativos.  

8. La EAS debe contar con una sede u oficina en el departamento donde opera, en la cual repose toda la documentación, formatos y soportes 
(financieros, técnicos, administrativos y jurídicos) asociados a la ejecución del contrato disponibles en formatos físicos y/o digitales en el 
momento que el supervisor los requiera.   

9. Con el propósito de contribuir a poner fin a los factores que inciden en la violencia y maltrato infantil, la EAS deberá tener en cuenta para el 
diseño e implementación de los planes de acompañamiento y formación a familias y cualificación del talento humano, lo dispuesto en la Ley 
2089 de 2021 y el Lineamiento para la prevención de las violencias de los niños y niñas de la primera infancia y el “Protocolo de actuaciones 
ante alertas de amenaza, vulneración o inobservancia de derechos en los servicios de atención a la Primera Infancia del ICBF” o el documento 
que lo modifique o sustituya. 

10. Responder y resolver en los términos establecidos y con eficiencia los hallazgos que formulen los organismos de vigilancia, inspección y control 
del Estado a que haya lugar, implementando las recomendaciones y procedimientos cuando sean requeridos. 

11. Informar de manera oficial al supervisor y a las autoridades competentes de manera inmediata y oportuna, las situaciones atípicas o 
extraordinarias presentadas durante la implementación del servicio que pongan en riesgo el cumplimiento del objeto contractual, en articulación 
con las entidades competentes, cuando haya lugar.  

12. Informar de manera oficial al supervisor o las autoridades y entidades competentes de manera inmediata y oportuna, los casos en que se 
identifiquen situaciones que pongan en riesgo la vida o la integridad de las niñas, niños y mujeres gestantes, garantizando con ello la activación 
de las rutas de atención y/o actuación en articulación con las entidades competentes, descritas en Protocolo de Actuaciones Ante Alertas de 
Amenaza, Vulneración o Inobservancia de Derechos en los Servicios de Atención a la Primera Infancia del ICBF o el documento que lo 
modifique, sustituya o derogue y demás documentos.  

13. Garantizar que en las Unidades de Servicio – UDS o Unidad de Atención -UA se brinde la atención en el marco del Modelo de Enfoque 
Diferencial de Derechos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar MEDD - Resolución 1264 de 2017 o documento que lo modifique, 
sustituya o derogue.  

14. Articular acciones con las entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, en el territorio, para mejorar la calidad del servicio y el 
cumplimiento de las atenciones a niñas, niños y mujeres gestantes, de acuerdo con lo establecido en la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia De Cero a Siempre (Ley 1804 de 2016) 

15. Comunicar de manera inmediata y formalizar a través del correo electrónico al supervisor del contrato la ocurrencia del presunto hecho de 
violencia, accidente y fallecimiento de los usuarios de los servicios de primera infancia, así como  diligenciar y entregar de manera completa, 
oportuna y con calidad mensualmente el “Formato de reporte de presuntos hechos de violencias, accidentes y fallecimientos de los usuarios 
de los servicios de primera infancia” o el documento que lo modifique o sustituya, sobre los presuntos hechos de violencia, accidentes, y 
fallecimientos de los usuarios activos que se presenten en cualquier lugar. En caso de no se presentarse las situaciones mencionadas 
anteriormente con los usuarios de los servicios de atención, la EAS deberá reportar mensualmente a través de correo electrónico al supervisor 
del contrato la no ocurrencia de violencias, accidentes y fallecimientos. PARÁGRAFO: En caso de presentarse fallecimientos de usuarios 
activos, se deberá diligenciar y enviar al supervisor a los dos días hábiles siguientes del conocimiento del hecho, el “Formato Informe de la 
Atención Prestada al Usuario Fallecido” o el documento que lo modifique o sustituya 

16. Garantizar las actuaciones que le corresponden de acuerdo a lo dispuesto en el PROTOCOLO DE ACTUACIONES ANTE ALERTAS DE 
AMENAZA, VULNERACIÓN O INOBSERVACNCIA DE DERECHOS EN LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL 
ICBF o el documento que lo modifique o sustituya. 

17. Cumplir con las normas laborales aplicables al talento humano y, en particular, cumplir con las obligaciones con el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, así como con el pago de los aportes parafiscales asociados a los contratos de 
trabajo que celebre, respecto de lo cual se obliga a mantener indemne al ICBF. 
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18. Cumplir oportunamente con los pagos a proveedores y prestadores de servicios profesionales y técnicos que vincule a la operación del servicio.   
19. Construir e implementar acciones encaminadas a fortalecer la calidad y pertinencia del servicio a través del Plan de gestión de calidad de la 

atención , durante la ejecución del contrato, teniendo en cuenta los resultados de visitas de Inspección, Vigilancia y Control, la aplicación del 
instrumento de verificación de condiciones de calidad, autoevaluación, visitas de verificación de condiciones de calidad en Unidades de Servicio 
-UDS- Unidad de Atención -UA y Entidades Administradoras del Servicio -EAS- según lo señalado en el Manual Operativo del servicio 
correspondiente. 

20. Realizar las dos socializaciones de los servicios, una al inicio y otra al final de la ejecución contractual, de acuerdo con la "Guía de Participación 
Ciudadana para los Servicios de Primera Infancia y el anexo de orientaciones para la realización de las jornadas de socialización de los servicios 
y demás orientaciones establecidas por el ICBF, que hacen parte integral del presente contrato. 

21. Comunicar al supervisor del contrato y a la aseguradora que expidió la póliza de cumplimiento del contrato de aporte de la existencia de 
siniestros dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se conoció o se debió conocer la ocurrencia del siniestro.  

22. Aportar cuando aplique las contrapartidas y/o valores técnicos agregados y llevar a cabo la totalidad de las actividades ofertadas de conformidad 
con la manifestación de interés presentada por la EAS en el marco de la Invitación Pública IP-003-2019, sus modificaciones y actualizaciones 
que haya lugar. 

23. Acreditar y aportar por escrito el documento equivalente que dé cuenta al perfeccionamiento del negocio jurídico cualquiera que sea su tipología, 
o acto jurídico, respecto a la disposición del bien inmueble donde se prestará el servicio de atención a la Primera Infancia (por ejemplo: contrato 
de arrendamiento, contrato de comodato, certificado de libertad y tradición, o el documento idóneo donde se acredite dicha condición según 
corresponda).  

24. Las demás obligaciones que se deriven de la ley, reglamento, Manuales Operativos y lineamientos vigentes, relativos a la ejecución del objeto 
contratado. 

 
 

7.1 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL SERVICIO. 
 
1. OBLIGACIONES DURANTE LA FASE PREPARATORIA. La EAS debe garantizar las condiciones necesarias para dar inicio al servicio, según 

lo establecido en el Manual Operativo de la Modalidad según corresponda el servicio, en referencia a las actividades que hacen parte de la Fase 
Preparatoria. 
 

2. OBLIGACIONES DURANTE LA FASE DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO. 

 
2.1. Obligaciones relacionadas con la prestación de los servicios: 2.1.1. Brindar educación inicial en el marco de la atención integral a niñas y 

niños, en el (los) servicio(s) (según aplique), en las UDS correspondientes al Centro Zonal del contrato, de la respectiva Regional, garantizando 
los días de atención a los que haya lugar, dependiendo del servicio y lo dispuesto en el Manual Operativo de la Modalidad de atención según 
corresponda, en cuanto a su estructura operativa, o fracción proporcional a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato de aporte respectivamente. 2.1.2. Realizar la atención de los usuarios conforme a la distribución de UDS, UA, cupos y 
municipios asignados al presente contrato y descritas en el siguiente cuadro: 
 

SERVICIO UDS CUPOS MUNICIPIO 

    

  
2.1.3. Garantizar la gratuidad del servicio a las y los usuarios. PARAGRAFO: Los padres, madres, cuidadores u otras personas naturales y 
jurídicas, podrán dar aportes voluntarios, en atención a lo dispuesto en el Manual Operativo de la Modalidad correspondiente dependiendo del 
servicio, a través de cuotas de participación (Resolución 1908 de 2014) u otros aportes voluntarios que se encuentran dentro de los recursos de 
cofinanciación. La falta de pago de dichos aportes no constituye una causal para impedir el ingreso del usuario al servicio, para interrumpir su 
atención o retirarlo de este. 2.1.4. Desarrollar estrategias que promuevan la permanencia de los usuarios en la UDS.  2.1.5. Coordinar con los 
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agentes del Sistema Nacional de Bienestar Familiar en el nivel territorial la prestación del servicio, de acuerdo con las orientaciones dadas en el 
Manual Operativo de la Modalidad para la adecuación de los servicios, en circunstancias especiales, para garantizar la pertinencia en la atención.  

 
2.2 Obligaciones del Componente de Familia, Comunidad y Redes Sociales: 2.2.1 Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad 

-Estándares- establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según corresponda el servicio, y las demás orientaciones y/o 
recomendaciones expedidas por el ICBF.  2.2.2. Con el propósito de contribuir a poner fin a los factores que inciden en las violencias contra 
niñas, niños y mujeres gestantes, la EAS deberá incluir en los planes de formación y acompañamiento a familias, acciones que permitan, 
sensibilizar a madres, padres o cuidadores de los usuarios del servicio sobre la protección de los derechos de niñas y niños, las formas de 
violencia y las consecuencias que afectan la salud mental y su sano desarrollo. 2.2.3 La EAS deberá garantizar que su talento humano se acoja 
a los protocolos y realice las capacitaciones, talleres o demás actividades que desde el ICBF se señalen, en relación con la prevención de 
posibles situaciones de violencia sexual en contra de los niños y niñas, según las indicaciones que para el efecto emita la Dirección de Primera 
Infancia o el supervisor y/o interventor del contrato.   

 
2.3 Obligaciones del Componente de Salud y Nutrición: 2.3.1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad -Estándares- 

establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad, y las demás orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas expedidas por 
el ICBF.  2.3.2. Implementar oportunamente las acciones de articulación y de gestión para la atención en los servicios de salud de las niñas y 
niños con desnutrición aguda de los servicios de primera infancia del ICBF, así como proceder de conformidad con las orientaciones del Manual 
Operativo de la Modalidad, y las demás orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas expedidas por el ICBF. 2.3.3. Entregar 
dentro de los dos primeros meses de ejecución del contrato el plan de saneamiento básico (programas de limpieza y desinfección, manejo de 
residuos sólidos y líquidos, abastecimiento de agua potable y control de plagas y vectores), y manual de buenas prácticas de manufactura - 
BPM- con  los procesos de compra, transporte, recibo, almacenamiento, preparación y distribución de alimentos que apliquen según la 
Modalidad, de acuerdo con la normatividad vigente y con la Guía técnica del componente de alimentación y nutrición para los programas y 
proyectos misionales del ICBF. 2.3.4. Notificar al supervisor del contrato dentro de los cinco días siguientes a que tengan lugar, las 
actualizaciones de los proveedores de alimentos y la información complementaria relacionada con registros y conceptos sanitarios en el formato 
definido por el ICBF, cada vez que se requiera y/o cambie algún proveedor.  2.3.5. Garantizar la entrega de las raciones alimentarias preparadas, 
para preparar y refrigerios según aplique, en la cantidad y calidad establecida para cada grupo de edad, teniendo en cuenta el ciclo de menú 
elaborado y aprobado por el ICBF (para el caso de los servicios HCB, HCB AGRUPADOS, HCB FAMILIA MUJER E INFANCIA – FAMI, HCB 
MÚLTIPLES) y aprobado por el ICBF (para el caso de los servicios de HCB EMPRESARIALES Y JARDINES SOCIALES), utilizando materias 
primas de calidad conforme a las fichas técnicas de alimentos establecidas, dando cumplimiento a las buenas prácticas de manufactura, la 
normatividad sanitaria y de rotulado nutricional vigentes; dejar registro documental y fotográfico de la relación de alimentos comprados y 
entregados a cada UDS o UA. 2.3.6. Diseñar y/o implementar según aplique de acuerdo al servicio, el ciclo de menús de conformidad con la 
minuta patrón vigente de los servicios de Primera Infancia desde el inicio de la atención efectiva a los usuarios del servicio. 2.3.7. Participar y 
facilitar el desarrollo de las acciones de educación alimentaria y nutricional, en el marco de las estrategias de información, educación y 
comunicación para la salud, en seguridad alimentaria del ICBF, en virtud de la “Guía técnica Del Componente De alimentación Y nutrición Para 
Los Programas Y Proyectos Misionales Del ICBF” 2.3.8. Garantizar el cumplimiento a la “Guía Técnica Del Componente De Alimentación Y 
Nutrición Para Los Programas Y Proyectos Misionales Del ICBF”, en lo referido a complementación alimentaria, requisitos sanitarios del servicio 
de alimentos, manual de buenas prácticas de manufactura y plan de saneamiento Básico. 2.3.9. Realizar la toma de medidas antropométricas 
y activación de ruta de acuerdo con el estado nutricional de cada usuario, en atención a lo señalado en el Manual Operativo según aplique el 
servicio, de acuerdo con la “Guía técnica y operativa sistema de seguimiento nutricional” y el PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
AL ESTADO NUTRICIONAL, los tiempos y periodos establecidos para este fin y sobre el 100% de los usuarios atendidos durante el periodo de 
la toma. 2.3.10. Diseñar y diligenciar en el documento que el ICBF disponga, las acciones colectivas e individuales de educación alimentaria y 
nutricional, de acuerdo con los resultados de la clasificación antropométrica de los usuarios, de acuerdo a lo señalado en el Manual Operativo 
de la Modalidad según el servicio que corresponda. 2.3.11. Reportar al supervisor del contrato cuando se presenta una enfermedad transmitida 
por alimentos – ETAS, de acuerdo con lo descrito del Manual Operativo de la Modalidad correspondiente. 
 

2.4 Obligaciones relacionadas con la recepción, almacenamiento, suministro, inventario y custodia de los Alimentos de Alto Valor Nutricional -AAVN-
. 2.4.1. (Estas obligaciones no aplican para el servicio de HCB INTEGRAL que contempla únicamente la cualificación.)  Suministrar a la regional 
del ICBF los datos del punto de entrega o puntos primarios donde el contratista recibirá los Alimentos de Alto Valor Nutricional (municipio de 
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ubicación del punto, nombre del responsable y suplente, número de identificación, teléfonos, horario de atención, número de cupos a atender 
en este punto). Así mismo, informar oportunamente los cambios de los datos del punto de entrega primario a la Regional o Centro Zonal en los 
primeros 15 días calendario del mes. 2.4.2 Utilizar los Alimentos de Alto Valor Nutricional únicamente para cumplir a cabalidad el objeto del 
presente contrato, y suministro de la alimentación a las niñas y niños usuarios para la Modalidad de atención, de conformidad con las directrices, 
lineamientos, normas y procedimientos establecidos por el ICBF. En ningún caso, se podrá donar, vender, intercambiar, usar indebidamente, 
destinar o en general disponer de los Alimentos de Alto Valor Nutricional en forma diferente a la autorizada por el ICBF. 2.4.3 Recibir el Alimento 
de Alto Valor Nutricional y almacenarlo cumpliendo con lo establecido en la normatividad legal vigente, y de acuerdo con las instrucciones que 
imparta el ICBF, con el fin de garantizar su conservación. 2.4.4. Informar al ICBF oportunamente (como máximo el día 15 de cada mes) sobre 
las dificultades presentadas en el desarrollo del servicio y las que afecten la cantidad y calidad de los Alimentos de Alto Valor Nutricional 
recibidos, así como los saldos de los AAVN en los puntos de entrega, para que el ICBF pueda ajustar las cantidades a entregar en el siguiente 
mes y realizar las acciones correspondientes. 2.4.5. Entregar oportunamente los Alimentos de Alto Valor Nutricional a las unidades ejecutoras 
o de servicio o usuarios que harán uso de los mismos, para evitar su deterioro. 2.4.6 Llevar control por escrito en los formatos definidos por el 
ICBF mediante el Instrumento Anexo 57 de la rotación de inventarios y la entrega de los Alimentos de Alto Valor Nutricional a las unidades 
ejecutoras o de servicio o usuarios, donde se registre el movimiento de los alimentos, los saldos y las personas responsables de su recibo y 
distribución, el cual debe corresponder a la cantidad de usuarios programados. Estos soportes deben presentarse en medio magnético o en 
documento físico de acuerdo con las particularidades de los territorios donde se ejecutan las modalidades, mensualmente durante los diez 
primeros días hábiles siguientes al mes vencido, al Centro Zonal ICBF de influencia en el municipio donde está ubicado el punto de entrega. 
2.4.7 Transportar los Alimentos de Alto Valor Nutricional a las unidades ejecutoras o de servicio en condiciones adecuadas que garanticen la 
inocuidad del AAVN. 2.4.8 Solicitar y aceptar el apoyo y la asesoría técnica del ICBF en lo concerniente al manejo, recepción, custodia y 
distribución de los Alimentos de Alto Valor Nutricional. 2.4.9 Realizar actividades que promuevan el control social para el adecuado uso de los 
Alimentos de Alto Valor Nutricional de acuerdo con las indicaciones dadas por el ICBF, así como asistir a las capacitaciones, mesas públicas, 
rendición de cuentas o audiencias de veeduría ciudadana a las cuales se le convoque por parte del ICBF. 2.4.10 Atender oportunamente los 
requerimientos que el ICBF realice, especialmente para dar respuesta a los organismos de control del Estado y novedades presentadas en las 
visitas realizadas por la Interventoría y/o el ICBF. 2.4.11 Cancelar al ICBF el valor de los Alimentos de Alto Valor Nutricional cuando se presenten 
vencimientos o generen averías por mal almacenamiento, redistribución de producto, hurto o pérdida, teniendo en cuenta el precio del mes de 
entrega o el precio definido por el ICBF en caso de entregarse otro tipo de Alimento de Alto Valor Nutricional. 2.4.12 Atender con oportunidad 
las visitas que se efectúen por parte del ICBF o la interventoría del contrato de producción y distribución de Alimentos de Alto Valor Nutricional 
y leer y firmar el acta de visita anotando las observaciones a que haya lugar. Así mismo, dar trámite oportuno, a las acciones preventivas y 
correctivas necesarias para la solución de las novedades generadas producto de las visitas del ICBF o de la interventoría. 2.4.13 Al finalizar el 
contrato, el contratista deberá redistribuir por su cuenta (transportar de un lugar a otro) los saldos de los Alimentos de Alto Valor Nutricional que 
queden en sus puntos de entrega de acuerdo con las indicaciones que imparta el ICBF.           
 

2.5 Obligaciones del Componente Ambientes Educativos y Protectores:  2.5.1 Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad 
establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad que corresponda el servicio y las demás orientaciones y/o recomendaciones técnicas y 
administrativas expedidas por el ICBF. 2.5.2. La EAS debe garantizar las acciones encaminadas a la identificación, reducción de riesgos y 
actuación oportuna en caso de accidentes y emergencias que afecten la vida e integridad física de las niñas, niños y mujeres gestantes de 
acuerdo con el Manual Operativo de la Modalidad que corresponda el servicio y la Guía Orientadora para la Gestión del Riesgo en la Primera 
Infancia o el documento que la modifique o sustituya, y las demás orientaciones y/o recomendaciones técnicas y administrativas expedidas por 
el ICBF.  2.5.3 Llevar la contabilidad de los bienes muebles por “clasificación de fuentes y usos”, de acuerdo con lo establecido en los lineamientos 
técnico- administrativos vigentes que rijan para el servicio, en los casos que aplique. 2.5.4 Verificar y recepcionar el inventario entregado por el 
ICBF de los bienes de dotación necesarios para la prestación del servicio en el marco de la ejecución del contrato, garantizando el buen uso de 
estos 2.5.5 Entregar los bienes de dotación en el estado que fueron recibidos, salvo el deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito 
o fuerza mayor al supervisor(a) y/o interventor del contrato, lo anterior deberá realizarse previo a la terminación del contrato. 2.5.6 Diligenciar al 
inicio y al final de la vigencia del presente contrato el “Formato Inventario de Dotaciones” en su versión vigente, relacionado en el documento 
“Guía Orientadora para la Compra de la Dotación para las Modalidades de Educación Inicial en el Marco de una Atención Integral”, en su última 
versión; así mismo se deberá actualizar y reportar con una periodicidad cuatrimestral a la supervisión del contrato. 2.5.9 Actualizar el “Formato 
Inventario de Dotaciones” en su versión vigente, relacionado en el documento “Guía Orientadora para la Compra de la Dotación para las 
Modalidades de Educación Inicial en el Marco de una Atención Integral”, en su última versión cada vez que se realice reposición o se reciban 
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bienes de dotación, o se den de baja bienes muebles de acuerdo a lo estipulado en el “Procedimiento de Baja Definitiva de Bienes Muebles” en 
su última versión  en cada una de las etapas de ejecución del contrato. 2.5.10 Relacionar en acta y en el “Formato Inventario de Dotaciones” en 
su versión vigente, al inicio de la ejecución del contrato y durante su ejecución, los bienes de dotación de propiedad de la EAS, puestos a 
disposición de las UDS. 2.5.11 Garantizar que en caso de traslado o cierre de la UDS, los elementos de dotación que sean de propiedad del 
ICBF y sean transferidos a la nueva UDS, mediante acta de entrega y “Formato Inventario de Dotaciones” en su versión vigente, en presencia 
del supervisor del contrato o quien se designe por parte este, el Representante Legal de la EAS y del almacenista de la Dirección Regional 
cuando aplique. 2.5.12 Utilizar los bienes entregados por el ICBF y/o adquiridos durante la ejecución del contrato exclusivamente para efectos 
del cumplimiento de las obligaciones contractuales. 2.5.13 Realizar los ajustes razonables en la UDS para garantizar la accesibilidad y 
participación de las niñas y niños con discapacidad conforme a la definición de ajustes razonables establecida en los manuales operativos y con 
base en la información registrada en la ficha de caracterización pedagógica para la inclusión de niñas y niños con discapacidad anexa a éstos. 
2.5.14 Informar al supervisor y/o interventor del contrato y a la aseguradora la existencia de siniestros dentro de los cinco (5) días hábiles a su 
ocurrencia. 2.5.15 Diligenciar y entregar a la supervisión del contrato el “Formato de Identificación de Necesidades de Dotación” y el “Formato 
Inventario de Dotaciones” en sus versiones vigentes, para su posterior análisis y toma de decisiones por parte de la supervisión del contrato, 
con el objetivo de identificar los bienes de dotación a adquirir por el ICBF a través del Acuerdo Marco de Precios No. CCE-173-AMP-2022 - 
Adquisición de Elementos para la Primera Infancia y Educación. PARÁGRAFO PRIMERO. Una vez se reciban los bienes de dotación por parte 
del ICBF en la UDS o UA, adquiridas a través del Acuerdo Marco de Precios No. CCE-173-AMP-2022 - Adquisición de Elementos para la Primera 
Infancia y Educación, la EAS deberá presentar en los siguientes 5 días hábiles al supervisor de contrato el “Formato Acta de Recibo de Bienes” 
en su versión vigente y el “Formato Inventario de Dotaciones” en su versión vigente actualizado. PARÁGRAFO SEGUNDO. La EAS será 
responsable de la reposición de los bienes muebles devolutivos de propiedad del ICBF, en los siguientes eventos: a. Cuando el hecho hubiere 
sobrevenido por culpa suya, inclusive levísima; b. Cuando por peligro del bien prestado o propio, haya preferido salvar el suyo; y c. Cuando 
expresamente haya aceptado la responsabilidad del caso fortuito. PARÁGRAFO TERCERO. La falta de reporte de los bienes muebles 
adquiridos con recursos del ICBF como dotación en el marco del contrato de aporte, o su no devolución de acuerdo con las características 
específicas de cada bien mueble, a la finalización del contrato, harán incurrir al operador en responsabilidad contractual, disciplinaria, fiscal y 
penal.  
    

2.6 Obligaciones del Componente Proceso Pedagógico:  2.6.1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad -Estándares- 
establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según corresponda el servicio y las demás orientaciones y/o recomendaciones impartidas 
por el ICBF. 2.6.2. Realizar acciones para garantizar el tránsito armónico de niñas y niños al sistema de educación formal de acuerdo con las 
orientaciones emitidas por la Dirección de Primera Infancia y lo establecido en la “Guía Orientadora para el tránsito de los niños y niñas desde 
los Programas de atención a la Primera Infancia del ICBF al Sistema de Educación Formal”, o el documento que la modifique o sustituya, en 
articulación con las familias e Instituciones Educativas, lo anterior a la luz de lo establecido en el Manual Operativo de la Modalidad según 
corresponda el servicio. 

 
2.7 Obligaciones del Componente Talento Humano. 2.7.1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad -Estándares- establecidas 

en el Manual Operativo de la Modalidad según el servicio que corresponda y las demás orientaciones y/o recomendaciones impartidas por el 
ICBF.  2.7.2. Asegurar la incorporación, permanencia y estabilidad laboral durante el plazo de ejecución del presente contrato de aporte, de las 
madres y padres comunitarios requeridos para el cumplimiento del objeto de este contrato y que se encontraban vinculados a 30 de noviembre 
de 2022, en el marco de los lineamientos y manuales establecidos, siempre que a la fecha sobre el padre o madre comunitaria no se haya 
proferido acto administrativo de cierre de la Unidad de Servicio –UDS-, en atención a lo dispuesto del Anexo “Procedimiento de Apertura y Cierre 
de Unidades de Servicio HCB, HCB AGRUPADO y HCB FAMI” o documento que lo actualice, modifique, adicione o sustituya. 2.7.3. Contratar 
un profesional de tiempo completo según los tiempos de atención dada la estructura operativa de cada servicio, con experiencia en procesos de 
educación inclusiva para el acompañamiento en la atención de niños y niñas que presenten discapacidad múltiple, que requieran apoyos para 
la realización de actividades de la vida diaria y favorecer la participación en el desarrollo de las experiencias pedagógicas. (Esta obligación aplica 
únicamente para los servicios de JARDIN SOCIAL, HCB MULTIPLE y HOGARES EMPRESARIALES) 2.7.4. Cumplir con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, en cuanto a que la Entidad Administradora del Servicio 
-EAS contrate para la ejecución del contrato de aporte en una proporción igual al 5%, entre otros, a víctimas del conflicto armado interno, mujeres 
cabeza de familia, adultos mayores, personas en condición de discapacidad, así como población de las comunidades indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas, como sujetos de especial protección constitucional. Lo anterior, en cumplimiento a los 
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Estándares 30 y 33, entre otros, de los Manuales Operativos de atención. PARÁGRAFO PRIMERO. Será causal de sanción de multa la omisión 
o el incumplimiento injustificado de la presente obligación; dicha sanción consistente en multa será equivalente al valor de medio (½) salario 
mínimo legal mensual vigente. Dicha sanción será impuesta previo el agotamiento del procedimiento sancionatorio regulado por Ley 1437 de 
2011. PARÁGRAFO SEGUNDO. El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas 
al inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados en la presente obligación. PARÁGRAFO 
TERCERO. Sin perjuicio de las sanciones que puedan decretarse, en caso de incumplimiento justificado o injustificado de la presente obligación, 
en el marco del Comité Técnico Operativo, se presentará por parte de la EAS la (s) hoja (s) de vida del (los) candidato (s) con todos los soportes 
que acrediten la experiencia y formación académica del personal seleccionado (que no pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados en 
la presente obligación), de acuerdo con lo establecido los Estándares 30 y 33, entre otros, de los Manuales Operativos de atención, y se cumplirá 
con las actividades establecidas allí. 
 

2.8 Obligaciones del Componente Administrativo y de Gestión.  2.8.1. Dar cumplimiento a cada una de las condiciones de calidad -Estándares- 
establecidas en el Manual Operativo de la Modalidad según corresponda el servicio, y las demás orientaciones y/o recomendaciones impartidas 
por el ICBF. 2.8.2. Responder y soportar el 100% de los requerimientos realizados por el supervisor del contrato en el plazo indicado por este. 

 

2.9 Obligaciones de la Entidad Administradora del Servicio en el marco de la estrategia de compras locales: 2.9.1 Realizar y reportar 

mensualmente las compras locales de alimentos de origen agropecuario, por un monto mínimo de acuerdo a lo contemplado en la Ley 2046 de 2020 

y el Decreto 248 de marzo 9 de 2021, equivalente al 30% del valor de los alimentos comprados en el mes respectivo, es decir que se debe calcular 

dicho porcentaje en razón únicamente al valor del total del componente alimentario y dando cumplimiento a lo establecido en la última versión de los 

documentos “Guía Orientadora para el Desarrollo de la Estrategia de Compras Locales” y  “Anexo- cumplimiento de las normas de compras públicas 

locales de alimentos” adoptados dentro del sistema integrado de gestión del ICBF como documentos pertenecientes al proceso de Adquisición de 

Bienes y Servicios de la entidad, o los documentos que los modifiquen o sustituyan. PARÁGRAFO PRIMERO: El reporte de las compras públicas 

locales de alimentos debe realizarse haciendo uso de la última versión del formato de seguimiento, en un archivo único para cada vigencia fiscal, 

discriminando el valor total del componente alimentario para cada periodo. Cada reporte mensual debe ser entregado al supervisor y/o interventor del 

contrato para su revisión, validación y posterior firma por parte del contratista y el supervisor y/o interventor, con la misma periodicidad establecida 

para la presentación de informes de ejecución del contrato. Las adquisiciones de alimentos deben cumplir con la normatividad sanitaria vigente.  

 

8 FORMA DE PAGO.  

El Valor del aporte efectuado por el ICBF será realizado a través de cinco (5) desembolsos bimestrales. 
 

 
7. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA.  
 
8.1 Supervisión. 
 

El ICBF ejercerá la supervisión técnica, administrativa, jurídica y financiera del presente contrato a través del (la)  PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y/O ESPECIALIZADO  DEL CENTRO ZONAL CZ xxxxxx, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1474 de 2011 y la “Guía de Supervisión de Contratos y Convenios suscritos por el ICBF”, o la que haga sus veces, la cual hace 
parte integral del Manual de Contratación vigente del ICBF, del presente documento, y demás normas internas expedidas para el efecto 
por el ICBF.  
 



 

 

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

F3.P5.ABS 19/11/2021 

Versión 11 
Página 19 de 

21 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS Fecha: xxxxxxxxxx 

La labor de supervisión se realizará en los casos que sea requerido, con el apoyo del equipo técnico - administrativo de la Dirección de 
Primera Infancia y en todo caso con acompañamiento del equipo interdisciplinario de los respectivos Centros Zonales. Así mismo, el 
ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, mediante comunicado escrito al nuevo designado y 
enviar copia al expediente contractual. 
 
8.2. Interventoría. 
 
NO APLICA. 

9. ESTIMACION DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015 en 
concordancia con lo establecido en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los procesos de contratación M-I-CR-01” 
de Colombia Compra Eficiente, la tipificación, asignación y estimación de los riesgos previsibles en la contratación. 
 
SE ANEXA MATRIZ DE RIESGOS.   
 
 

  
10. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS. 
 
EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de ICBF y a satisfacción del mismo, una garantía única con el objeto de respaldar el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del contrato, el pago de las sanciones y de la pena pecuniaria, dado 
el caso, pudieren imponerse, en las cuantías y términos que se señalan a continuación, a través de una entidad bancaria o compañía 
de seguros legalmente constituida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de la NACIÓN Y/O EL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR  (Nit: 899.999.239-2). con los siguientes amparos: 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento 20% del valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución y seis (6) 
meses más. 

Calidad del Servicio 20% del valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución y seis (6) 
meses más. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales, legales e indemnizaciones 
laborales 

20% del valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución y tres (3) 
años más. 

Responsabilidad civil extracontractual 

El valor asegurado por los contratos de seguro 
que amparan la responsabilidad civil 
extracontractual no debe ser inferior a:  
1. Doscientos (200) smmlv para contratos cuyo 
valor sea inferior o igual a mil quinientos (1.500) 
smmlv. 2.Trescientos (300) smmlv para contratos 
cuyo valor sea superior a mil quinientos (1.500) 
smmlv e inferior o igual a dos mil quinientos 
(2.500) smmlv. 3.Cuatrocientos (400) smmlv para 

La vigencia de esta garantía deberá 
ser igual al período de ejecución del 
contrato 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La EAS se compromete a constituir y entregar la garantía única al Grupo Jurídico correspondiente, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción de este contrato. Si al vencimiento de dicho término la EAS no ha presentado la 
garantía pertinente, el ICBF podrá dejar constancia que el contrato no inició su ejecución. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL 
CONTRATISTA deberá restablecer el valor de la garantía cuando este se haya visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas 
o por las sanciones impuestas por el ICBF. De igual manera, en cualquier evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o 
se prorrogue su término, EL CONTRATISTA deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. 
PARÁGRAFO TERCERO: Una vez iniciada la ejecución del contrato, en caso de incumplimiento del CONTRATISTA de la obligación 
de obtener la ampliación de la garantía o de la obligación de obtener su renovación o de la obligación de restablecer su valor o de 
aquella de otorgar una nueva garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones que surjan por razón de la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato, ICBF podrá declarar la caducidad del mismo. PARÁGRAFO CUARTO: Los gastos que demande la 
legalización del contrato, tales como constitución de garantías, derechos, impuestos, tasas y contribuciones que se causen por razón 
del perfeccionamiento del contrato, durante su ejecución y hasta la liquidación del mismo serán a cargo del CONTRATISTA. 
 

contratos cuyo valor sea superior a dos mil 
quinientos (2.500) smmlv e inferior o igual a cinco 
mil (5.000) smmlv. 
4.Quinientos (500) smmlv para contratos cuyo 
valor sea superior a cinco mil (5.000) smmlv e 
inferior o igual a diez mil (10.000) smmlv.  
5. El cinco por ciento (5%) del valor del contrato 
cuando este sea superior a diez mil (10.000) 
smmlv, caso en el cual el valor asegurado debe 
ser máximo setenta y cinco mil (75.000) smmlv. 
La vigencia de esta garantía deberá ser igual al 
período de ejecución del contrato 

11. VIABILIDAD DEL COMITÉ DE CONTRATACION. 
 

En la sesión con número de acta No. XXXXXXXXXXXXX el Comité de Contratación de la Dirección Regional del Valle del 
Cauca, emitió concepto favorable para celebrar el contrato de aporte que se relaciona en el presente documento. 
 
12. ANEXOS.  
12.1. Tabla Matriz Estimación de Riesgos. 
12.2.  Manifestación de interés. 

13. APROBACIONES. 
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 Cargo Nombre Firma 

 
COORDINADORA DE CICLOS DE 

VIDA Y NUTRICIÓN 
 

 
DIANA CAROLINA GIL BETANCOURT 

 

 
 
 
 

Reviso y aprobó: DIANA CAROLINA GIL BETANCOURT- Coordinadora Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición ______ 
Proyectó: LUIS FERNANDO CHILITO VELASCO – Abogado Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición. ______ 

 



Regional Valle del Cauca  
Av. 2 Norte No. 33 AN – 45 

PBX: 4882525 
 
 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 
 

 
 
 
 Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Valle del Cauca 
Grupo Jurídico 
 

 

ACTA DE INICIO  
 

CONTRATO DE APORTE No. 76008532022 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS – ICBF REGIONAL VALLE DEL CAUCA Y 
CORPORACION DIGNIFICAR 

 
OBJETO : PRESTAR LOS SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS HOGARES 
COMUNITARIOS DE BIENESTAR HCB Y HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR AGRUPADOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD COMUNITARIA Y EL SERVICIO HCB 
FAMILIA MUJER E INFANCIA - FAMI, DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL OPERATIVO DE LA 
MODALIDAD FAMILIAR, EL LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA Y 
LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE CERO A SIEMPRE. 

VALOR DEL CONTRATO:  $5.470.101.078 

 

FECHA DE INICIO:                 19/12/2022 

 
FECHA DE TERMINACIÓN:  31/10/2023 
 
 
En la ciudad de Santiago de Cali, se reunió YANETH MORENO VALENCIA, en su calidad de Supervisor(a) del 
Contrato de APORTE No. 76008532022 de 2022, por parte del INSTITUTO y, por otra parte CORPORACION 
DIGNIFICAR, con el fin de: 
 

▪ Suscribir Acta de Inicio del Contrato de APORTE No. 76008532022 de 2022, celebrado el 15/12/2022.  
 

▪ CORPORACION DIGNIFICAR, ratifica su compromiso de atender diligente y oportunamente las 
obligaciones estipuladas en el Contrato de APORTE No.76008532022 de 2022, y demás actividades 
tendientes al cumplimiento de este. 

 

 
Para constancia se firma por los que intervinieron en la presente acta el 19/12/2022. 
 
 
 
SUPERVISOR             CONTRATISTA 
 
 
YANETH MORENO VALENCIA                                          
Profesional universitario   
CZ LADERA    

 
 
Firma Contratista                         
Nombre:                  
C.C:       

 
Control de Legalidad: Esperanza Claudia Bravo – Coordinadora Grupo Jurídico. 
Revisó: Esperanza Claudia Bravo – Coordinadora Grupo Jurídico. 
Proyectó: Juan Manuel Rojas - Grupo Jurídico.  

Claudia Patricia Colorado Villa
42789005
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TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO
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Las condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SEGUROS – TU RESPALDO – SEGUROS PATRIMONIALES.
Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a verificar la validez de esta póliza ingresando a nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción 
SERVICIOS – CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA
E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,
ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS, PARA
TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD
COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE
SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE
MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE
EN_HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - PATRICLSUSP09V4

CBDB207A0706FD7E5C

POBLADO

PRORROGA

AFIANZADO

CORPORACION DIGNIFICAR

CARRERA 65 #16 - 98 MEDELLÍN, ANTIOQUIA 3215576748

NIT 900.762.346-7

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - REGIONAL VALLE DEL
CAUCA

NIT 899.999.239-2

 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - REGIONAL VALLE DEL
CAUCA

NIT 899.999.239-2

20 12 2022  20  12  2022

(415)7701861000019(8020)000000000007000530289037

CLIENTE

$ *3,282,060,646.80

CECILIA HURTADO PEREZ                 3169          100.00

$ ****************0 $ ************0$*********0.00 $ ****************0

IMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        16/12/2022      30/04/2024     1,094,020,215.60
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       16/12/2022      31/10/2026     1,094,020,215.60
          CALIDAD DEL SERVICIO                                16/12/2022      30/04/2024     1,094,020,215.60
BENEFICIARIOS
NIT 899999239  -  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - REGIONAL VALLE DEL CAUCA

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS:
|
***OBJETO DE LA GARANTIA***

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO NRO 76008532022 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2022
CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON PRESTAR LOS SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS
HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR HCB Y HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR AGRUPADOS, DE CONFORMIDAD CON EL
MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD COMUNITARIA Y EL SERVICIO HCB FAMILIA MUJER E INFANCIA -FAMI, DE CONFORMIDAD
CON EL MANUAL OPERATIVO DE LA MODALIDAD FAMILIAR, EL LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA
Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL ICBF, EN ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL
DESARROLLO.
.
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS REGIONAL
VALLE DEL CAUCA NIT899.999.239-2
.
*** LA PRESENTE POLIZA DE CUMPLIMIENTO ESTATAL SE RIGE POR EL CLAUSULADO
No21/03/2018-1502-P-05-PATRI-CL-SUSP-09-DOOI  15/08/2017-1502-NT-P-05-P020817005018000
.
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NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:
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CONDICIONES GENERALES GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES  DECRETO 1082 
DE 2015 

 
     CAPITULO 1 AMPAROS Y EXCLUSIONES 

 
1. AMPAROS  
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, 
COBERTURA PARA LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1088 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SEGÚN EL CUAL EL CONTRATO DE SEGURO ES DE 
MERA INDEMNIZACION  Y JAMAS PODRÁ SER FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO. ESTA PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS 
DEFINICIONES QUE EN ADELANTE SE ESTIPULAN: 
 
LA  COBERTURA  DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO O SUS ANEXOS NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI ES 
SOLIDARIA, NI  INCONDICIONAL, SU EXIGIBILIDAD ESTÁ CONDICIONADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
DEMOSTRACIÓN DE LA CUANTÍA. EL AMPARO ESTA CIRCUNSCRITO A LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA SIEMPRE QUE EL MISMO SE AJUSTE AL VALOR ASEGURADO, VIGENCIA DE LAS 
COBERTURAS Y EXCLUSIONES, Y LA RECLAMACIÓN SE EFECTÚE DENTRO DE LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
ART. 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
1.1  AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA  
LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL POR LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES AL  
PROPONENTE DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE  LA OFERTA, EN  LOS SIGUIENTES EVENTOS:  
 
1.1.1 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.  
1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA CUANDO EL  
TÉRMINO  PREVISTO  EN  LOS  PLIEGOS  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  O  PARA  LA  SUSCRIPCIÓN  DEL CONTRATO 
SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN EL TERMINO DE TRES (3) MESES.  
1.1.3  LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO.  
1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS.  
 
1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES NACIDAS  DEL  CONTRATO,  
ASÍ COMO  DE SU CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE  SU CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SON  
IMPUTABLES  AL CONTRATISTA GARANTIZADO, LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES, ADEMÁS DE ESOS RIESGOS, 
ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA QUE 
SE HAYAN PACTADO EN EL CONTRATO GARANTIZADO.  

 
1.3 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN AL ANTICIPO 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II) EL USO INDEBIDO DEL 
ANTICIPO Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES 
QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. CUANDO SE TRATE 
DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN EL CONTRATO.  
 
LA GARANTIA DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA  
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O HASTA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA 
ENTIDAD ESTATAL. EL VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL 100% DE LA SUMA ESTABLECIDA COMO ANTICIPO, YA 
SEA EN DINERO O EN ESPECIE. 
 
1.4 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS 
EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS 
PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE DEL CONTRATISTA, DE LOS DINEROS 
QUE LE FUERON ENTREGADOS A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. LA GARANTIA DE 
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PAGO ANTICIPADO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO O HASTA QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS ACTIVIDADES O LA ENTREGA DE TODOS LOS BIENES O 
SERVICIOS ASOCIADOS AL PAGO ANTICIPADO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA ENTIDAD ESTATAL. EL 
VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL 100% DEL MONTO PAGADO DE FORMA ANTICIPADA, YA SEA ESTE EN DINERO 
O EN ESPECIE. 
 
1.5  AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES, CUBRIRÁ A LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
DERIVADAS DE LA CONTRATACION DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO EN 
EL TERRITORIO NACIONAL.  
 
ESTA GARANTIA NO SE APLICARA PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DELTERRITORIO  
NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO UN REGIMEN JURIDICO DIFERENTE AL COLOMBIANO.  
 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE  
DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA, 
SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN. 
 
PARAGRAFO: LA COBERTURA DEL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DEL RECIBO A  
SATISFACCION DE LA OBRA POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE.  
 
1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 
EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS  
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA  
GARANTIZADO, (I) DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O  
EQUIPOS POR EL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS O NORMAS   
TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA  
ENTIDAD.  

 
1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO QUE SE DERIVEN DE (I) LA MALA CALIDAD O INSUFICIENCIA DE LOS 
PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN DE UN CONTRATO DE CONSULTORÍA, O (II) DE LA MALA CALIDAD DEL 
SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO.  
 
PARAGRAFO PRIMERO.  
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA O DE LA RESPONSABILIDAD 
IMPUTABLE A LOS PARTICULARES, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.  
LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA 
CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ.  

 
PARÁGRAFO TERCERO. 
ANTES DEL INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERA RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD CONTRATANTE APROBAR LA 
GARANTIA. LA APROBACION COMPRENDERA LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POLIZA.  

 
2. EXCLUSIONES  
LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS  SIGUIENTES CASOS:  
 
2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.  
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS AL CONTRATO.  
2.3 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA 
ENTIDAD CONTRATANTE.  
2.4 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CONTRATO 
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GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO.  
 

CAPITULO II - DEFINICIÓN DE TÉRMINOS  
Para efectos de este contrato de seguro las expresiones o vocablos relacionados a continuación, tendrán el siguiente significado.  

 
2.1 Tomador  
Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro y se hace responsable del pago de la prima y quien ha celebrado un contrato con 
la entidad estatal contratante, cuyas obligaciones se encuentran garantizadas con la presente póliza. 
 

2.2 Asegurado  
Es la entidad estatal contratante que por tener interés asegurable figura como tal en la carátula de la  
póliza.  
 

2.3 Beneficiario  
Es la entidad estatal contratante que ha sufrido un perjuicio amparado, o en el amparo de salarios el trabajador vinculado al 
contratista mediante contrato de trabajo.  
 

2.4 Siniestro  
Es la realización del riesgo asegurado por un hecho imputable al contratista, ocurrido durante la vigencia consignada  en  la  carátula  
de  la  póliza,  que  ha  causado  un  perjuicio  indemnizable  a  la  entidad  estatal contratante. 
  

2.5 Acto Administrativo  
Es el medio a través del cual la entidad estatal en uso de su función administrativa   manifiesta su voluntad encaminada a producir 
ciertos efectos jurídicos de carácter particular.  
 

2.6 Acto Administrativo Ejecutoriado  
Es la manifestación de la entidad estatal contratante que puede producir los efectos previstos en el acto, por haber cumplido con los 
requisitos establecidos del artículo 62 del código contencioso administrativo, y Aseguradora Solidaria de Colombia en calidad de 
garante  ha ejercido su derecho a la defensa.  
 
CAPITULO III - CONDICIONES APLICABLES A TODO EL CONTRATO  

 
1. SUMA ASEGURADA  
LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA 
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO.  

 
2. VIGENCIA  
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA  
CARÁTULA DE LA POLIZA Y/O EN SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO  
EN ELLA.  
 
3. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL  
ASEGURADA  DEBERÁ  DEMOSTRAR  LA  OCURRENCIA  DEL  SINIESTRO  Y  ACREDITAR  LA CUANTÍA DE LA 
PÉRDIDA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, DE LA 
SIGUIENTE FORMA:  
 
3.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS  
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL PROFERIRÁ EL ACTO  
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE  EN  EL  CUAL, ADEMÁS  DE  LA  DECLARATORIA  DE CADUCIDAD, PROCEDERÁ 
A HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O A CUANTIFICAR EL MONTO DEL PERJUICIO Y A ORDENAR SU PAGO  
TANTO  AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO DE CADUCIDAD CONSTITUYE SINIESTRO.  
3.2 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS  
DERECHOS  DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL IMPONDRÁ LA MULTA Y ORDENARÁ SU PAGO TANTO AL 
CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO CONSTITUYE SINIESTRO.  
3.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y  
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE  
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL DECLARARÁ EL  
INCUMPLIMIENTO Y CUANTIFICARA EL MONTO DE LA PÉRDIDA Y/O HARA EFECTIVA LA CLÁUSULA  
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PENAL, SI ELLA ESTÁ PACTADA Y ORDENARA SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE.  
 
4. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 
SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O CON 
POSTERIORIDAD A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA POR 
CUALQUIER CONCEPTO, SE APLICARÁ LA COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE 
LAS ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SUBSIGUIENTES 
DEL CÓDIGO CIVIL.  
 
IGUALMENTE SE DISMINUIRÁ DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN EN EL DE LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL  
ASEGURADA  HAYA  OBTENIDO  DEL  CONTRATISTA,  JUDICIAL  O  EXTRAJUDICIALMENTE,  EN EJERCICIO DE LAS 
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA CON LA PRESENTE PÓLIZA.  
 
5. PAGO DEL SINIESTRO  
LA ASEGURADORA PAGARÁ EL VALOR DEL SINIESTRO, ASÍ:  
 

5.1. PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 3.1., DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN  
ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE PARA RECLAMAR EL PAGO,  
ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE  
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN  
UNILATERAL.  
 
5.2 PARA EL CASO DEL NUMERAL 3.2, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE HAGA LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO, 
JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS  A  FAVOR  DEL  
CONTRATISTA  RESPECTO  DE  LOS  CUALES  SE  PUEDA  APLICAR  LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA 
CONDICIÓN   CUARTA DE ESTE CLAUSULADO O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR 
EN VIRTUD DE  TAL COMPENSACIÓN. 
 
PARAGRAFO. 
LA ASEGURADORA  PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE LA  INDEMNIZACIÓN  O  CONTINUANDO  
LA  EJECUCIÓN  DE  LA  OBLIGACIÓN  GARANTIZADA,  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1102 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
6. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCION DEL CONTRATO 
LA ASEGURADORA TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA.  
 
7. SUBROGACION  
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA ASEGURADORA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU 
IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA.  
 
LA ENTIDAD ESTATAL NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL CONTRATISTA Y 
SI LO HICIERE PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.  
EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR INMEDIATAMENTE A LA ASEGURADORA,   LA SUMA QUE ÉSTA  
LLEGARE  A  PAGAR  A  LA  ENTIDAD  ESTATAL,  CON  OCASIÓN  DE  LA  PRESENTE  PÓLIZA, INCREMENTADA CON 
LOS INTERÉSES MÁXIMOS LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL REEMBOLSO, CALCULADOS DESDE QUE LA 
ASEGURADORA   EFECTÚE EL PAGO RESPECTIVO, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOS PREVIOS.  
 
8. CESION DEL CONTRATO 
EN  EL  EVENTO  QUE  POR INCUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATISTA  EL  ASEGURADOR  RESOLVIERA CONTINUAR,  
COMO  CESIONARIO,  CON  LA  EJECUCIÓN  DEL  CONTRATO  Y  LA  ENTIDAD  ESTATAL CONTRATANTE ESTUVIESE 
DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL 
ASEGURADOR.  
 
EN TAL EVENTO LAS PARTES SUSCRIBIRÁN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y ASEGURADORA  SOLIDARIA 
PRESENTARÁ GARANTÍAS EN LOS TÉRMINOS EXIGIDOS POR LA LICITACIÓN O CONTRATO. 
 
 
 
9. NO EXPIRACION POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 
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LA  PRESENTE  PÓLIZA  NO  EXPIRARÁ  POR  FALTA  DE  PAGO  DE  LA  PRIMA  NI  POR  REVOCACIÓN UNILATERAL.  
 
10. NOTIFICACIONES Y RECURSOS  
LA  ENTIDAD  ESTATAL  CONTRATANTE  DEBERÁ  NOTIFICAR  A  LA  ASEGURADORA  LOS  ACTOS 
ADMINISTRATIVOS ATINENTES A LA EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA 
DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE. 
 
11. PROHIBICION DE LA TRANSFERENCIA  
NO SE PERMITE HACER CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO  
ESCRITO DE LA ASEGURADORA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN, EL AMPARO  
TERMINA AUTOMÁTICAMENTE Y LA ASEGURADORA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE  
INCUMPLIMIENTO  QUE  HAYAN  OCURRIDO  CON  ANTERIORIDAD  A  LA  FECHA  DE  LA  CESIÓN  O  
TRANSFERENCIA.  
 
12.  COEXISTENCIA DE SEGUROS  
EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL SINIESTRO, OTRO SEGURO DE CUMPLIMIENTO CON RELACIÓN AL MISMO 
CONTRATO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR, SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN 
PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD  ENTRE LAS  
ASEGURADORAS PARTICIPANTES Y SIN  EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO.  
 
13.  LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
CUANDO SE AMPAREN CONTRATOS EN LOS CUALES SE HA SUSCRITO CLAUSULA COMPROMISORIA, DE CONFORMIDAD 
CON O PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1563 DE 2012, LA ASEGURADORA QUEDARA VINCULADA A LOS EFECTOS 
DEL MISMO. 
 
14. PROCESOS CONCURSALES LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA SE OBLIGA A HACER VALER SUS 
DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 550 
DE 1999, LEY 1116 Y SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE A SER  ADMITIDO EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO,  EN  LA FORMA EN QUE DEBERÍA HACERLO SI CARECIESE  DE  LA  GARANTÍA  OTORGADA  POR  
LA  PRESENTE  PÓLIZA,  SUS  CERTIFICADOS  DE APLICACIÓN Y SUS AMPAROS, DANDO AVISO A LA ASEGURADORA 
DE TAL CONDUCTA.  
 
15.  PRESCRIPCIÓN LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SE SUJETAN A LOS TÉRMINOS 
DE PRESCRIPCIÓN DISPUESTOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEMÁS NORMAS QUE LO 
ADICIONEN Y/O MODIFIQUEN.  
 
16.  DOMICILIO  SIN  PERJUICIO  DE  LAS  DISPOSICIONES  PROCESALES,  PARA  LOS    EFECTOS 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE  CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA EN LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA.  
 
 
 
 

 
________________________________  ________________________________________ 

  TOMADOR                                                                   ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
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Dirección Regional 

Pública 
 
 

 
LA DIRECTORA (E) DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
(ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS - REGIONAL VALLE DEL CAUCA 

 
Conforme la Resolución 05934 del 24 de agosto de 2023 por medio de la cual es 
nombrada como Directora (E) Regional Valle del Cauca y Acta de Posesión 264 del 26 
de agosto de 2023, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
contenidas en la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de 
la Ley 1474 de 2011, el Manual de Contratación del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y demás normas que adicionen, complementen o regulen la materia, procede a 
resolver recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución No. 0866 del 18 de 
septiembre de 2023, dentro del Proceso Administrativo Sancionatorio Contractual 
adelantado contra la Corporación Dignificar, identificada con NIT 900762346-7 en el 
marco de la ejecución del Contrato de Aporte No. 76008532022 del año 2022, previos lo 
siguientes, 
 

I. ANTECEDENTES 

Dentro de la actuación sancionatoria contractual adelantada, para el día 18 de septiembre 
de 2023, se programó reanudación de audiencia para la continuación del trámite previsto 
en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, en especial para dar aplicación a lo establecido 
en el literal c de la norma en mención, profiriendo, la Dirección Regional Valle del Cauca, 
decisión mediante Resolución No. 0866 de la misma fecha. 
 
Acto seguido procedió el despacho en suspender la diligencia a fin de reanudar la misma 
en fecha 20 de septiembre a la 01:00 PM, reanudación en virtud de la cual los apoderados 
de la Corporación Dignificar y de la Aseguradora Solidaria, interpusieron y sustentaron, 
como medio de defensa procedente, recurso de reposición en contra de la Resolución 
previamente mencionada, todo esto de conformidad con lo establecido en el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011. 
 

II. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

El día 20 de septiembre de 2023, como actuación posterior a la presentación de alegatos 
de conclusión y de la notificación en estrados de la Resolución No. 0866 del 18 de 
septiembre de 2023, procedieron los apoderados de la entidad contratista y la entidad 
garante a interponer recurso de reposición en contra del acto administrativo mediante el 
cual la Dirección Regional Valle del Cauca procedió a resolver: 
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“ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento parcial del Contrato de Aporte 
No. 76008532022 suscrito entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR REGIONAL VALLE DEL CAUCA y la Corporación Dignificar, identificada con 
NIT. 900762346-7. 

ARTÍCULO SEGUNDO: HACER efectiva la cláusula penal pecuniaria a título de tasación 
de perjuicios causados por la Entidad Contratista con ocasión del incumplimiento parcial 
del Contrato de Aporte No. 76008532022, equivalente al valor total de CIENTO 
VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS CON VEINTE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($ 
127.872.485,20 M/CTE). 

ARTÍCULO TERCERO: En caso de existir un saldo a favor de la Corporación Dignificar, 
identificada con NIT. 900762346-7, por concepto de pagos derivados de la ejecución del 
Contrato de Aporte No. 76008532022, el valor de la pena será descontado de dicho saldo.  

ARTÍCULO CUARTO: En caso de no existir saldo a favor de la Corporación Dignificar, 
identificada con NIT. 900762346-7, del que trata el artículo tercero, se ordenar a la 
Entidad Contratista, realizar pago por valor de la pena en un término no mayor a cinco 
(05) días hábiles después de la ejecutoria de esta decisión. 

ARTÍCULO QUINTO: Declárese el siniestro y en consecuencia hágase efectiva la póliza 
de seguro (cumplimiento) No. 530-47994000038009 emitida por la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA – con NIT 860.524.654-6, conforme a la garantía de que 
trata la CLAUSULA 6 del Clausulado General del Contrato de Aporte No. 76008532022. 

En todo caso, en el evento de no existir a favor del operador un saldo suficiente para 
cubrir el monto de la sanción, y una vez vencido el plazo concedido para pago al 
operador, la Entidad Garante dentro del término que señala el artículo 1080 del Código 
de Comercio, deberá proceder con el pago de la sanción descrita en el artículo segundo 
de la presente resolución, a favor del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR. 

Para tal efecto, se señala que el pago de la pena deberá ser consignado a la Cuenta 
Corriente No. 123-99378-4 del Banco Davivienda a nombre del ICBF Regional Valle del 
Cauca, señalando los datos del depositante o consignante. 

Si el pago no se realiza por parte del operador, o la compañía aseguradora, en los 
términos establecidos en las disposiciones anteriores, se procederá al cobro a través de 
la Oficina de Cobro Administrativo Coactivo de la Dirección Regional ICBF Valle del 
Cauca. 
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ARTÍCULO SEXTO: COMO MEDIDA CONVENCIONAL o CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD, esta Dirección Regional CONMINA al operador Corporación 
Dignificar identificada con NIT 900762346-7, para que en lo sucesivo proceda a cumplir 
con sus obligaciones contractuales en la forma en cómo fueron pactadas, de tal forma 
que se garantice la protección de los Derechos Fundamentales de las niñas y los niños 
beneficiarios del Contrato de Aporte No. 76008532022. 

ARTÍCULO SEPTIMO: La presente decisión se entiende notificada en audiencia y se 
advierte que ante esta procede recurso de reposición que debe ser interpuesto, 
sustentado y decidido en la misma, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 86 de la 
ley 1474 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: Una vez ejecutoriado el presente Acto Administrativo, se 
realizarán las publicaciones y comunicaciones señaladas en el Artículo 31 de la ley 80 de 
1993, modificado por el artículo 218 del decreto 019 de 2012, en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 
del Decreto 1082 de 2015 y se comunicará a la Procuraduría General de la Nación.” 

Adicionalmente, el apoderado de la Corporación Dignificar interpuso nuevamente 
solicitud de nulidad, así como también solicitó se le concediera el recurso de alzada 
respecto de la Resolución No. 0866 del 18 de septiembre de 2023. Ambas solicitudes 
resueltas en el mismo acto mediante Auto No. 6 del 20 de septiembre 2023 “Por medio 
del cual se declara improcedente solicitud de nulidad y no se concede recurso de 
apelación dentro del procedimiento administrativo sancionatorio adelantado en contra de 
la CORPORACIÓN DIGNIFICAR – contrato de aporte 76008532022, identificada con 
NIT. 900.762.346-7”, notificado en estrados. 
 
Quedando así, pendiente por resolverse el recurso de reposición procedente, para lo cual 
la Dirección Regional Valle del Cauca, habida cuenta de la extensión de las 
sustentaciones presentadas y la necesidad de su profundo y detenido análisis, dispuso 
suspender la audiencia, para ser reanudada el día 21 de septiembre 2023 a las 08:00 
am. 
 

III. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 

El apoderado de la Corporación Dignificar, sustentó el recurso de reposición como 
se transcribe y/o resume a continuación: 

Los motivos de inconformidad del apoderado de la Corporación Dignificar, corresponden 
a los mismos que ha venido planteando en el curso del presente trámite administrativo, 
inclusive los mismos argumentos esbozados al momento de presentar la solicitud de 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Avenida 2 Norte 33AN -45  
Teléfono: 4882525 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 

RESOLUCIÓN No. 0879 del 21 de septiembre de 2023 
 

“Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición presentado por el Apoderado de Corporación 
Dignificar y el Apoderado de la Aseguradora Solidaria de Colombia, en contra de la Resolución No. 0866 
del 18 de septiembre 2023, en el marco del Proceso Administrativo Sancionatorio Contractual por presunto 
incumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato de Aporte No. 76008532022 suscrito entre el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Valle y la Corporación Dignificar NIT. 900762346-7” 

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección Regional Valle del Cauca 
Dirección Regional 

Pública 
 
 

Nulidad y Revocación Directa1 el pasado 18 de septiembre 2023, y demás medios de 
defensa, los cuales radican en la inconformidad con la inmediatez en la citación, en que 
no hay claridad en los hechos con relación a las pruebas y presuntos incumplimientos 
endilgados, y que estos aspectos vulneran los derechos fundamentales de su defendido, 
pues no se demostraría de manera clara, concreta y precisa la formulación del cargo 
respecto al hecho y que el informe carece de análisis de los hechos. 

También planteó inconformidad respecto a los autos y/o resoluciones del ICBF mediante 
los cuales se procedió a resolver el incidente o incidentes de nulidad presentados en el 
curso del proceso, indicando que nunca solicitó la anulación de acto administrativo 
particular, que lo que solicitó fue la corrección de toda la actuación administrativa, 
corrección de irregularidades dentro del proceso pues considera que presenta errores o 
yerros, por lo que se ratifica en las solicitudes de anulación presentadas. 

Manifiesta también que en la actuación no hay análisis de culpabilidad, ni motivación ni 
análisis de todas las pruebas presentadas. 

Que con relación a la citación por medio de la cual se convocó a la audiencia prevista en 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, la misma carece de análisis de culpabilidad pues 
se trata de una responsabilidad objetiva. 

Que las actuaciones administrativas deben estar revestidas de las garantías mínimas del 
debido proceso, que no hubo presunción de inocencia al no tener su prohijado los 
derechos al ejercicio de defensa y contradicción. 

Que no hay conformación de la prueba en el informe de supervisión y que dicha situación 
viola el debido proceso a su defendido, pues es obligación del estado respetar el 
ordenamiento jurídico procesal. 

Que el artículo 47 del CPACA, establece la obligación de realizar los cargos con precisión 
y claridad, situación que el ICBF Regional Valle a su parecer no cumplió, al no haber 
realizado análisis de pruebas, no hay perfección en la conformación de la prueba, que el 
ICBF se negó a corregir los errores y ello afectó el derecho a la defensa y que por ello no 
era viable la sanción al no establecerse la culpa. 

Al abordar el apoderado legal de la Corporación Dignificar, lo referente al recurso que 
sustenta, manifiesta que su representado no es acreedor a tan drástica sanción, que se 
debe archivar el proceso pues, a su criterio, el ICBF no cumplió con la carga de la prueba. 

Que el fallo recurrido vulneró el debido proceso, que contempla falsa motivación ya que 
no se hizo un análisis completo de las pruebas, es decir, de todas y de cada una de ellas, 
pues los hechos no están demostrados por parte del ICBF y que por tanto no se supo si 
la conducta endilgada era con dolo o culpa. No hubo un análisis de hecho por hecho y 

 
1 Recurso y solicitud de nulidad que fueron declarados como improcedentes dentro de la actuación administrativa 
contractual. 
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por fuera de temporalidad, procediendo a hacer un análisis de las pruebas y afirmando 
que no se valoraron los testimonios conforme a la Ley.  

En igual sentido, procedió a hacer un análisis del informe de supervisión que se practicó 
conforme al artículo 275 del Código General del Proceso (en el sentido que se 
estableciera si los 21 hechos contenidos en el informe que da inicio al trámite 
sancionatorio en la actualidad persisten), cuestionando los 21 hechos contenidos en el 
informe de actualización que se les puso en conocimiento el día 14 de septiembre de 
2023, por lo cual solicitó se realizara una aclaración, complementación o ajuste del 
documento, al considerar que hasta la fecha no ha sido practicada en debida forma ya 
que el mismo no determina lo solicitado por el abogado de la aseguradora; no se realiza 
ninguna actualización de los hechos narrados del proceso, por lo cual dicho informe no 
es relevante como prueba. 

Arguye que se encuentra en inconformidad con el fallo, por cuanto las personas que 
conformaron el equipo de apoyo a la supervisión y que fueron las mismas personas que 
declararon en el trámite, no usaron el instrumento, que no estuvieron en las entregas y 
despacho de los alimentos, que no utilizaron los elementos de medición. 

Finalmente, aporta para tal efecto memorial donde concluye, solicitando el archivo de la 
actuación pues los 21 hechos no se encuentran probados de manera clara, concreta y 
precisa al habérsele vulnerado todos los principios del manejo de la prueba. 

El apoderado de la Compañía Aseguradora Solidaria de Colombia sustentó el 
recurso de reposición como se transcribe y/o resume a continuación: 

Que la resolución recurrida es nula, al presentar errores de hecho que vulneraron el 

Debido proceso que les asiste, esto conforme lo establecido en el artículo 137 del 

CPACA, para tal efecto aporta memorial contentivo de 18 folios que reza: 

NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN No. 0866 DE FECHA SEPTIEMBRE DE 2023 POR 

FALSA MOTIVACIÓN POR ERROR DE HECHO, DESCONOCIENDO LA 

VULNERACIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCEO Y A LA 

DEFENSA O CONTRADICCIÓN: 

De acuerdo con el artículo 137 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), la nulidad de los actos administrativos 

procede cuando se infrinjan las normas en que debían fundarse, cuando han sido 

expedidos por funcionarios u organismos incompetentes o en forma irregular, o con 

desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación o con 

desviación de las atribuciones propias del funcionario o corporación que los profirió. 

Sobre la causal de anulación por Falsa Motivación El Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Consejero Ponente doctor Hugo Fernando 

Bastidas Bárcenas, a través de sentencia de fecha 16 de septiembre de 2010, Radicación 

25000-23-27-000-2005-00279-01(16772) ha precisado que:  
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“(…) es el vicio que afecta el elemento causal del acto administrativo, referente a los 

antecedentes legales y de hecho previstos en el ordenamiento jurídico para 

provocarlo, es decir, que las razones expuestas por la Administración al tomar la 

decisión, sean contrarias a la realidad. La causa o motivo de los actos administrativos 

(elemento causal) se conforma de los fundamentos de hecho y de derecho que son los 

que determinan la decisión que la Administración adopta, así cuando existe falsa 

motivación, se entiende que la sustentación fáctica en que se apoya no corresponde 

a la realidad. De tal forma que las afirmaciones hechas por la demandante en 

cuanto a la falsa motivación de los actos acusados no tienen asidero alguno, (…)”. 

De acuerdo con la definición que el Consejo de Estado ha dado a la falsa de motivación, 

tenemos que la misma se da en varios eventos: 

a) Cuando el acto carece de motivación, debiendo tenerla por ser reglado. Falta la 

motivación y por lo tanto los motivos. Si la ley ha exigido motivación y ella falta, la causal 

aplicable es la de expedición irregular del acto en su forma.  

b) Cuando los motivos expresados en la motivación, no corresponden a los exigidos por 

la ley para emitir el acto.  

c) Cuando se demuestra que los motivos reales fueron diferentes a los del buen servicio 

de la administración. 

Dentro del presente asunto el error de hecho se presenta, cuando la dirección del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar Regional Valle del Cauca, en el acto administrativo 

objeto del presente recurso de reposición, afirma en el Capítulo “IX ANALISIS DE LOS 

HECHOS Y DE LAS RUEBAS”, lo siguiente:  

“También manifestó que, todas las madres comunitarias, es decir, el 100% de ellas, fue 

debidamente capacitado, sin embargo, en la actuación no figura acta, documento o 

certificación que así lo demuestre, es decir, no es cierto que se hubiese capacitado al 

100% de las madres comunitarias asociadas al contrato de aporte.”  

La anterior afirmación plasmada en la resolución objeto del presente recurso de 

reposición, no resulta del todo ajusta a la realidad procesal.  

En la declaración rendida por la doctora Mónica Esther Mosquera Marmolejo, 

Nutricionista de la Corporación Dignificar, de forma contundente se manifestó, que las 

capacitación fueron impartidas por ella misma, advirtiendo que las mismas se realizaron 

de forma virtual, es decir, a través del empleo de medios tecnológicos; con relación a la 

afirmación hecha por la entidad, en el sentido que el 100% de la madres comunitarias 

recibieron la capacitación, esta resulta inexacta, y corresponde a una tergiversación de 

la manifestado por la doctora Mónica Esther Mosquera Marmolejo, toda vez que ella 

señaló, de forma clara, que pese a haberse realizado la convocatoria a todas las madres 

comunitarias para que asistieran a la capacitación, en un horario claramente indicado, 
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varias de ellas, por razones diversas, no atendieron el llamado de la Corporación 

Dignificar para recibir la capacitación programada.  

De esta forma, si por parte de la doctora Mónica Esther Mosquera Marmolejo, se advirtió 

en su declaración, que algunas madres comunitarias no asistieron por su propia voluntad 

a las capacitaciones, mal hace la entidad al indicar que la doctora Mónica Mosquera 

afirmó que el 100% de las madres comunitarias fueron capacitadas.  

En este punto es conveniente aclarar, que la capacitación se dispuso por el operado la 

Corporación Dignificar para el 100% de las madres comunitarias, pero resulta imposible 

para el operador, obligar o compeler al 100% de las madres comunitarias, a que asistan 

de manera puntual a tales capacitaciones; por lo que, aquellos casos en los cuales las 

madres comunitarias no asistieron a la capacitación, corresponde a unas situaciones 

ajenas a la voluntad del operador, y por el simple hecho que algunas de las madres 

comunitarias no asistieran a la capacitación programada, no quiere decir que la misma 

no se haya realizado.  

Por otra parte, en le Capitulo III “MATERIAL PROBATORIO” de la resolución recurrida, el 

ICBF Regional Valle del Cauca, advierte de forma clara en las pruebas documentales 

decretadas y practicadas a solicitud de la Corporación Dignificar, en los numerales 3 y 4, 

los documentos consistentes en: ACTA DE REFLEXIÓN PEDAGÓGICA y CORREO DE 

NOTIFICACIÓN DE REALIZACIÓN DE CAMBIO DE CRONOGRAMA DE REFLEXIÓN 

PEDAGOGICA FEBRERO, documentos que corresponden a la acreditación de la 

realización de las capacitaciones, por lo que si existe prueba de la realización de las 

mismas. 

En otro aparte de la resolución recurrida, se ha manifestado lo siguiente con relación a 

las declaraciones rendidas por las señoras Carol Isela Ruiz profesional de asistencia 

técnica del Centro Zonal Ladera, Julie Natalia Díaz Nutricionista del Centro Zonal Ladera, 

Andrea Barrios Arcila apoyo de equipo de supervisión y Sandra Lorena Hurtado apoyo al 

equipo de supervisión del contrato: 

“(…), también manifestaron que, lo que procedieron a hacer en virtud de las múltiples 

quejas presentadas por las mismas empleadas (madres comunitarias) del Operado, fue 

ejercer acciones de verificación de las quejas, asistencia técnica y acompañamiento 

contractual, esfuerzos que no surtieron efecto alguno en razón a que la información de 

incumplimiento realizadas por las madres comunitarias continuaron y además pudieron 

verificar que los hechos de presunto incumplimiento informados por aquellas fueron 

ciertos, quedando debidamente acreditado que, los 21 hechos contenidos en el informe 

de supervisión, así como en los 35 anexos ya enunciados son ciertos y no se aportó 

prueba testimonial o documental que demuestre lo contrario.” 

La anterior afirmación plasmada en la resolución objeto del presente recurso de 

reposición, resulta falsa, por no encontrarse ajusta a la realidad procesal. 
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Empleando los mismos calificativos utilizados por la entidad en la resolución recurrida, es 

pertinente advertir, que las señoras Carol Isela Ruiz profesional de asistencia técnica del 

Centro Zonal Ladera, Julie Natalia Díaz Nutricionista del Centro Zonal Ladera, Andrea 

Barrios Arcila apoyo de equipo de supervisión y Sandra Lorena Hurtado apoyo al equipo 

de supervisión del contrato, al unisonó en sus declaraciones manifestaron lo siguiente: 

1. Ninguna de ellas estuvo presente en el momento en el cual el operador, la Corporación 

Dignificar, hizo entrega de los mercados en las unidades de servicio, por lo que no 

pudieron afirmar, con grado de certeza, que los mercados se hubieran entregado en 

horarios diferentes a los programados, que los alimentos se entregaran en cantidades 

diferentes a las acordadas o que se entregaran con una calidad deficiente. 

2. Manifestaron que, en atención a las PQR presentadas por las madres comunitarias, se 

programaron y asistieron a visitas de verificación a las unidades de servicio, pero que 

estas visitas se efectuaron una semana después de presentada la respectiva PQR, razón 

por la cual, no pudieron afirmar, con grado de certeza, que lo observado en la visita de 

verificación, correspondiera al estado de los mercados entregados por el operador, la 

Corporación Dignificar.  

3. Al preguntarse a las declarantes, sobre la responsabilidad que le asiste al operador, la 

Corporación Dignificar, frente a los incumplimientos que se le imputa, ninguna de ellas 

afirmo, con grado de certeza, sobre la existencia de responsabilidad del operador la 

Corporación Dignificar en los incumplimientos formulados, en su lugar, a través de 

evasivas que debieron ser objeto de varias quejas por el suscrito, afirmaban que su 

función en las visitas de verificación se limitaba o concretaba a reportar lo observado en 

la visita, más no era su obligación determinar responsabilidad en el incumpliendo que se 

le imputa al operador la Corporación Dignificar.  

De acuerdo con las anteriores manifestaciones, las cuales constan en las grabaciones 

de las declaraciones rendidas los días 14 y 25 de agosto de 2023, es falso que se afirme, 

que las declarantes, en las visitas de verificación, lograron (valga la redundancia) 

“verificar que los hechos de presunto incumplimiento informados por aquellas [las madres 

comunitarias] fueron ciertos quedando debidamente acreditado que, los 21 hechos 

contenidos en el informe de supervisión, así como en los 35 anexos ya enunciados son 

ciertos”  

Como muy claramente lo indicaron las declarantes, ninguna de ellas tenía la obligación o 

función de establecer si el operador, la Corporación Dignificar, estaba cumpliendo o 

incumpliendo sus obligaciones, razón por la cual, ninguna de las declarantes se 

comprometió en afirmar si los incumplimientos formulados por las madres comunitarias 

eran ciertos o no. 

Tal es el caso de las declaraciones rendidas por las señoras Andrea Barrios Arcila apoyo 

de equipo de supervisión y Sandra Lorena Hurtado apoyo al equipo de supervisión del 

contrato, rendidas el 25 de agosto de 2023, quienes de manera unánime señalaron que, 
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en la visita de verificación no podían determinar si el operador la Corporación Dignificar 

estaba o no dando cumplimiento a sus obligaciones contractuales, por lo que la PQR 

presentada dependía de la BUENA FE de la madre comunitaria.  

De acuerdo con lo anterior, resulta indiscutible que las afirmaciones plasmadas por el 

ICBF Regional Valle del Cauca en la resolución objeto del presente recurso de reposición, 

no resultan ajustas a la realidad procesal; toda vez que, con relación al material probatorio 

debidamente allegado al proceso, como son las declaraciones de terceros, se pretende 

orientar de forma incorrecta o inexacta la prueba practicada, pretendiendo demostrar un 

incumplimiento que en ningún momento se puede explicar en el resultado de la prueba.  

De esta forma tenemos, que es un hecho cierto y demostrado, la manera tan ambigua 

como el ICBF Regional Valle del Cauca, pretende demostrar la existencia de un 

incumplimiento, que no se encuentra acreditado en la práctica de la prueba, resultando 

indiscutible, irrefutable e innegable, que las afirmaciones hechas por la entidad, se 

encuentran apartadas de la realidad procesal.  

De esta forma, se tiene evidencia contundente de la falsedad de hecho que vicia la 

resolución No. 0866 de fecha septiembre 18 de 2023.  

La existencia del anterior error de hecho en que ha incurrido el ICBF Regional Valle del 

Cauca, en la expedición de la resolución No. 0866 de fecha septiembre 18 de 2023, traen 

como consecuencia que el referido acto administrativo carezca de causa. 

La causa es el motivo que orienta a la administración a adoptar una determinación y 

plasmarla en un acto administrativo; un acto administrativo carente de causa no puede 

surtir efectos jurídicos, y por ende tampoco se le puede exigir su cumplimiento a los 

destinatarios del mismo.  

En torno a la falsa motivación la doctrina y la jurisprudencia han sostenido:  

“Las causas de impugnación de los actos administrativos no solo proceden por motivos 

de inconstitucionalidad o ilegalidad, sino también cuando han sido expedidos en forma 

irregular, o con abuso de autoridad o desviación de las atribuciones propias del 

funcionario o corporación que las profiere”.  

“Cuando la administración para sustentar la expresión de su voluntad, en forma errónea 

o intencional, le da visos de realidad a una explicación que no cabe dentro de la categoría 

de lo verídico, o bien, abusa de las atribuciones que los ordenamientos legales o 

reglamentarios le ha asignado, o bien toma un camino equivocado en el ejercicio de la 

misma.”  

“Y si la adecuación de esa su verdad con la realidad se establece una disconformidad, 

es evidente concluir que el acto confrontado se haya viciado de nulidad, porque cuando 

en virtud de los motivos aducidos para expedir un acto, al hacer la respectiva 

confrontación, no puede atribuírsele la característica de real, se genera un vicio de tal 
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naturaleza que cae bajo la esfera de lo anulable. Bien se sabe que todo acto 

administrativo conlleva presunción de legalidad como un sello de garantía para el 

funcionario o corporación que lo expide. Más los que lo profieren deben acomodarlo al 

marco que la ley o reglamentos les señalen, también para proteger los intereses de 

quienes deban padecer sus efectos, (…)” (Sentencia Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca noviembre 28 de 1971).  

De esta forma, para garantizar el principio de legalidad de los actos administrativos, el 

legislador ha exigido la adecuada y suficiente motivación de los mismos de manera sería, 

real, cierta y determinante, congruente y adecuada, no solamente en la norma que lo 

autoriza, sino también proporcional a los hechos que le sirven de causa.  

Sobre este tema, el doctor Carlos Betancur Jaramillo ha expresado lo siguiente:  

“Con la inclusión de la falsa motivación se le dio entrada al control jurisdiccional de los 

motivos, sin el cual, como lo ha venido sosteniendo la doctrina y la jurisprudencia, no 

puede hablase de la plena sumisión de la actividad administrativa a la ley, ya que le 

permite detectar cuando la administración, olvidándose de los fines que le han 

encomendado y del contenido que le debe dar a sus actos, los expide sin que exista un 

motivo legal que los respalde, o que los profiera con fundamento en motivos falsos o 

inexactos o con base en la defectuosa calificación de los que se hallan invocado como 

motivos. 

La falsa motivación infringe los principios de legalidad, lealtad, finalidad e imparcialidad 

de la administración, (…) los actos deben obedecer siempre a la existencia de una 

situación de hecho anterior y determinante que justifique su expedición, máxime cuando 

afecta situaciones jurídicas.”  

Así las cosas, la falsa motivación se configura cuando, para fundamentar o sustentar la 

decisión la administración expone razones engañosas, simuladas o contrarias a la 

realidad, como ocurren cuando la entidad modifica el resultado de una prueba, como es 

el sentido de las declaraciones rendidas por los terceros, y declara como cierto un 

presunto incumplimiento que en ningún aparte de las declaraciones se reconoce por los 

testigos.  

Por otra parte, la motivación de un acto implica, que la manifestación de la administración 

tiene una causa que la justifica, y ella debe obedecer a criterios de legalidad, certeza de 

los hechos, debida calificación jurídica y apreciación razonable; pero dentro del presente 

caso y de acuerdo al examen que se hace del acto administrativo recurrido, se concluye 

que los elementos antes mencionados no se cumplen.  

De acuerdo con lo anterior, el acto administrativo objeto del presente recurso de 

reposición no solo carece de motivación real, sino que se fundamenta en una apreciación 

sesgada de las pruebas de declaración de terceros practicadas, por consiguiente, 

contiene una motivación subjetiva e irreal. 
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INEXISTENCIA DEL INCUMPLIMIENTO QUE SE LE IMPUTA AL CONTRATISTA LA 

CORPORACIÓN DIGNIFICAR. 

Aseguradora Solidaria de Colombia es vinculada dentro del presente procedimiento 

administrativo sancionatorio en virtud del contrato de seguro representada en la Póliza 

de Garantía Única de Cumplimiento en favor de Entidades Estatales 530-47-

994000038009, contrato de seguro que se rige por la normatividad establecida en el 

Código de Comercio como lo es el artículo 1077, el cual a la letra establece lo siguiente:  

ARTÍCULO 1077. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado demostrar la 

ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso.  

Esta disposición legal, de acuerdo con el precedente jurisprudencial del Consejo de 

Estado, es de obligatorio cumplimiento para las Entidades Estatales.  

Al respecto el Consejo de Estado ha establecido, que la segunda condición (acreditar la 

cuantía de la pérdida) no corresponde a una obligación de estricto cumplimiento, toda 

vez que es preciso recordar, que las Entidades Estatales, en virtud del artículo 17 de la 

Ley 1150 de 2007, ostentan la facultad de imponer las sanciones pactadas 

contractualmente, por lo que no tienen la obligación de acreditar la existencia de 

perjuicios; pero, ha advertido la corporación, que si es de estricto cumplimiento la primer 

condición, referente a la acreditación de la ocurrencia del siniestro, que para el presente 

caso, es la acreditación del incumplimiento de la obligación contractual por parte del 

contratista; pero no se trata del simple y llano incumplimiento de la obligación, como es 

la inejecución de la obligación contractual, toda vez que el alcance de la cobertura del 

amparo de cumplimiento está orientado únicamente a indemnizar la sanción que se 

imponga frente al incumplimiento imputable al contratista.  

Este calificativo de imputable que tiene la cobertura del ampro de cumplimiento otorgado 

en el contrato de seguro, no deviene un de capricho de la aseguradora al otorgar la póliza 

que garantizar el cumplimiento del contratista, sino que tiene un origen en un mandato 

legal expreso, tal y como ocurre con la definición y alcance de la cobertura del amparo 

de cumplimiento, que se encuentra expresamente definido en el numeral 3° del artículo 

2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015, que a la letra dispone lo siguiente: 

Artículo 2.2.1.2.3.1.7 Garantías de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del 

contrato debe cubrir:  

(…)  

3. Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios 

derivados de:  

3.1 El incumplimiento total imparcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable 

al contratista;  
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3.2 El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es 

imputable al contratista;  

3.3 Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 

contrato no prevé entregas parciales; y  

3.4 El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.”  

De esta forma, dentro del procedimiento administrativo sancionatorio que adelanta el 

ICBF Regional Valle del Cauca, no solamente basta con que se pretenda sancionar el 

simple incumplimiento de la obligación contractual a cargo del contratista, sino que es un 

deber Legal, entrar a acreditar o demostrar, el grado de imputabilidad o responsabilidad 

que le asiste al contratista en el presunto incumplimiento que se le imputa.  

Esta afirmación o esta obligación legal, ha sido objeto de reconocimiento expreso por 

parte del ICBF Regional Valle del Cauca en la motivación de la resolución objeto del 

presente recurso de reposición, cuando señala lo siguiente.  

“En virtud del principio de presunción de inocencia y de favorabilidad que rige el 

procedimiento administrativo sancionatorio contractual, la carga de la prueba de la 

existencia de la obligación contractual y del incumplimiento o del supuesto de hecho que 

da lugar a la imposición de la multa o sanción corresponde a la entidad contratante. El 

informe de la interventoría o supervisor del contrato, que la entidad debe allegar junto con 

la citación al procedimiento, no consagra una inversión de la carga de la prueba del 

incumplimiento que le contratista debe desvirtuar, sino otra prueba dentro del conjunto 

material probatorio que se debe valorar en conjunto para determinar la responsabilidad 

del contratista”  

Dentro del presente caso, y frente a cada uno de los presuntos incumplimientos que se 

le imputan al contratista La Corporación Dignificar, por parte del ICBF Regional Valle del 

Cauca solamente le ha bastado para adoptar la decisión de sancionar el presunto 

incumplimiento, las pruebas testimoniales practicadas, el resultado de la prueba por 

informe y las quejas presentadas por la señoras madres comunitarias reportadas en el 

informe de la supervisión del contrato, esto sin que se analizara la responsabilidad o 

imputabilidad que le asiste al contratista en los presuntos incumplimientos, y sin entrar a 

evaluar las gestiones que ha adelantado el contratista para acreditar el cumplimiento de 

la mismas.  

En primer lugar, nos vamos a detener en el análisis que el ICBF Regional Valle del Cauca 

hace de las declaraciones rendidas por las madres comunitarias Ana Delia Viafara y 

Adriana Sinisterra, la respecto la entidad ha establecido en la resolución recurrida lo 

siguiente.  

“Al analizar los testimonios, en especial los de las madres comunitarias Ana Delia Viafara 

y Adriana Sinisterra, se advierte que dichas personas pertenecen o prestan sus servicios 

para la Corporación Dignificar en sectores que no han reportado quejas de no prestación 
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del servicio relacionado con el suministro de alimentos, por tanto, sus declaraciones son 

ofrecen mayor credibilidad respecto de los hogares comunitarios con afectación, debido 

a que, como ellas mismas manifiestan, lo que les consta es la información que han 

obtenido de grupos de WhatsApp de todas las madres comunitarias y medios similares.  

Dicho esto, se aclara que no se ponen en duda las declaraciones brindadas por las 

mismas, no obstante, no se le otorga el peso probatorio pretendido en razón a que en el 

plenario no reposa que con ellas se haya presentado el inconveniente de entrega de 

alimentos con la calidad exigida, por lo que se presume la buena fe respecto lo que 

compete sus respectivos hogares comunitarios, pero con su testimonio no se logra 

desvirtuar las posibles irregularidades acontecidas en unidades de servicios a las cuales 

no pertenecen ni se encuentran vinculadas.”  

De la anterior manifestación se pueden extraer las siguientes conclusiones:  

1. A las declaraciones de las madres comunitarias Ana Delia Viafara y Adriana Sinisterra, 

el ICBF Regional Valle del Cauca no les otorga peso probatorio, toda vez que, con dichas 

madres comunitarias no se han presentado inconvenientes relacionados con la entrega 

de alimentos con la calidad exigida; lamentablemente olvida la entidad, que como ella 

misma lo estableció en la resolución recurrida, la cargada de la prueba de la existencia 

de la obligación contractual y del incumplimiento o del supuesto de hecho que da lugar a 

la imposición de la sanción corresponde a la entidad contratante, y si por parte del 

ICBF Regional Valle del Cauca se pretendía acreditar el incumplimiento que se le imputa 

a la Corporación Dignificar, en cuanto a la entrega de alimentos sin cumplir con la calidad 

exigida, ha debido llamar a declarar a las madres comunitarias que han reportado tales 

incumplimientos, pero tales declaraciones no se produjeron, es decir, no se cumplió con 

la carga probatoria; en su lugar, se tienen las declaraciones de dos madres comunitarias, 

que al contrario de las quejosas, advierten sobre el cumplimiento de las obligaciones de 

la Corporación Dignificar, declaraciones que, como medio de prueba legalmente 

solicitado y decretado por la entidad, sirve de medio para acreditar el cumplimiento de las 

obligaciones por parte del operador.  

2. El ICBF Regional Valle del Cauca claramente advierte que no pone en duda las 

declaraciones dadas por las madres comunitarias Ana Delia Viafara y Adriana Sinisterra, 

por lo que el cumplimiento de las obligaciones por parte de la Corporación Dignificar que 

ellas reportan, se encuentra debidamente acreditado.  

Por otra parte, se tiene el medio probatorio de prueba por informe, tal como lo establece 

el artículo 275 del Código General del Proceso.  

Este medio probatorio fue solicitado por parte del suscrito en calidad de apoderado 

general de la compañía aseguradora garante, y con el mismo se solicitó que, por parte 

de la supervisión del contrato No. 76008532022, se actualizara el informe de presunto 

incumplimiento que sirve de sustento para el presente procedimiento administrativo 
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sancionatorio, actualización que debía versar sobre la existencia o subsanaciones de 

cada uno de los 21 hechos imputados como incumplimientos de la Corporación Dignificar.  

Esta prueba por informe fue presentada por la señora Sulay Henao Restrepo supervisor 

y/o interventor del contrato, documento que fue objeto solicitud de complementación y 

ajuste, toda vez que, a juicio del suscrito, con el informe entregado se vulneraba o 

violaban los derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa, esto por la 

modificación de los hechos motivos de imputación de incumplimiento, de acuerdo 

a lo establecido en el oficio No. 202360200000119501 de fecha 24 de mayo de 2023. 

En la debida oportunidad procesal se señaló, que a través del oficio No. 

202360200000119501 de fecha 24 de mayo de 2023 el ICBF Regional Valle del Cauca 

le imputó a la Corporación Dignificar veintiún (21) hechos de presunto incumplimiento, 

hechos frente a los cuales el apoderado de la Corporación Dignificar y como el suscrito, 

en calidad de apoderado general de Aseguradora Solidaria de Colombia, ejercimos 

nuestro derecho fundamental a la defensa o contradicción, y frente a estos veintiún (21) 

hechos de presunto incumplimiento, solicité una prueba por informe de conformidad con 

lo establecido en el artículo 275 de la Ley 1564 de 2011 (Código General del Proceso).  

La finalidad de la prueba era, que por parte de la supervisión del Contrato de Aporte 

No.76008532022 se actualizara su informe de presunto incumplimiento y que sirve 

de sustento para el inicio del procedimiento administrativo sancionatorio, de tal 

forma que se indicara, si los veintiún (21) hechos de presunto incumplimiento que 

se le imputa a la Corporación Dignificar, persisten en la actualidad.  

Desdibujando totalmente la prueba solicitada y decretada, por parte de la señora 

supervisora del contrato, se presentó un informe que, en ninguno de sus apartes, hace 

mención a ninguno de los veintiún (21) hechos de presunto incumplimiento que se le 

imputaron a la Corporación Dignificar.  

En la solicitud de complementación y ajuste se señaló, que los cuatro hechos que se 

registran en la actualización del informe, no corresponden a hechos imputados al 

contratista la Corporación Dignificar a través del oficio No. 202360200000119501 de 

fecha 24 de mayo de 2023, en donde de forma clara se imputaron veintiún (21) hechos 

de presunto incumplimiento, que iniciaron el 31 de enero de 2023 hasta el 3 de mayo de 

2023. 

Por su parte, los cuatro hechos que se registran en la actualización del informe, tienen su 

fecha de ocurrencia y/o presunta evidencia, con fecha posterior al 3 de mayo de 2023.  

Por esta razón estos cuatro hechos que se registran en la actualización del informe, no 

corresponden a los hechos por los cuales se está adelantando el presente procedimiento 

administrativo sancionatorio. 

Estos argumentos presentados para solicitar la complementación y ajuste de la prueba 

por informe, fueron aceptados por parte del ICBF Regional Valle del Cauca, es decir, a 
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juicio de la entidad la prueba por informe entregada por la supervisora del contrato No. 

76008532022 efectivamente se pronunciaba frente a presuntos incumplimientos que 

tuvieron su ocurrencia en fechas diferentes a las establecidas en el oficio No. 

202360200000119501 de fecha 24 de mayo de 2023, y frete a los cuales la Corporación 

Dignificar y Aseguradora Solidaria de Colombia no habían tenido la oportunidad de 

presentar argumentos de defensa.  

En virtud de lo anterior, por parte del ICBF Regional Valle del Cauca, se requirió a la 

supervisión del contrato No. 76008532022 para que complementara y ajustara su 

informe.  

La complementación y ajuste de la prueba por informe fue traslada a Aseguradora 

Solidaria de Colombia a través de correo electrónico de fecha 14 de septiembre de 2023, 

esto junto con la citación a reanudación de la audiencia para el 18 de septiembre de 2023, 

esto sin que se cumpliera con el término de traslado para debatir la prueba.  

Ahora bien, el contenido de la complementación y ajuste de la prueba por informe, es 

empleado por el ICBF Regional Valle del Cauca como un medio probatorio para 

establecer el presunto incumplimiento de la Corporación Dignificar y así imponer una 

sanción, desconociendo que, nuevamente el informe entregado por la supervisión del 

contrato, se refiere a presuntos incumplimiento de la Corporación Dignificar ocurridos con 

posterioridad el informe que sirve de sustento a la imputación que dio inicio al presente 

procedimiento administrativo sancionatorio, es decir, al oficio No. 202360200000119501 

de fecha 24 de mayo de 2023.  

Prueba de lo anterior son los anexos que acompañan y sirve de soporte al informe 

entregado, en donde se tiene:  

 Anexo 1: RAM consolidado de las UDS de los meses de mayo, junio y julio. El mes de 

agosto está en revisión.  

 Los presuntos incumplimientos relacionados con la calidad de los alimentos entregados 

por parte de la Entidad Dignificar, en donde se hicieron las siguientes visitas:  

07_06_23 HCB Ositos traviesos.  

14_06_23 HCB Lobatos y amiguitos.  

14_06_23 HCB Sagrado corazón de Jesús.  

Presuntos Incumplimientos de alimentos faltantes por parte de la Entidad Dignificar, en 

donde se hicieron las siguientes visitas:  

15_06_23 HCB Los conegitos.  

07_06_23 HCB Ositos traviesos.  

07_06_23 HCB Amiguitos.  
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09_06_23 HCB Los pitufos.  

16_06_23 HCB Caritas felices.  

08_06_23 HCB Mis Horas felices.  

22_06_23 HCB Caritas alegres.  

Como se puede observar, persiste el interese de la supervisión del contrato, de continuar 

imputando al operador la Corporación Dignificar, incumplimientos por fuera de límite 

temporal señalado en el oficio No. 202360200000119501 de fecha 24 de mayo de 2023, 

incumplimientos frente a los cuales los sujetos procesales del procedimiento no hemos 

podido ejercer nuestro derecho fundamental a la defensa.  

Motivo por el cual, la prueba por informe no es un medio valido legalmente para pretender 

acreditar un incumplimiento al operador la Corporación Dignificar.  

De esta manera, dentro del presente procedimiento administrativo sancionatorio, no obra 

prueba que transmita certeza sobre la responsabilidad o imputabilidad que le pueda 

asistir al operador la Corporación Dignificar en los presuntos incumplimientos que se le 

formulan y por los cuales se le pretende sancionar, razón por la cual resulta procedente 

solicitar que se revoque en su totalidad la resolución No. 0866 de septiembre 18 de 2023, 

con motivo de la inexistencia de responsabilidad o imputabilidad del contratista en los 

incumplimientos que se le imputa.  

 

IV. CONSIDERACIONES DE DERECHO 
 
Conforme al artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - CPACA, se tiene que contra los actos administrativos proceden los 
recursos de ley como lo son el de reposición ante quien expidió el acto para que lo aclare 
modifique, adicione o revoque. 
 
Respecto a los requisitos para la presentación de los recursos, el CPACA regula lo 
pertinente a partir del artículo 77, recursos que se advierten fueron presentados bajo tales 
presupuestos, ya que se interpusieron dentro del plazo de ley, se sustentaron con 
expresión concreta los motivos de inconformidad, solicitaron las pruebas a hacerse valer, 
así como el nombre de los recurrentes. 
 
Por su parte, la Ley 1474 de 2011, por medio de la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la Gestión Pública, en su artículo 86 regula el procedimiento 
para la imposición de multas, sanciones y declaratoria de incumplimiento, disponiendo 
en el literal c que contra la decisión que decida de fondo el proceso administrativo 
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sancionatorio contractual sólo procede el recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse y sustentarse en la misma audiencia. 
 
Como se dijo en antelación, al revisar el recurso de reposición presentado por los 
apoderados de la Corporación Dignificar y la Aseguradora Solidaria, se advierte que 
dichos recursos fueron presentados conforme a los requisitos exigidos por el artículo 77 
del CPACA, por tal razón se abordan para su resolución de la siguiente manera: 
 
Resolución de los recursos presentados por la Corporación Dignificar y la 
Aseguradora Solidaria: 
 
Al constatar esta Dirección Regional del ICBF Valle del Cauca que, los argumentos que 
ha planteado el apoderado de la Corporación Dignificar, así como los presentados por la 
Aseguradora Solidaria de Colombia, son los mismos que han venido planteando inclusive 
desde el inicio de la actuación administrativa sancionatoria contractual así como en los 
alegatos presentados el día 18 de septiembre de 2023, al considerar según su 
apreciación que toda la actuación es nula, ya que toda la actuación administrativa se 
surtió con base en un informe de supervisión que contiene 21 hechos y 35 anexos, y que 
dicho informe no hacía alusión alguna a presunción de inocencia, que no tuvo derecho al 
ejercicio de defensa y contradicción, que no hubo confrontación de la prueba y que se 
presentó ausencia de los elementos al debido proceso, pues el artículo 47 del CPACA, 
ordena que los cargos deben hacerse con precisión y claridad y al no cumplirse con dicha 
disposición no había forma de hacer análisis de las pruebas y que inclusive respecto al 
informe de supervisión que se le puso en conocimiento el día 14 de septiembre de 2023, 
no se tuvo la oportunidad de controvertirlo, lo que le permite afirmar que el fallo 
(Resolución 0866 del 18 de septiembre) contempla una falsa motivación (nulidad) e 
inexistencia del incumplimiento que se le imputa al contratista Dignificar, vulnerando el 
debido proceso, resulta importante para el despacho realizar las siguientes precisiones: 
 

- La Dirección Regional Valle del Cauca, profirió la Resolución No 0866 del 18 de 
septiembre de 2023 por medio de la cual se declara el incumplimiento parcial de 
las obligaciones contenidas en el Contrato de Aporte No. 76008532022, con base 
en todas las pruebas legalmente decretadas y practicadas en la actuación, 
incluyendo el informe de supervisión presentado a las voces del artículo 275 del 
C.G.P. 

- En su análisis en conjunto de todo el material probatorio, se llegó a la conclusión 
que la entidad Corporación Dignificar incumplió de manera parcial las obligaciones 
contenidas en el contrato de aporte en mención, tornándose en un incumplimiento 
parcial, y/o cumplimiento tardío y defectuoso respecto a dichas obligaciones donde 
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los vulnerados son los beneficiarios, es decir, niñas y niños con edades 
comprendidas entre los 0 a 5 años de edad (primera infancia). 

 
Ahora bien, con relación al análisis probatorio, respecto de las pruebas testimoniales, 
este despacho se ratifica en el previamente establecido, y, respecto de las pruebas 
documentales, ya habiendo hecho manifestación de su análisis conjunto, al avizorar las 
aparentes confusiones y/o inquietudes de los apoderados, se procede a desagregar el 
respectivo análisis, así. 
 
HECHO 1: No era subsanable, teniendo en cuenta que se trata de la no prestación del 
servicio en fecha estipulada, esto es 01 de febrero 2023, pues el mismo operador ha 
confesado no haber prestado el servicio en dicha fecha, sustentándolo en haber 
dispuesto la realización de una JORNADA PEDAGOGICA. En la confrontación realizada 
por parte de esta administración entre los anexos 1 al 5 del informe de supervisión y una 
carpeta con 141 RAM y tres archivos pdf aportados como prueba por parte del operador 
respecto al hecho 1, se evidencia inoportuno aviso al ICBF respecto del cambio de fecha 
de inicio de atención, habiendo tenido el operador toda la fase de alistamiento para 
garantizar la misma, o cuanto menos, dar aviso a la entidad en una debida oportunidad. 
Adicionalmente observa este despacho que, el único documento aportado por el 
operador, relacionado con la no atención en la fecha estipulada, es el acta del 01 de 
febrero 2023 la cual no determina claramente a qué contrato corresponde, ni la cantidad 
de madres comunitarias participantes, incluso en algunas de las capturas de pantalla 
incluidas, se encuentran cubiertos la fecha y hora, desconociendo esta dependencia el 
motivo de ello. Por lo anterior, probado está que no se prestó el servicio, sin justificación 
suficiente para ello y el incumplimiento nació a la vida jurídica. 
 
HECHO 2: Era subsanable, de haber actuado con inmediatez el operador, no obstante 
en la confrontación realizada por parte de esta administración entre el anexo 6 del informe 
de supervisión y una carpeta VACÍA y seis archivos pdf aportados como prueba por parte 
del operador respecto al hecho 2, se evidencia remisiones solo respecto a dos de los 
hogares que presentaron queja, en las cuales se observan notas que indican “el pollo 

llegó completamente descongelado y con las bolsas abiertas”, algunas no tienen fecha, 

se aportan fotos de alimentos y 4 actas de visita de la Secretaría de Salud, siendo la 
única relacionada con el hecho, la del 7 de febrero 2023, en la cual precisamente la 
entidad competente consigna hallazgos como la ausencia de reconocimiento médico y 
de capacitación continua en manipulación higiénica de alimentos de 3 personas, y 
plasmando las condiciones de los alimentos EN BODEGA, dejando a un lado el factor de 
trasporte del mismo, ya que el hecho de que los alimentos se encuentran en buen estado 
en la bodega, no acredita que en igual condiciones lleguen a los Hogares Comunitarios. 
Por lo anterior, probado está que ni el mismo día ni en día posterior el operador subsanó 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Avenida 2 Norte 33AN -45  
Teléfono: 4882525 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 

RESOLUCIÓN No. 0879 del 21 de septiembre de 2023 
 

“Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición presentado por el Apoderado de Corporación 
Dignificar y el Apoderado de la Aseguradora Solidaria de Colombia, en contra de la Resolución No. 0866 
del 18 de septiembre 2023, en el marco del Proceso Administrativo Sancionatorio Contractual por presunto 
incumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato de Aporte No. 76008532022 suscrito entre el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Valle y la Corporación Dignificar NIT. 900762346-7” 

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección Regional Valle del Cauca 
Dirección Regional 

Pública 
 
 

el componente de entrega de alimentos en este hecho, y de haberlo hecho con mayor 
posterioridad, lo cual tampoco se acredita, no elimina el hecho de que el incumplimiento 
ya había nacido a la vida jurídica, constituyéndose en cumplimiento tardío y defectuoso, 
aún habiendo sido la situación puesta en conocimiento de manera inmediata a la 
Representante Legal. 
 
HECHO 3: Era subsanable, de haber actuado con inmediatez el operador, no obstante 
en la confrontación realizada por parte de esta administración entre el anexo 7 del informe 
de supervisión y una carpeta (Documentos de proveedores y fichas técnicas) con 3 
subcarpetas (2 VACIAS DE PROVEEDORES y 1 de fichas técnicas) y un pdf aportados 
como prueba por parte del operador respecto al hecho 3, se evidencia que no es posible 
refutar lo referido por las madres comunitarias en las 4 actas de visita realizadas en fecha 
21 de febrero 2023, aún habiendo tenido el operador la oportunidad para, si a bien lo 
tenía, desvirtuar lo afirmado. Importante destacar y se cita afirmación contenida en el 
informe “Dentro de los hallazgos de las visitas se encuentra que “efectivamente se 

encontraron algunos alimentos en mal estado”. Por lo anterior, probado está que ni el 
mismo día ni en día posterior el operador subsanó el componente de entrega de alimentos 
en este hecho, y de haberlo hecho con mayor posterioridad, lo cual tampoco se acredita, 
no elimina el hecho de que el incumplimiento ya había nacido a la vida jurídica, 
constituyéndose en cumplimiento tardío y defectuoso, aún habiendo sido la situación 
puesta en conocimiento de manera inmediata a la Representante Legal. 
 
HECHO 4 y 5: Eran subsanables, de haber actuado con mayor inmediatez el operador y 
conforme a los compromisos adquiridos en acta 05 del 21 de febrero 2023, no obstante 
en la confrontación realizada por parte de esta administración entre el anexo 8 y 9 del 
informe de supervisión y 3 carpetas (HECHO 8, Documentos de proveedores y fichas 
técnicas (con 3 subcarpetas (2 VACIAS DE PROVEEDORES y 1 de fichas técnicas) y 
reposición de carnes, 4 imágenes, y 4 actas de visita de la Secretaría de Salud, siendo 
la única relacionada con el hecho, la del 7 de febrero 2023, en la cual precisamente la 
entidad competente consigna hallazgos como la ausencia de reconocimiento médico y 
de capacitación continua en manipulación higiénica de alimentos de 3 personas, 
documentos aportados como prueba por parte del operador respecto al hecho 4 y 5, se 
evidencia que no es posible refutar el incumplimiento puesto de manifiesto en el acta 05, 
al contrario, el operador lo acepta abiertamente y adquiere en consecuencia 
compromisos, los cuales finalmente no se demuestra haber cumplido y/o demuestra 
haberlos cumplido posteriormente, como la misma corporación lo confesó mediante 
correo electrónico, de manera tardía, imperfecta y defectuosa. Por lo anterior, probado 
está que el operador no subsanó el componente en estos hechos, y de haberlo hecho 
con mayor posterioridad, lo cual tampoco se acredita, no elimina el hecho de que el 
incumplimiento ya había nacido a la vida jurídica, constituyéndose en cumplimiento tardío 
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y defectuoso, aún habiendo sido la situación puesta en conocimiento de manera 
inmediata a la Representante Legal. 
 
HECHO 6 y 7: Eran subsanables y requerían de acción inmediata del operador, en aras 
de no afectar la prestación del servicio, no obstante, en la confrontación realizada por 
parte de esta administración entre el anexo 10 al 13 del informe de supervisión y la 
carpeta RAM y 2 archivos pdf aportados como prueba por parte del operador respecto al 
hecho 6 y 7, se evidencia que no es posible refutar el incumplimiento puesto de 
manifiesto, al contrario, el operador se limita a aportar remisiones una vez más sin fechas 
y con múltiples observaciones por parte de las madres comunitarias, capturas de 
pantallas de chats tratando de sentar la renuencia de las madres comunitarias en recibir 
alimentos, y un reglamento de trabajo, de los cuales no es posible inferir el tratamiento o 
gestión dada a dicha situación por parte del operador, y los cuales finalmente no dan 
cuenta de que no se haya afectado el servicio. De hecho se evidencia que se dio 
oportunidad al operador para rendir las correspondientes explicaciones, no obstante el 
mismo guardó silencio en un principio y posteriormente, mediante correo electrónico 
admitió que, en virtud de cambio de proveedor (a dicha fecha sin autorización de ICBF), 
se “generó un cambio en las rutas que afectó la entrega prevista para de la alimentación 
de la semana del 27 de febrero al 3 de marzo del 2023”, circunstancia la cual no es 

admisible y era totalmente previsible para la corporación en la fase de alistamiento. Por 
lo anterior, probado está que el operador no subsanó el componente en estos hechos, y 
de haberlo hecho con mayor posterioridad, lo cual tampoco se acredita, no elimina el 
hecho de que el incumplimiento ya había nacido a la vida jurídica, constituyéndose en 
cumplimiento tardío, imperfecto y defectuoso. 
 
HECHO 8 y 9: Eran subsanables y requerían de acción inmediata del operador, en aras 
de no afectar la prestación del servicio, no obstante, en la confrontación realizada por 
parte de esta administración entre el anexo 14 y 15 del informe de supervisión y la carpeta 
HECHO 8 (VACÍA) – no existe carpeta hecho 9-  aportada como prueba por parte del 
operador respecto al hecho 8, se evidencia que el operador no aporta prueba en absoluto, 
mucho menos alguna que permita refutar el incumplimiento puesto de manifiesto. De 
hecho, se evidencia que se dio oportunidad al operador para rendir las correspondientes 
explicaciones, no obstante el mismo guardó silencio. Por lo anterior, probado está que el 
operador no subsanó el componente en estos hechos, no se prestó servicio en las fechas 
relacionadas y de haber subsanado el componente de alimentación con mayor 
posterioridad, lo cual tampoco se acredita, no elimina el hecho de que el incumplimiento 
ya había nacido a la vida jurídica. 
 
HECHO 10 y 11: Era subsanable, se trataba de un requerimiento con plazo establecido, 
no obstante, en la confrontación realizada por parte de esta administración entre el anexo 
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16 al 18 del informe de supervisión y las carpetas HECHO 10 (una sola captura de 
pantalla con respuesta requerimiento, en la cual se evidencia tardanza y que la 
supervisora manifestó no poder acceder al link dispuesto), HECHO 11 (Carpeta 
respuesta solicitud con 6 subcarpetas (5 VACIAS y una con Excel a rutas no 
correspondiente al periodo solicitado) y 2 archivos pdf, aportados como prueba por parte 
del operador respecto al hecho 10 y 11, se evidencia que el operador no aporta prueba 
alguna que permita refutar el incumplimiento puesto de manifiesto. De hecho, se 
evidencia que se dio oportunidad al operador para rendir las correspondientes 
explicaciones, no obstante el mismo guardó silencio, contestó por fuera del término 
establecido y de manera incompleta. Por lo anterior, probado está que el operador no 
subsanó el componente en estos hechos, no se prestó servicio en las fechas relacionadas 
y de haberlo hecho con mayor posterioridad, lo cual tampoco se acredita, no elimina el 
hecho de que el incumplimiento ya había nacido a la vida jurídica. 
 
HECHO 12 y 13: Eran subsanables y requerían de acción inmediata del operador, en 
aras de no afectar la prestación del servicio, no obstante, en la confrontación realizada 
por parte de esta administración entre el anexo 19 y 20 del informe de supervisión y la 
carpeta HECHO 13 (4 certificaciones de balanzas) – no existe carpeta hecho 12-  
aportada como prueba por parte del operador respecto al hecho 12 y 13, se evidencia 
que el operador no aporta prueba en absoluto que permita refutar el incumplimiento 
puesto de manifiesto. De hecho, se evidencia que se dio oportunidad al operador para 
rendir las correspondientes explicaciones, no obstante el mismo guardó silencio, mientras 
que las 15 visitas adelantadas por parte del equipo de supervisión dan fe de 80 hallazgos 
que involucran componentes de calidad. Por lo anterior, probado está que el operador no 
subsanó el componente en estos hechos, no se prestó servicio en las fechas relacionadas 
y de haberlo hecho con mayor posterioridad, lo cual tampoco se acredita, no elimina el 
hecho de que el incumplimiento ya había nacido a la vida jurídica. 
 
HECHO 14: Era subsanable y requería de acción inmediata del operador, en aras de no 
afectar el desembolso, no obstante, en la confrontación realizada por parte de esta 
administración entre el anexo 21 y 22 del informe de supervisión y la carpeta HECHO 14 
(2 hojas de vida y 2 contratos nutricionistas) aportada como prueba por parte del operador 
respecto al hecho 14, se evidencia que el operador no aporta prueba en absoluto que 
permita refutar el incumplimiento puesto de manifiesto. De hecho, se evidencia que se 
dio oportunidad al operador para rendir las correspondientes explicaciones, y subsanar, 
no obstante el mismo guardó silencio. Por lo anterior, probado está que el operador no 
subsanó el componente en este hecho, y de haberlo hecho con mayor posterioridad, no 
elimina el hecho de que el incumplimiento ya había nacido a la vida jurídica, 
constituyéndose en cumplimiento tardío, imperfecto y defectuoso. 
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HECHO 15: Era subsanable y requería de acción inmediata del operador, en aras de no 
afectar el servicio, no obstante, no fue posible realizar la confrontación por parte de esta 
administración entre el anexo 23 al 25 del informe de supervisión y pruebas aportadas 
por el operador por cuanto para este hecho no aportó carpeta alguna, se evidencia que 
el operador no aporta prueba en absoluto, mucho menos alguna que permita refutar el 
incumplimiento puesto de manifiesto. De hecho se evidencia que se dio oportunidad al 
operador para rendir las correspondientes explicaciones, y subsanar, no obstante el 
mismo guardó silencio en principio, y posteriormente, mediante correo y acta de reunión 
admitió el incumplimiento reiterado presentado, intentando atribuir el mismo a las madres 
comunitarias, evidenciándose que la causa de la no atención a los beneficiarios no es 
atribuible a la voluntad o disposición de las madres comunitarias sino a que la 
Corporación Dignificar no cumplía a cabalidad con la calidad y cantidad de alimentos que 
el programa requiere. Por lo anterior, probado está que el operador no subsanó el 
componente en este hecho, y de haberlo hecho con mayor posterioridad, no elimina el 
hecho de que el incumplimiento ya había nacido a la vida jurídica, constituyéndose en 
cumplimiento tardío, imperfecto y defectuoso. 
 
HECHO 16: Era subsanable y requería de acción inmediata del operador, en aras de no 
afectar el servicio, no obstante, no fue posible realizar la confrontación por parte de esta 
administración entre el anexo 26 del informe de supervisión y pruebas aportadas por el 
operador por cuanto para este hecho solo  aportó carpeta HECHO 16 (VACÍA), se 
evidencia que el operador no aporta prueba en absoluto, mucho menos alguna que 
permita refutar el incumplimiento puesto de manifiesto, de hecho se observa que en 
Comité Técnico Operativo admitió el incumplimiento reiterado presentado, intentando 
atribuir el mismo a las madres comunitarias, o a razones logísticas, sin soportar 
debidamente las mismas. Por lo anterior, probado está que el operador no subsanó el 
componente en este hecho, y de haberlo hecho con mayor posterioridad, no elimina el 
hecho de que el incumplimiento ya había nacido a la vida jurídica, constituyéndose en 
cumplimiento tardío, imperfecto y defectuoso. 
 
HECHO 17: Era subsanable y requería de acción inmediata del operador, en aras de no 
afectar la ejecución contractual, no obstante, no fue posible realizar la confrontación por 
parte de esta administración entre el anexo 27 y 28 del informe de supervisión y la carpeta 
HECHO 17 (Con una captura de pantalla en la cual se evidencia que el informe de AAVN 
Alimentos de Alto Valor Nutricional correspondiente al mes de diciembre 2022, fue 
remitido a la supervisión apenas en el mes de junio 2023, es decir SEIS MESES 
DESPUÉS), prueba aportadas por el operador respecto del hecho 17, se evidencia que 
el operador no aporta prueba alguna que permita refutar el incumplimiento puesto de 
manifiesto, de hecho con la prueba aportada demuestra el cumplimiento tardío y 
defectuoso. Por lo anterior, probado está que el operador no subsanó oportunamente el 
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componente en este hecho, y el haberlo hecho con tanta posterioridad, no elimina el 
hecho de que el incumplimiento ya había nacido a la vida jurídica, constituyéndose en 
cumplimiento tardío, imperfecto y defectuoso. 
 
HECHO 18: No describe un incumplimiento, si no una mera gestión administrativa, 
ANEXO 29 Y 30 del informe, lo cual corrobora la CARPETA HECHO 18 aportada por el 
contratista.  
 
HECHO 19 y 20: Eran subsanables, de haber actuado con mayor inmediatez el operador, 
no obstante en la confrontación realizada por parte de esta administración entre el anexo 
31 al 34 del informe de supervisión y 1 carpeta (HECHO 20, Documentos de proveedores 
y fichas técnicas (con 3 subcarpetas (2 VACIAS DE PROVEEDORES y 1 de fichas 
técnicas) y reposición de carnes, 2 archivos pdf, documentos aportados como prueba por 
parte del operador respecto al hecho 19 y 20, se evidencia que no es posible refutar el 
incumplimiento puesto de manifiesto, y a la fecha no reposa en el plenario que la entidad 
contratista haya dado respuesta al requerimiento. Ha de destacarse el Acta de 
desnaturalización No. 00761 de 21 de abril de 2023 la cual indica “peso total de alimentos 
desnaturalizados 3.572 gramos”, dejando constancia que el operador la reprochó, no 
obstante, no realizó el trámite propio y procedente ante la entidad emisora, esto es, la 
Secretaría de Salud Pública. Por lo anterior, probado está que el operador no subsanó el 
componente en estos hechos, y que el incumplimiento ya había nacido a la vida jurídica, 
aún habiendo sido la situación puesta en conocimiento de manera inmediata a la 
Representante Legal. 
 
HECHO 21: Era subsanable, de haber actuado con mayor inmediatez el operador, no 
obstante en la confrontación realizada por parte de esta administración entre el anexo 35 
del informe de supervisión y 1 carpeta (HECHO 21, la cual solo contenía un archivo pdf 
con fotos de los transportadores, sin más información), documentos aportados como 
prueba por parte del operador respecto al hecho 21, se evidencia que no es posible 
refutar el incumplimiento puesto de manifiesto, y a la fecha no reposa en el plenario que 
el operador haya dado respuesta al requerimiento. Por lo anterior, probado está que el 
operador no subsanó el componente en estos hechos, y que el incumplimiento ya había 
nacido a la vida jurídica. 
 
Como puede observarse de la confrontación total de las pruebas aportadas por la 
Corporación Dignificar, las cuales según apreciación del operador, desvirtuarían los 21 
hechos planteados en el informe de supervisión, y que a su juicio no fueron tenidas en 
cuenta en la resolución recurrida, ha de reiterarse por parte de la Dirección que, habiendo 
hecho para el fallo una valoración de cada prueba en comparación con las pruebas 
documentales contenidas en el informe de supervisión, así como con el informe 
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actualizado, las mismas dan cuenta de un incumplimiento parcial, cumplimiento tardío y/o 
defectuoso de las obligaciones señaladas en la citación a audiencia, los cuales, 
presuntamente se han reiterado en nuevos hechos posteriores a la fecha de inicio de esta 
actuación, y los cuales tendrán que ser abordados en igual y posterior actuación, dejando 
claro que en la presente actuación no fueron tenidos en cuenta hechos ni pruebas 
atemporales con relación a los presuntos incumplimientos endilgados en el informe de 
supervisión original. 
 
Adicionalmente, también ha quedado debidamente demostrado con la práctica de todas 
las pruebas decretadas que durante el periodo de febrero a abril de 2023 se presentó la 
no prestación del servicio o afectación a la prestación del servicio, como resultado de 
incumplimientos imputables a la Entidad Contratista, así: 
 

FECHA UNIDAD DE 
SERVICIO 

MADRE COMUNITARIA AFECTACIÓN CUPOS 
AFECTADOS 

Número 
de 

unidades 
de 

servicio 
afectadas 

Soporte 

febrero 
01 de 
2023 

166 Hogares 
Comunitarios 

166 madres comunitarias No prestación del 
servicio por 
alimentos 

incompletos y en 
mal estado 

1992 166 anexos 1 
al 5 
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febrero 
20 de 
2023 

1.Liliput 
2.Los 
Chapulincitos  
3.Los Pitufos 
4.La Casita de los 
niños 
5.Don Ramon 
6.Carrusel 
7.Los Bulliciosos 
8.Lobatos y 
Amiguitos  
9.Los Loritos 
10.Los Gnomos 
11.Mickey 
12.Estrellitas 
13.Cariñito 
14.Los Pitufos 
15.Los Amiguitos 
16.Los Ositos 
17.Mis Horas 
Felices 
18.Estrellitas del 
Futuro 
19.La Abeja Maya 
20. Nuevo 
Amanecer 
21.El Portal de la 
Alegria 
22.El Castillo 
23.Los Mikes 
24.Pitufos Alegres 
25.Raton Mickei 
26.Daniel El 
Travieso 

Doris Ortiz Ojeda 
Dahian Liseth Puentes 
Florencia Quiguanas 
Ana Milena Mejia 
Laurentina Ojeda  
Elsy Rojas de Tamara  
Nataly Bustos 
Maria Fernanda Echeverry 
Maria del Carmen Flaquer 
Elizabeth Cordoba 
Maria Teresa Rios 
Gabriela Valencia 
Maria Isabel Alzate 
Martha Bonilla 
Sandra Patricia Rodriguez 
Merecedes Vargas 
Anyela Bravo 
Maria Irene Serna 
Chirlye Liliana Moreno 
Luz Marina Gonzalez 
Vitelma Cruz 
Nubia Valdez 
Maribel Jurado Tovar 
Nathaly Acosta 
Daniela Medina 
Maria Isabel Alzate 
Lucero Guerrero 
Gladys Marina Aguirre 
Dolis Ortiz 
Teresa Chamorro 
Maria Lizbeth Londoño 

Servicio con mala 
calidad por 
alimentos 
incompletos y en 
mal estado 

312 26 anexos 6 
al 9 
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febrero 
27 de 
2023 

Travesuras  
Pequeñines  
Burbujitas 
Para un Mejor 
VIvir 
Michin 
Tom y Jerry 
.Los Pitufos 
La Casita de los 
niños 
Los Loritos 
Mickey 
Estrellitas 
.Cariñito 
Los Pitufos.Los 
Amiguitos 
.Los Ositos 
.Mis Horas 
Felices8.Estrellitas 
del Futuro 
.La Abeja Maya 
. Nuevo Amanecer 
.El Portal de la 
Alegria 
.El Castillo 
.Los Mikes 
.Pitufos Alegres 
.Raton Mickei 
.Daniel El Travieso 

Maria Nelly Davila 
Diana Gutierrez 
Alba MeryOrtiz 
Luz Amalfi VArgas 
Nohelia Rios 
Ana Milena Mejia 
Laurentina Ojeda  
Elizabeth Cordoba 
Maria Isabel Alzate 
Martha Bonilla 
Sandra Patricia Rodriguez 
Merecedes Vargas 
Anyela Bravo 
Maria Irene Serna 
Chirlye Liliana Moreno 
Luz Marina Gonzalez 
Vitelma Cruz 
Nubia Valdez 
Maribel Jurado Tovar 
Nathaly Acosta 
Daniela Medina 
Maria Isabel Alzate 
Lucero Guerrero 
Gladys Marina Aguirre 
Dolis Ortiz 
Teresa Chamorro 
Maria Lizbeth Londoño 

No prestación del 
servicio por 
incumplimiento en 
la entrega de 
mercados  

252 21 anexos 11 
y 12 
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febrero 
28 de 
2023 

 Travesuras  
Pequeñines  
Burbujitas 
Para un Mejor 
VIvir 
Michin 
Tom y Jerry 
.Los Pitufos 
La Casita de los 
niños 
Los Loritos 
Mickey 
Estrellitas 
Cariñito 
Los Pitufos 
Los Amiguitos 
.Los Ositos 
.Mis Horas Felices 
.Estrellitas del 
Futuro 
.La Abeja Maya 
. Nuevo Amanecer 
.El Portal de la 
Alegria 
.El Castillo 
.Los Mikes 
.Pitufos Alegres 
.Raton Mickei 
.Daniel El Travieso 
El tren del Saber 
Ositos Cariñosos 
Estrellitas 
Traviesas 
Los Cariñositos 
Los Pitufos 
Los Gnomos 
Travesuras 

Maria Nelly Davila 
Diana Gutierrez 
Alba MeryOrtiz 
Luz Amalfi VArgas 
Nohelia Rios 
Ana Milena Mejia 
Laurentina Ojeda  
Elizabeth Cordoba 
Maria Isabel Alzate 
Martha Bonilla 
Sandra Patricia Rodriguez 
Merecedes Vargas 
Anyela Bravo 
Maria Irene Serna 
Chirlye Liliana Moreno 
Luz Marina Gonzalez 
Vitelma Cruz 
Nubia Valdez 
Maribel Jurado Tovar 
Nathaly Acosta 
Daniela Medina 
Maria Isabel Alzate 
Lucero Guerrero 
Gladys Marina Aguirre 
Dolis Ortiz 
Teresa Chamorro 
Maria Lizbeth Londoño 
Nohora Rosario Ortiz 
Lina Marcela Buritica 
Maria Aponte  
Doris Montenegro 
Gabriela Valencia 
Nataly Bustos 
Maria Nelly Avila 
Estephany Erazo 
Ruth Mina  

No prestacion del 
servicio por entrega 
inoportuna, 
incompleta , 
alimentos 
descongelados o 
en mal estado 

396 33 anexo 14 

marzo 
14 de 
2023 

Los Pitufos 
La Casita de los 
niños 
Michin 
Travesuras 

Ana Milena Mejia 
Laurentina Ojeda 
Luz Amalfi Vargas 
Maria Nelly Davila 

No se puede 
garantizar el 
cumplimiento de la 
minuta porque no 
se cuenta  con los 
alimentos 
completos y/o mal 
estado,gramajes 
inferiores a los 
registrados según 
verificacion del 
equipo de 
supervision  

48 4 anexo 20 

marzo 
15 de 
2023 

Don Ramon 
Raton Mickey 
Daniel el Travieso 
Los PAyasitos 

Elsy Rojas de Tamara 
Teresa Chamorro 
Maria Lizbeth Londoño 
Olga Quinayas 

No se puede 
garantizar el 
cumplimiento de la 
minuta porque no 
se cuenta  con los 
alimentos 
completos y/o mal 
estado,gramajes 

48 4 anexo 20 
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inferiores a los 
registrados según 
verificacion del 
equipo de 
supervision  

marzo 
17 de 
2023 

El Oso Meloso 
Los Bulliciosos 
Manitas Traviesas 

Jaqueline Ortiz 
Maria Fernanda Echeverry 
Maria del Carmen 
Echeverry 

No se puede 
garantizar el 
cumplimiento de la 
minuta porque no 
se cuenta  con los 
alimentos 
completos y/o mal 
estado,gramajes 
inferiores a los 
registrados según 
verificacion del 
equipo de 
supervision  

36 3 anexo 20 

marzo 
21 de 
2023 

Mis Pequeños 
pequeños 
Traviesos 
Carrusel  
Liliputh 

Maria Auxilio Viveros 
Elizabeth Agreda 
Dayane Lizeth Puentes 
Nataly Bustos 

No se puede 
garantizar el 
cumplimiento de la 
minuta porque no 
se cuenta  con los 
alimentos 
completos y/o mal 
estado,gramajes 
inferiores a los 
registrados según 
verificacion del 
equipo de 
supervision  

48 4 anexo 20 

marzo 
23 de 
2023 

LA EAS reporta un 
planton de madres 
comunitarias pero 
no informa 
cuantos ni cuales  

sin dato Desacuerdo en la 
entrega de los 
alimentos por parte 
del operador 

Sin dato las madres 
informan 
83 hogares 
en el 
plantón 

anexo 23-
24 y 25 

marzo 
27 de 
2023 

Ositos Dorados  
Guri Guri 

Lucero Guerrero 
Amparo Montenegro 

No cumplimiento de 
minuta por 
alimentos en mal 
estado, compra de 
alimentos por parte 
de la madre 
comunitario 

24 2 anexo 30 

marzo 
29 de 
2023 

Carrusel 
Conejitos 
Payasitos 
La pequeña Lulu 

Ana Oliva Claros 
Rosa Elena Tenorio 
Vivian Katherine Perez 
Magnolia quiroga 

No cumplimiento de 
minuta por 
alimentos en mal 
estado, compra de 
alimentos por parte 
de la madre 
comunitaria 

48 4 anexo 30 
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marzo 
30 de 
2023 

Pitufos Alegres 
El Castillo 
Para un mejor vivir 
Pequeñines 

Dolis Ortiz Ojeda 
Nathaly Acosta 
Jhoana Sepulveda  
Diana Gutierrez  

No cumplimiento de 
minuta por 
alimentos en mal 
estado, compra de 
alimentos por parte 
de la madre 
comunitaria, 
incumplimiento en 
cantidad y calidad, 
alimentos que no 
vienen en la 
remision , 
alimentos que no 
cumplen el grado 
de maduracion , 
conservacion de 
alimentos 
deficiente. 

48 4 anexo 30 

abril 20 
de 
2023 

AgrupadoEl Portal 
de la Alegria  
HCB El Castillo 

Maribel Jurado 
Daniela Medina 
Nataly Acosta  

visita de inspeccion 
, vigilacia y control  
de  la Secretaria de 
Salud para verificar 
alimentos no aptos 
para el consumo, 
frutas y verduras 
con alto grado de 
descomposicion, 
se procede a 
desnaturalizacion  
de queso y de 
cerdo 

36 3 anexos 31 
al 35 

abril 21 
de 
2023 

Mis Horas Felices  Shirley Liliana Moreno  visita de inspeccion 
, vigilancia y control  
de  la Secretaria de 
Salud para verificar 
alimentos no aptos 
para el consumo, 
frutas y verduras 
con alto grado de 
descomposicion, 
se procede a 
desnaturalizacion  
de queso y carne 
de  cerdo, mollejas. 

12 1 anexos 31 
al 35 

abril 25 
de 
2023 

Agrupado Lobato y 
Amiguitos 
Liliput 
Carrusel 
Los Gnomos 
Conejitos 
Tribilin 

Maria del Carmen Flaquer 
Beatriz Palta 
Daian Lizeth Puentes 
Nataly Bustos 
Gabriela Valencia 
Yaneth Osorio 
Erika Margarita Zarate  

visita de inspeccion 
, vigilacia y control  
de  la Secretaria de 
Salud para verificar 
alimentos no aptos 
para el consumo, 
frutas y verduras 
con alto grado de 
descomposicion, 
inadecuado manejo 
de temperaturas , 
trasporte de 
alimentos en 
vehiculo tipo 
Campero. 

84 6 anexos 31 
al 35 
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Conforme a lo anterior, se procede a abordar cada reparo adicional de la siguiente 
manera, denegando la solicitud que se hace respecto al informe de supervisión que se 
ha presentado a solicitud de la Aseguradora Solidaria a las voces del artículo 275 del 
C.G.P, informe que fue puesto en conocimiento por parte de la Coordinación del Grupo 
Jurídico a partir del día 14 de septiembre de 2023, a efecto que durante la audiencia 
programada para el 18 de septiembre de 2023 por medio del cual se presentarían 
alegatos y decisión de fondo, pudieran presentar su posición respecto a dicho informe y 
las demás pruebas decretadas y practicadas, situación procesal que ya ha culminado, 
pues se presentaron los alegatos conforme a la Ley, no siendo este el momento procesal 
para ahondar nuevamente en ello. 
 
Respecto a los demás reparos que se han presentado contra la Resolución No. 0866 del 
18 de septiembre de 2023, los cuales ya han sido mencionados con anterioridad, estos 
en la forma en que se han presentado y sustentado no tienen vocación de prosperar, en 
atención a que, en dicho acto administrativo que culminó el proceso administrativo 
sancionatorio decidiendo declarar el incumplimiento parcial de las obligaciones del 
Contrato de Aporte No. 76008532022 y a imponerle sanción - clausula penal al operador, 
se emitió siguiendo los parámetros establecidos en la ley 1474 de 2011 en su artículo 86, 
el cual reza lo siguiente: 
 
“ARTICULO 86. Imposición de Multas, sanciones y declaratorias: Las entidades 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública podrán 
declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y 
sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto 
observarán el siguiente procedimiento: 
 
a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la 
entidad pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención 
expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de 
interventoría o de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas 
o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el 
contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y 
hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad 
posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía de 
cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera; 
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b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las 
circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o 
cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el 
contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra 
al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que 
presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, 
aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad; 
 
c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido 
en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la 
entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria 
de incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposición 
que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el 
recurso se entenderá notificada en la misma audiencia; 
 
d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su 
delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte 
en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y 
pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte 
necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al 
adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. 
 
La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún 
medio tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento.” 
 
De conformidad con lo anterior, la resolución recurrida será confirmada en su totalidad, 
pues a criterio de la Dirección Regional Valle del Cauca, no se presentó transgresión 
alguna al debido proceso, fueron valoradas las pruebas y los argumentos de defensa 
presentados por las partes; y no ha existido ni se encuentran acreditados los 
presupuestos de falsa motivación, ya que si se analiza el fundamento jurídico planteado 
como sustento a los reparos como lo es el artículo 49 del CPACA, sin perjuicio de la Ley 
especial con la que se surtió el tramite cual es la 1474 de 2011, dicho artículo prevé 
respecto al contenido de la decisión lo siguiente: 
 
“El funcionario competente proferirá el acto administrativo definitivo dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la presentación de los alegatos”. 
 
Dicta este artículo que, el acto administrativo que ponga fin al procedimiento 
administrativo de carácter sancionatorio deberá contener:  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Avenida 2 Norte 33AN -45  
Teléfono: 4882525 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 

RESOLUCIÓN No. 0879 del 21 de septiembre de 2023 
 

“Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición presentado por el Apoderado de Corporación 
Dignificar y el Apoderado de la Aseguradora Solidaria de Colombia, en contra de la Resolución No. 0866 
del 18 de septiembre 2023, en el marco del Proceso Administrativo Sancionatorio Contractual por presunto 
incumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato de Aporte No. 76008532022 suscrito entre el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Valle y la Corporación Dignificar NIT. 900762346-7” 

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección Regional Valle del Cauca 
Dirección Regional 

Pública 
 
 

 
- La individualización de la persona a sancionar. 

 
Al respecto, ha de tenerse en cuenta que, inclusive desde la confección del informe de 
supervisión se encuentra el operador o contratista debidamente individualizado. 
 

- El análisis de los hechos y pruebas con base en los cuales se impone la sanción. 
 
Al respecto, es importante recalcar que, la Dirección Regional, al momento de proferir el 
fallo definitivo, lo hizo analizando todas y cada una de las pruebas en su conjunto y con 
apego a la sana crítica de la prueba, inclusive, el informe de supervisión actualizado el 
cual se realizó por petición de aseguradora solidaria, para determinar sin los 21 hechos 
contenidos en el informe de supervisión con el que se inició el proceso, en la actualidad 
persistían, prueba que se decretó en ese sentido, y así la desarrolló la supervisión al 
momento de presentar el informe de actualización, donde se emitió la conclusión ya 
conocida, que no es otra cosa a lo pedido que, los hechos de incumplimiento a la fecha 
de presentación del informe persisten, y es apenas lógico que actualice el informe o los 
hechos con las fechas actuales, pues de lo contrario se tornaría el informe en una 
reiteración a los hechos inicialmente planteados y ese no fue el objeto de la prueba 
solicitada, aclarando que, no hubo modificación de hechos, es sólo que la supervisión 
conforme a la prueba que se decretó, manifestó que esos 21 hechos, a la fecha de 
presentación del informe de actualización persistían, pues la no entrega de alimentos, la 
no prestación del servicio y la no respuesta de requerimiento o suministro de información 
en los términos pactados y momentos establecidos para ello, no son subsanables. 
 
Lo anterior es tan básico y apenas lógico como concluir, en términos coloquiales, que la 
atención y alimentación que no se presentó en determinado día a un niño o niña, NO es 
subsanable de manera alguna, es de hecho, física y realmente imposible, lo mismo 
acontece con los términos de respuesta vencidos. 
 

- Las normas infringidas con los hechos probados. 
 
Sobre este aspecto procesal, pertinente es recordar que, desde el inicio del proceso 
sancionatorio, es decir desde la misma citación, así como en informe de supervisión, se 
le advirtió al operador y su garante, todas normas, clausulas y lineamientos que 
presuntamente estaba transgrediendo el operador, presunción que quedó debidamente 
desacreditada por la entidad, al establecer luego del examen crítico de todas las pruebas 
decretadas que, en realidad los hechos del informe son ciertos, y dieron cuenta de un 
incumplimiento parcial y/o cumplimiento tardío y defectuoso de las obligaciones 
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contractuales imputables al operador, quien no puede buscar atribuir dicha imputabilidad 
a las madres comunitarias, desprendiéndose de ellas como si no fueran parte de su 
propia organización, y desconociendo su calidad de empleador para con ellas, quedando 
claro que todos los incumplimientos endilgados son imputables al operador y nacieron a 
la vida jurídica. 
 

- La decisión final de archivo o sanción. 
 
Al respecto, se reitera que, con base a la valoración de todas y cada una de las pruebas 
decretadas en la actuación, en virtud del Interés Superior de las niñas y niños 
beneficiarios del Contrato de Aporte No. 76008532022, y como medida de 
convencionalidad, se resolvió, por parte de la Dirección Regional Valle del Cauca, a 
declarar el incumplimiento parcial del contrato de aporte en mención por hechos 
imputables a la Corporación Dignificar, y a hacer efectiva la cláusula penal, conminándolo 
para que procediera a cumplir con las obligaciones contractuales como fueron pactadas.   
 
Por su parte, desde el punto de vista de la analogía, teniendo en cuenta que, tanto la 
Aseguradora Solidaria de Colombia, así como la Corporación Dignificar, han 
argumentado que, la Dirección Regional Valle, no actuó conforme lo dispuesto en los 
artículos 42, 47, 48 y 49 del CPACA, contrario a lo afirmado por los recurrentes, la 
Dirección Regional Valle del Cauca ha de exponer abiertamente que actuó en la presente 
actuación inclusive a las voces y en lo pertinente a lo reglado en el artículo 280 del Código 
General del Proceso que regula lo referente al contenido de la sentencia al establecer lo 
siguiente: 
 
“La motivación de la sentencia deberá limitarse al examen crítico de las pruebas con la 
explicación razonada de las conclusiones sobre ellas, y a los razonamientos 
constitucionales legales, de equidad y doctrinarios estrictamente necesarios para 
fundamentar las conclusiones, exponiéndolos con brevedad y precisión con indicación de 
las disposiciones aplicadas…”. 
 
Al haberse realizado en la resolución recurrida, un examen crítico de las pruebas, 
habiendo explicado de manera razonada las conclusiones a que se han llegado, 
empleando razonamientos constitucionales, convencionales y legales, pensando siempre 
en el Interés Superior de los niños y niñas, realizó en debida forma la valoración 
probatoria de todas las pruebas documentales, testimoniales e informes, de tal modo que 
no son de recibo los planteamientos esgrimidos por la Aseguradora Solidaria, al afirmar 
que, se le dio un valor probatorio indebido a las declaraciones de las madres 
comunitarias, pruebas solicitadas por la Corporación Dignificar, pues respecto a las 
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unidades de servicio que estas testigos administran no se presentó queja alguna, ni se 
encuentran incluidas en el informe de supervisión, contrario a lo arrojado por todas las 
pruebas documentales allegadas en la supervisión, donde las mismas madres 
comunitarias afectadas y adscritas al contrato de aporte en mención, y que se han 
nombrado en antelación, siempre mencionaron y documentaron oportunamente la no 
entrega, entrega tardía y defectuosa de alimentos que no les permitió prestar el servicio 
en las fechas relacionadas. 
 
Corolario a lo anterior, todo de conformidad con lo establecido en la Ley 1098 del año 
2006, la cual dicta:  
 
“Articulo 4. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente código se aplica a todos los niños, las 
niñas y los adolescentes nacionales o extranjeros que se encuentren en el territorio 
nacional, a los nacionales que se encuentren fuera del país y a aquellos con doble 
nacionalidad, cuando una de ellas sea la colombiana”.   
 
Artículo 5: “NATURALEZA DE LAS NORMAS CONTENIDAS EN ESTE CÓDIGO. Las 

normas sobre los niños, las niñas y los adolescentes, contenidas en este código, son de 
orden público, de carácter irrenunciable y los principios y reglas en ellas consagrados se 
aplicarán de preferencia a las disposiciones contenidas en otras leyes.” 
 
Artículo 6:  REGLAS DE INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN. Las normas contenidas en 
la Constitución Política y en los Tratados o Convenios Internacionales de derechos 
humanos ratificados por Colombia, en especial la Convención sobre los Derechos del 
Niño, harán parte integral de este Código, y servirán de guía para su interpretación y 
aplicación. En todo caso, se aplicará siempre la norma más favorable al interés superior 
del niño, niña o adolescente.  La enunciación de los derechos y garantías contenidos en 
dichas normas, no debe entenderse como negación de otras que, siendo inherentes al 
niño, niña o adolescente, no figuren expresamente en ellas. 
 
Artículo 7: PROTECCIÓN INTEGRAL. Se entiende por protección integral de los niños, 
niñas y adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y 
cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad 
de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del interés superior. 
 
La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, programas y 
acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal 
con la correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y humanos. 
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Artículo 8:  INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES. 
Se entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, el imperativo que obliga a 
todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus 
derechos humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes.   
 
ARTICULO 9º. PREVALENCIA DE LOS DERECHOS. En todo acto, decisión o medida 
administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación con los 
niños, las niñas y los adolescentes, prevalecerán los derechos de estos, en especial si 
existe conflicto entre sus derechos fundamentales con los de cualquier otra persona. En 
caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, administrativas o disciplinarias, 
se aplicará la norma más favorable al interés superior del niño, niña o adolescente.  
 
 ARTICULO 10.  CORRESPONSABILIDAD. Para los efectos de este Código, se entiende 
por corresponsabilidad, la concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar 
el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la 
sociedad y el Estado son corresponsables en su atención, cuidado y protección. La 
corresponsabilidad y la concurrencia aplican en la relación que se establece entre todos 
los sectores e instituciones del Estado. No obstante, lo anterior, instituciones públicas o 
privadas obligadas a la prestación de servicios sociales, no podrán invocar el principio de 
la corresponsabilidad para negar la atención que demande la satisfacción de derechos 
fundamentales de niños, niñas y adolescentes.  
 
ARTICULO 11. EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS. Salvo las normas procesales sobre 
legitimidad en la causa para incoar las acciones judiciales o procedimientos 
administrativos a favor de los menores de edad, cualquier persona puede exigir de la 
autoridad competente el cumplimiento y el restablecimiento de los derechos de los niños, 
las niñas y los adolescentes.   
 
Por otra parte, sobre la tasación de la sanción, tendrá este despacho que ilustrar y 
explicar la simple regla matemática de tres, de la cual se derivó la misma, así: 
 
Valor Total del Contrato $ 5.470.101.078 
 
Se tiene que la pena máxima a imponer corresponde al veinte por ciento (20%) del valor 
total del contrato, es decir que es posible imponer sanción hasta la suma de MIL 
NOVENTA Y CUATRO MILLONES VEINTE MIL DOSCIENTOS QUINCE COMA SEIS 
PESOS MCTE ($1.094.020.215,6). 
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Se tiene que el contrato cuenta con un total (100%) de 154 obligaciones pactadas y de 
estas, 18 obligaciones incumplidas, motivo por el cual, al aplicar la regla de tres, es decir, 
multiplicar 18 por 100, y dividir por 154, se obtiene un Porcentaje de Incumplimiento 
correspondiente al 11,688311% 
 
Finalmente, el porcentaje de incumplimiento se multiplica por el valor de pena máxima, y 
así se obtiene la tasación de la sanción respecto de las 18 clausulas incumplidas. 
 
S= $ 1.094.020.215,6 x 11,688311%    
S= $ 127.872.485,20 
   
Al haberse probado que todas las 18 clausulas descritas en el informe original fueron 
incumplidas, se determina la imposición completa de la sanción plasmada en el mismo 
informe, lo cual no puede generar la confusión que al parecer atañe al apoderado de la 
Corporación Dignificar. 
 
Es claro también que, si en la parte resolutiva de la Resolución No. 0866 del 18 de 
septiembre 2023, el despacho señala que se declara el incumplimiento PARCIAL, el 
adjetivo parcial se utiliza en relación a la totalidad de las 154 obligaciones pactadas en el 
contrato, y no en relación a las 18 obligaciones contractuales objeto de incumplimiento 
en esta actuación.  
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Dirección Regional 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NO REPONER la Resolución No. 0866 del 18 de septiembre de 
2023 “Por medio del cual se procedió a proferir decisión dentro del Proceso Administrativo 
Sancionatorio Contractual por presunto incumplimiento de las obligaciones derivadas del 
Contrato de Aporte No. 76008532022 suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar Regional Valle del Cauca y la Corporación Dignificar, identificada con NIT. 
900762346-7”. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  ADVERTIR que la presente decisión se entiende notificada en 
audiencia y se advierte que contra la misma no procede recurso alguno, haciéndole saber 
a las partes que con lo resuelto queda agotado el presente procedimiento administrativo 
sancionatorio contractual. 

ARTÍCULO TERCERO:  Una vez ejecutoriado el presente Acto Administrativo, y por 
consiguiente la resolución recurrida, se realizarán las publicaciones y comunicaciones 
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señaladas en el Artículo 31 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 218 del decreto 
019 de 2012, en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 y se comunicará a la 
Procuraduría General de la Nación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los 21 días del mes de septiembre de 2023. 

 
 

LILIANA SARRIA PARRA 
Directora (E) ICBF Regional Valle del Cauca 

 
 

 
  NOMBRE-CARGO FIRMA FECHA 

Proyectó Abogados Contratistas adscritos al Grupo Jurídico Valle 
 

  21/09/2023  

Revisó Eyleen Jurany Navia – Coordinadora Grupo Jurídico Regional Valle 

 

21/09/2023  

Control Legal Eyleen Jurany Navia – Coordinadora Grupo Jurídico Regional Valle  

 

21/09/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

RESOLUCIÓN No. 0866 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2023 Y RESOLUCIÓN No. 0879 
DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

    
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección Regional Valle del Cauca  
Grupo Jurídico 

Pública 

En Santiago de Cali, a los 22 días del mes de septiembre de 2023, la suscrita Directora (E) 
Regional y la suscrita Secretaria Ad Hoc – Coordinadora del Grupo Jurídico, del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF- Regional Valle del Cauca, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, hacen constar: 

 
Que, la Dirección Regional ICBF Valle del Cauca, profirió la Resolución No. 0866 del 18 
de septiembre de 2023 “Por medio de la cual se procede a proferir decisión dentro del 
Proceso Administrativo Sancionatorio Contractual por presunto incumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Contrato de Aporte No. 76008532022 suscrito entre el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar Regional Valle del Cauca y la Corporación Dignificar, 
identificada con NIT. 900762346-7”, la cual fue notificada en estrados en la misma fecha.  
 
Que, en fecha 20 de septiembre de 2023, la CORPORACION DIGNIFICAR y la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA, a través de sus respectivos 
apoderados, interpusieron recurso de reposición en contra de la precitada resolución, en 
la debida oportunidad procesal y dentro del término legal establecido para ello. 
 
Que, la Dirección Regional ICBF Valle del Cauca, mediante Resolución No. 0879 del 21 
de septiembre de 2023 resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra de la 
Resolución No. 0866 del 18 de septiembre de 2023. Resolución No. 0879 del 21 de 
septiembre 2023 notificada en estrados en la misma fecha y sin procedencia de ningún 
recurso adicional. 
 
Por lo anterior, los Actos Administrativos No. 0866 del 18 de septiembre de 2023 y No. 
0879 del 21 de septiembre de 2023, quedan FIRMES Y EJECUTORIADOS PARA 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES el día 22 de septiembre de 2023, por agotamiento del 
Proceso Administrativo Sancionatorio Contractual Contrato de Aporte No. 76008532022. 
 
Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
Atentamente, 
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LILIANA SARRIA PARRA 
Directora (E) ICBF Regional Valle del Cauca 

 
 

 
EYLEEN JURANY NAVIA JANSASOY 

Coordinadora Grupo Jurídico ICBF Regional Valle del Cauca 
 
  

  NOMBRE-CARGO FIRMA FECHA 

Proyectó Abogados Contratistas adscritos al Grupo Jurídico Valle 
 

  22/09/2023  

Revisó Eyleen Jurany Navia – Coordinadora Grupo Jurídico Regional Valle 

 

22/09/2023  

Control Legal Eyleen Jurany Navia – Coordinadora Grupo Jurídico Regional Valle  

 

22/09/2023  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legale s vigentes y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 

  
 



CORPORACION DIGNIFICAR 

NIT. 900.762.346-7 

Liquidación de Prestaciones Sociales 

Nombre: RODAS CABRERA ALICIA ANDREA 

DATOS PERSONALES 

Identificación: 66854005   Cargo:  MADRE COMUNITARIA 

Centro Zonal:  Modalidad:  Motivo del Retiro: TRADICIONAL 

Municipio:  Cali    

DATOS PARA EFECTOS DE LA LIQUIDACION 

Salario base de liquidación: 1.160.000 Fecha de Ingreso: 01/01/2023 
Auxilio de Transporte: -0- Fecha de retiro: 30/10/2023 
Total Base Para Liquidación: 1.160.000 Tiempo Laborado 

en días: 300 
  

PERIODO A LIQUIDAR PRIMA DE SERVICIOS 

Fecha de última liquidación de prima: 30/06/2023   
Fecha de la liquidación:  30/10/2023   
Días a liquidar:  120   

DETALLE DE LA LIQUIDACION  

Cesantías:    966.667 
Intereses a la Cesantía:   96.667 
Prima:   386.667 
Vacaciones:   483.333 

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE PRESTACIONES SOCIALES 1.933.333 
SALARIOS PENDIENTES 

Días de Salario Pendientes 0 
Descuento por Salud 0 
Descuento por Pensión  0 
Total, Neto de Salario Pendiente 0 

CUENTA BANCARIA PARA CONSIGNACION 

Banco:  DAVIVIENDA Tipo de Cuenta:  Ahorro 
N° de Cuenta:  0570016670474929 

DECLARO A CONFORMIDAD 
1. Que el empleador ha incorporado en la presente liquidación los importes correspondientes a salarios, horas extras, descansos 

compensatorios, cesantías, vacaciones, prima de servicios, auxilio de transporte, y en sí, todo concepto   relacionado con salarios, 
prestaciones o indemnizaciones causadas al quedar extinguido el contrato de trabajo. 

2. Que, con el pago del dinero anotado en la presente liquidación, queda transada cualquier diferencia relativa al contrato de trabajo 
extinguido, o a cualquier diferencia anterior. Por lo tanto, esta transacción tiene como efecto la terminación de las obligaciones 
provenientes de la relación laboral que existió entre CORPORACION DIGNIFICAR y el colaborador, quienes declaran estar a paz y 
salvo por todo concepto. 

 
Recibí a conformidad 

____________________________________________ 
Firma y Cédula 

Elaborado Por: 

Gestión del Talento Humano Valle  

Paola Andrea Mendoza S. 
 

Aprobado Por: 

Área Financiera Valle 

Libia Yulith Montoya Ayala 

 



Fecha Actual:  2024/03/12   |   Hora:  12:48   |    IP:  152.203.78.54

Nit persona jurídica 900762346

Generado por:

No. Dcto:

CLAUDIA COLORADO VILL

CORPORACION DIGNIFICAR

Tipo Dcto:

Empresa:

Nombre Archivo No. Registros Enviados

Liq4LaderaARoda

Nombre Técnico Archivo

ACH004KDEO

Fecha Envío

2024/03/08 1

Estado

Procesado

Carga de Archivos

A continuación el detalle de: Resumen Registros Enviados - Ver Registros

Tipo Archivo

Pagos a Terceros

Valor Total Archivo

$1,933,333.33

Información Adicional

Fecha Carga

2024/03/08

Hora Carga

11:34:35

Hora Envío

11:34:54

Usuario Creador

CLAUDIA COLORADO VILL

Fecha Actualización

2024/03/11

Hora Actualización

13:52:36

Valor Total Archivo

$1,933,333.33

Valor Archivo Enviado

$1,933,333.33

Valor Registros

$0.00

Valor Registros Errados No. Total Registros

1

No. Registros

0

No. Registros No. Registros en

0

Usuario Aprueba/Rechaza

N/A

Resumen Registros

Número Producto Origen Fecha Efectiva Valor Transacción Estado

510120579 2024/03/08 $1,933,333.33 Exitoso



Bogotá, Noviembre 15 de 2024

Señora:
RODAS CABRERA ALICIA ANDREA
CC. 66854005
CL 13 OESTE 46 A 73 - 0
Ciudad

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A.

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de expedición de la
presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de Salud Total EPS S.A. se
realizó a partir de Julio 6 de 2021. Los usuarios inscritos en su afiliación son:

Nombre Documento Tipo Afiliacion Sem cot Sem Ant Parentesco Estado
Afiliacion

Fecha de
desafiliacion EPS

Estado
Actual

Discapacidad

RODAS CABRERA ALICIA ANDREA 66854005 C Jul-6-2021 52 26 COTIZANTE VIGENTE Ninguna

De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral:

Razón social del aportante Usuario en
contrato

Tipo de contrato Estado de
contrato

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES C 66854005 Pensionado VIGENTE
ALICIA ANDREA RODAS CABRERA 66854005 Beneficiario del

Mecanismo de
Protección al Cesant

CERRADO

COOMHOGAR PQUEÑOS SUEÑOS 66854005 Dependiente CERRADO
CORPORACION DIGNIFICAR 66854005 Dependiente CERRADO

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia continúen
disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto será atendida por el
personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con nuestra línea gratuita 018000 1
14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.

Cordialmente,
SALUD TOTAL EPS S.A.

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como población vinculada,
si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación,
siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe
informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos
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BOGOTA D.C. 29 de Septiembre del 2023 
 
Señores. 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 
COLPENSIONES 
CARRERA 9 # 59- 43. 
Bogotá 
 
 
Ref. Carta Concepto de rehabilitación integral superior a 120 días. 
 
Reciban un cordial saludo en nombre de Salud Total EPS-S S.A., y nuestro agradecimiento por permitirnos acercarnos a 
sus colaboradores para ofrecerles un modelo de atención en salud basados en el conocimiento y experiencia acumulada 
a lo largo de más de 25 años, así como el compromiso de consolidar importantes alianzas estratégicas con empresas 
como la suya. 
 
Es importante para nosotros de acuerdo con el asunto de la referencia informarle que actualmente el(la) SR(A).     
ALICIA ANDREA RODAS CABRERA identificado(a) con el documento de identidad No 66854005, se encuentra afiliado a 
nuestra EPS como cotizante y cuenta con diagnóstico de Origen COMÚN, con pronóstico “Desfavorable…” 
 
La anterior actuación es adelantada por Salud Total EPS-S S.A. según lo establecido por el capítulo IX, del Decreto 019 
de 2012 (“Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes ante la administración pública”), el cual establece en el artículo 142 los siguiente: 
 

ARTÍCULO 142. CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE INVALIDEZ. <Ver modificaciones directamente en la Ley 
100 de 1993> El artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 52 de la Ley 962 de 2005, 
quedará así: 
 
“(...) Las Entidades Promotoras de Salud deberán emitir dicho concepto antes de cumplirse el día ciento 
veinte (120) de incapacidad temporal y enviarlo antes de cumplirse el día ciento cincuenta (150), a cada 
una de las Administradoras de Fondos de Pensiones donde se encuentre afiliado el trabajador a quien se 
le expida el concepto respectivo, según corresponda. Cuando la Entidad Promotora de Salud no expida el 
concepto favorable de rehabilitación, si a ello hubiere lugar, deberá pagar un subsidio equivalente a la 
respectiva incapacidad temporal después de los ciento ochenta (180) días iniciales con cargo a sus propios 
recursos, hasta cuando se emita el correspondiente concepto (...)”. 

 
En tal sentido, agradecemos tener en cuenta, que en caso de que el paciente alcance los 540 días de incapacidad 
continúa, debe realizarse el dictamen de PCL (Perdida de Capacidad Laboral), según lo contemplado en el artículo 
mencionado: 
 

“Para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto favorable de rehabi-
litación de la Entidad Promotora de Salud, la Administradora de Fondos de Pensiones postergará el 
trámite de calificación de Invalidez hasta por un término máximo de trescientos sesenta (360) 
días calendario adicionales a los primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal 
reconocida por la Entidad Promotora de Salud, evento en el cual, con cargo al seguro previsional de 
invalidez y sobrevivencia o de la entidad de previsión social correspondiente que lo hubiere expedido, la 
Administradora de Fondos de Pensiones otorgará un subsidio equivalente a la incapacidad que venía 
disfrutando el trabajador”. 

 
No obstante, en cumplimiento de lo establecido en la Resolución 2266 de 1998, Salud Total EPS S.A., a través de este 
comunicado reporta formalmente esta situación al Fondo de Pensiones, al afiliado y a la empresa donde labora con el 
fin de iniciar el trámite que le corresponda. 
 
Adicionalmente, es importante resaltar que el afiliado(a) debe presentarse personalmente ante la Administradora de 
Fondo de Pensiones al cumplir los 180 días de incapacidad, para que sea dicha Entidad quien continúe con el subsidio 
económico de las mismas, dado que hasta esta fecha Salud Total EPS S.A. reconoce las prestaciones que se deriven por 
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M-GINT-F104 V3.0 2020 

 

el mismo evento (Código Sustantivo del Trabajo, artículo 227), y para solicitar que le sea realizada la correspondiente 
calificación de pérdida de capacidad laboral. 
 
OBSERVACIONES: El presente concepto se elaboró soportado en las historias clínicas registradas en la base 
de datos de la EPS. 
 
 

“Por último, reiteramos nuestra intención de servir siempre a nuestros protegidos y esperamos de esta 
forma haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes, no obstante, de conformidad con lo 
dispuesto en la Circular Única, esta EPS -S debe hacer la advertencia, que, frente a cualquier desacuerdo 
en la decisión adoptada por esta entidad, se puede elevar consulta ante la correspondiente Dirección de 
Salud, sea esta la Departamental, Distrital o Local, si es del Régimen Subsidiado. Para los demás 
regímenes se elevará ante la Superintendencia Nacional de Salud, sin perjuicio de la competencia 
preferente que le corresponde a ésta, como ente rector en materia de Inspección, Vigilancia y Control.". 

 
 
Cualquier inquietud, sugerencia o duda estaremos gustosos de atenderla por medio de nuestro personal de Servicio al 
Cliente en la Línea Nacional 018000 114524, en Bogotá (1) 4854555, en el link Te Escuchamos de nuestra página web 
www.saludtotal.com.co o presencialmente en la sede administrativa de su ciudad. 
 
 
 
 
Cordialmente,   
 
 

Elaborado Por:                                                                                                    Revisado por: 

 

 
 
PROFESIONAL DE MEDICINA LABORAL                                    PROFESIONAL DE MEDICINA LABORAL 
Medicina Laboral Salud Ocupacional.                                        Medicina Laboral Salud Ocupacional. 
 
 
SALUD TOTAL EPS S.A. 
 

NOMBRE DEL COTIZANTE: ALICIA ANDREA RODAS CABRERA CC: 66854005 DR: CL 12 OESTE 46 A 28 CEL 3147926910 

NOMBRE DEL EMPLEADOR: CORPORACION DIGNIFICAR 

 NIT: 900762346 DR: CR 65 N 16 98 CA CERCA A LA TER DEL SUR 

 

Anexo: Concepto de Rehabilitación Integral (Exclusivo AFP y cotizante). 
 
Si al momento de recibir esta comunicación, usted ya solucionó dicha situación, por favor haga caso omiso de esta 
información.

http://www.saludtotal.com.co/






CLAUDIA PATRICIA COLORADO VILLA
C.C  42.789.005
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JHOJAN CELIS ORTIZ
C.C. 1.037.587.810
T.P. 220564 del C.S.J.
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Asesores Legales Asociados <asesoreslegalesasociadosmed@gmail.com>

Poder Especial - Ordinario laboral RAD 202400577-00
1 mensaje

corp dignificar <gerencia@corporaciondignificar.org> 13 de noviembre de 2024, 12:25
Para: Juridico <Juridico@corporaciondignificar.edu.co>, Asesores Legales Asociados <info@asesoreslegales.co>

Medellín, 5 de noviembre de 2024
 
Señor
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI
E.S.D.
 
 
ASUNTO:      PODER ESPECIAL
 
CLAUDIA PATRICIA COLORADO VILLA, mayor de edad, identificada con C.C 42.789.005 domiciliado y residente en el municipio de Medellín, actuando en calidad de
representante legal de la CORPORACIÓN DIGNIFICAR, identificada con NIT 900.762.346, con domicilio en el Distrito de Medellín, mediante el presente escrito manifiesto
que confiero poder especial, amplio y suficiente, al doctor JHOJAN CELIS ORTIZ, abogado titulado y en ejercicio, identificado con C.C. 1.037.587.810 y portador de la T.P.
220.564 del C.S.J., para que en nombre y representación de la CORPORACIÓN DIGNIFICAR adelante todas las actuaciones que se presenten en el proceso ordinario
laboral con radicado 202400577-00, promovido por la señora ALICIA ANDREA RODAS en contra de la CORPORACIÓN DIGNIFICAR a quien represento legalmente.
 
Mi apoderado cuenta con las todas las facultades inherentes para el ejercicio de este poder, en especial las de conciliar judicial o extrajudicialmente el litigio, presentar en
nombre de la Corporación y representación solicitudes, documentos y recursos, aportar pruebas, desistir, transigir, sustituir, renunciar, reasumir y en general todas aquellas
necesarias para el buen cumplimiento de su gestión, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código General del Proceso.
 
Mí apoderado recibirá cualquier notificación en la carrera 63b N°32e – 25 oficina 209 Municipio de Medellín, Antioquia. Tel: 3174418532, Correo Electrónico:
info@asesoreslegales.co, misma que está registrada en el Registro Nacional de Abogados – RNA.
 
Sírvanse, por lo tanto, reconocerle personería jurídica a mi apoderado en los términos y para los fines del presente mandato.
 
 
Atentamente,
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Medellín, 5 de noviembre de 2024 

  

Señor  

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

E.S.D. 

  

   

ASUNTO:      PODER ESPECIAL 

 

CLAUDIA PATRICIA COLORADO VILLA, mayor de edad, identificada con C.C 42.789.005 

domiciliado y residente en el municipio de Medellín, actuando en calidad de representante 

legal de la CORPORACIÓN DIGNIFICAR, identificada con NIT 900.762.346, con domicilio 

en el Distrito de Medellín, mediante el presente escrito manifiesto que confiero poder especial, 

amplio y suficiente, al doctor JHOJAN CELIS ORTIZ, abogado titulado y en ejercicio, 

identificado con C.C. 1.037.587.810 y portador de la T.P. 220.564 del C.S.J., para que en 

nombre y representación de la CORPORACIÓN DIGNIFICAR adelante todas las actuaciones 

que se presenten en el proceso ordinario laboral con radicado 202400577-00, promovido 

por la señora ALICIA ANDREA RODAS en contra de la CORPORACIÓN DIGNIFICAR a quien 

represento legalmente.  

  

Mi apoderado cuenta con las todas las facultades inherentes para el ejercicio de este poder, 

en especial las de conciliar judicial o extrajudicialmente el litigio, presentar en nombre de la 

Corporación y representación solicitudes, documentos y recursos, aportar pruebas, desistir, 

transigir, sustituir, renunciar, reasumir y en general todas aquellas necesarias para el buen 

cumplimiento de su gestión, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código 

General del Proceso. 

  

Mí apoderado recibirá cualquier notificación en la carrera 63b N°32e – 25 oficina 209 

Municipio de Medellín, Antioquia. Tel: 3174418532, Correo Electrónico: 

info@asesoreslegales.co, misma que está registrada en el Registro Nacional de Abogados – 

RNA. 

  

Sírvanse, por lo tanto, reconocerle personería jurídica a mi apoderado en los términos y para 

los fines del presente mandato.  

 

  

Atentamente, 
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